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Madrid.—Ministerio de la Gobernación.

OBJETO: P rotección  a  la salud fís ica  y  m oral del niño; v ig ila n cia  de los 
entregados a la lactancia m ercenaria, y  cuanto d irecta  o indirectam ente 
pueda re fe r irse  a la vid a  de los m enores de diez años. L e  corresponden 
tam bién las atribuciones que sean necesarias p a ra  proteger a los menores 
de edad m ayores de diez años, con arreglo a  las disposiciones legales v i­
gentes, cooperando a su  exacto cum plim iento.

E l Consejo está  organizado en cinco Secciones corp orativas y  una Co­
m isión  ejecu tiva. Form a p arte  del m ism o una sección técn ico-adm inis-

& tiv&.
Componen el Consejo: vocales natos, vocales representan tes de Cen­

tros intelectuales y  de asistencia, 2 padres de fam ilia , 2 m adres de fam ilia  
y  dos obreros y  los V ocales nombrados por el Sr. M inistro de la  Gobernación.

Con análoga organización a la  del Consejo, funcionan las Juntas provin ­
ciales y  locales.

A nualm ente el Consejo concede prem ios y  recom pensas, m ediante concur­
so, a  los m aestros, médicos, fundadores de instituciones benéficas y otras 
personas que hayan realizado actos m eritorios en pro de los niños, con­
tribuyen do a d ism inuir la m ortalidad de la  infan cia o a m ejorar la suerte 
de las m adres y  de los niños. D estina e l Consejo a estas recom pensas más 
del 50 por 100 de su presupuesto anual.

TRIBUNALES PARA NIÑOS

ÍD E C R E T O -U tY  D E 1 5  D B JU U O  D E 1 2 3 6 . )

L a  reform a de la  L ey  sobre organización y  atribuciones de los T rib u n a­
les tutelares tiene como fin la  constitución de T rib un ales que entiendan 
en los d elitos y  fa ltas cometidos por los m enores y  en cierra  m odificacio­
nes Lan im portantes como la que se refiere a la  com petencia por razón de 
la  edad, que se am plía hasta los d iez y  seis años.

Se establecen dichos T ribun ales en todas las cap itales de provincia y  en 
las cabezas de partido en que existen establecim ientos especiales dedicados 
a la  educación de la  infancia abandonada y  delincuente.

L os cargos de los T rib un ales son honoríficos, sin  retribución  alguna, y 
están desempeñados por un Presidente, dos V ocales y  suplentes respectivos. 
Sus resoluciones son ejecutivas, pudiéndose entahlar recursos ante la  Go- 
BMsión de apelación del Consejo Superior de Protección a la  Infancia.

A ctúa una Com isión D irectiva, que resuelve con carácter ejecutivo  Los 
asuntos q u e afectan a la  creación, organización y  funcionam iento de los 
T rib un ales y  ap lica  lo s  fondos del Estado para pensiones, personal y  des­
arrollo  de R eform atorios e instituciones auxiliares.
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EXCMO. SR. DR. D. VICTOR M.* CORTEZO Y COLLANTES 
Inspector General de Instituciones Sanitarias en el Ministerio de la Gobernación y 
personalidad de positivo presligio y autoridad en el estudio y aplicación de los 

importantes problemas de sanidad e  higiene que plantea la vida nacional.

P ro I nfantia
BOLETIN OFICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE PROTEC­
CION A LA ¡INFANCIA, DE LA S JUNTAS PROVINCIALES 

Y DE LOS TRIBUNALES PARA NIÑOS

Año XX Madrid, Otluiiie. noviembre y Diciembre de 1928. Uto. 114.
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El Derecho procesal de los Tribunales 
Tutelares para Niños

De l a  acció n  c iv il  nacida de  los delitos y  fa ltas  cometidas

POR MENORES.

En trabajos publicados en este Boletín (i), dedicados al desen­
volvimiento del Derecho Procesal Español de los Tribunales Tu­
telares para Niños, íué objeto de detenido examen el estudio de 
las acciones nacidas de los hechos cometidos por menores y de los 
cuales hubieran conocido los Tribunales Tutelares para Niños. 
Llegábamos en ellos a la conclusión de que de dichos hechos, a di­
ferencia de lo que ocurre cuando los realizan personas mayores de 
diez y seis años, no nacía la acción penal, y que en lo referente 
a la acción civil, adolecía la legislación vigente de defectos, para 
evitar los cuales nos atrevíamos a proponer la oportuna reforma.

Tan sólo nos resta, como ya anunciamos, para terminar la ma­
teria, tratar ahora de la interesante cuestión de la eficacia, valor o 
fuerza probatoria de los acuerdos de los Tribunales Tutelares 
para Niños en el pleito seguido para hacer efectivas las acciones 
civiles nacidas de los hechos realizados por menores, toda vez que, 
como ya se indicó, el artículo 30 del Reglamento vigente dispo­
ne que, cuando de la comisión de un hecho de que sea autor un 
menor de diez y seis años, y cuyo conocimiento sea de la compe­
tencia de los Tribunales para Niños, se deriven acciones civiles, 
sólo podrán ejercitarse éstas por el perjudicado, en su caso, ante 
los Tribunales ordinarios del orden civil, en la clase del juicio que 
proceda, ya esas acciones se contraigan a la restitución de una 
cosa, a la reparación de un daño causado o a la indemnización de 
perjuicios.

El problema puede plantearse en los siguientes términos:
Los Tribunales ordinarios del orden civil, cuando ante ellos se 

ejerciten acciones civiles nacidas de hechos realizados por menores 
y de los cuales hayan conocido los Tribunales Tutelares para Ni-

(1) P ro I n f a m ia , i.iim. 161 de 1925 y núm. 168 de 1927.
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h l Derecho procesal de los Tribunales p ara Niños 311

nos, ¿están obligados a aceptar necesariamente la resultancia que 
contenga el acuerdo del Tribunal para Niños respecto a ios he­
chos ocurridos, de tal forma que no puedan hacer otra cosa que 
determinar en su sentencia el alcance y cuantía de las responsabi­
lidades civiles que de ellos se deriven, pero sin poderlos alterar ni 
modificar ?

Por el contrario: los Tribunales ordinarios del orden civil, ¿po­
drán prescindir del acuerdo del Tribunal para Niños y apreciar a 
su libre arbitrio la prueba que en el juicio civil se practique, sin 
que les obligue la descripción de hechos que contenga el acuerdo 
del Tribunal Tutelar para Niños?

O, más concretamente planteado el problema: el acuerdo del 
I ribunal para Niños, ¿tiene en el pleito civil correspondiente la 
autoridad de cosa juzgada?

Verdaderas dificultades ofrece la cuestión, y ello permite el que 
puedan defenderse las dos soluciones.

Que puede sostenerse el criterio de la libertad del juez de lo ci­
vil para determinar los hechos apreciando libremente la prueba 
que en el juicio se practique y sin sujeción al acuerdo del Tribu­
nal para Niños, lo demuestra el hecho de haber establecido la ley 
todo un juicio completo para hacer efectivas las responsabilida­
des civiles nacidas del hecho de que haya conocido el Tribunal para 
Niños. Porque si el legislador hubiera querido que el fallo del 
Tribunal para Niños obligase al juez de lo civil, y que la condena 
del Tribunal para Niños equivaliese a la declaración de responsa­
bilidad civil, hubiera establecido el procedmiento de la ejecución 
de sentencia, en el que no procede discutir los hechos, sino deter­
minar el alcance y cuantía de las responsabilidades civiles nacidas 
de aquéllos, que se tendrían que admitir como inconcusos tal y 
como constasen en el acuerdo del Tribunal para Niños (i); y de 
esta forma, no habiendo propiamente juicio ni período de prueba 
en el mismo, no cabria la distinta apreciación de los hechos.

Kl acuerdo del Tribunal para Niños, según esta argumentación, 
carece de valor en el pleito civil.

(j) O hubiera hecho como el Código austríaco, que autoriza al Tribu­
nal de lo criminal para remitir al civil la resolución de la acción de dicha 
clase, y le impone al primero la obligación de hacer constar, de oficio, el 
daño resultante del hecho punible y las consecuencias que el mismo hubie­
se tenido [tara la parte ofendida. (Dcho. Judicial español. Aguilera de Paz 
y Rives y Martí. Tomo II. 1923).
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312 E l Derecho procesal de los Tribunales para Niños

De la misma forma cabe también sostener la tesis opuesta, 
porque:

¿Puede el legislador consentir la posibilidad de que re­
caigan fallos contradictorios en un mismo asunto, con el consi­
guiente desprestigio para la admnistración de justicia, ya que la 
oposición de fallos lleva consigo la demostración, a lo menos, del 
error en uno de ellos? Y  la forma de evitarlo no es otra que obli­
gar al juez de lo civil a aceptar los hechos tal y como los haya 
apreciado el Tribunal para Niños, limitándose aquél a determinar 
tan sólo la cuantía y alcance de las mencionadas responsabilida­
des civiles que de aquéllos se deriven.

Se podrá argüir que no es necesario conceder al acuerdo del Tri­
bunal para Niños el valor de cosa juzgada, porque de todas for­
mas es indudable que el acuerdo del Tribunal para Niños ha de 
tener gran fuerza moral para el juez de lo civil, y que lo corriente 
será que éste aprecie la prueba en la misma forma que el Tribu­
nal para Niños. Pero téngase en cuenta que puede la parte favo­
recida con el acuerdo del Tribunal para Niños descuidarse en la 
proposición de la prueba o desarrollarse ésta en forma contraria 
a la practicada ante el Tribunal para Niños, precisamente porque 
ésta ha servido para preparar y amañar la que nuevamente se 
practique, y como el juez de lo civil ha de fallar conforme a lo ale­
gado y probado, y no sólo conforme a conciencia, aun con el con­
vencimiento de la certeza y justicia del acuerdo del Tribunal para 
Niños, podrá faltarle prueba en que apoyar su sentencia, porque, 
como es sabido, tratándose de un procedimiento civil, no es el 
juez el que aporta las pruebas al pleito (i), sino las partes.

Como aparece claramente de lo expuesto, existen argumentos 
para defender los dos opuestos criterios; y, por tanto, hay que re­
conocer que es difícil inclinarse por uno u otro.

Además, en España no existe bibliografía alguna sobre la ma­
teria, ya que las interesantes publicaciones sobre Tribunales para 
Niños, entre las que las hay meritísimas, no tratan estos proble­
mas procesales. Tan sólo un distinguido escritor español, el señor 
Solano Polanco, en su interesante obra Tribunales para Niños (2 ).

(1) Salvo en el caso excepcional de las providencias para mejor pro­
veer. (Artículo 340 de la Ley de Enjuiciamiento Civil),

(2) T r ib u n a le s  r a r a  N iñ o s . José de Solano Polanco. Manuales Reus, 
Yol. XXXI. 1920. Pág. 163.
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El Derecho procesal de los Tribunales para Niños 313

habla de este problema, exponiendo en forma muy somera su cri­
terio, el que, no obstante los respetos que nos merece tan distin­
guido escritor, no podemos compartir.

Dice asi en su comentario al artículo 2 6  del Reglamento de 6  de 
abril de 19 2 2 , hoy 30 del Reglamento de 6  de septiembre de 1 9 2 5 :

"Para interponer la acción civil, ha de acudirse al Tribunal or­
dinario ; pero no cabe duda que el planteamiento de aquella acción 
tendrá que hacerse de modo independiente y no aludiendo al 
acuerdo recaído en el Tribunal para fundamentar en la proceden­
cia de la acción civil, pues como los acuerdos del Tribunal para 
Niños no revisten carácter definitivo y pueden ser modificados y 
aun dejados sin ulterior efecto por el mismo Tribunal, si en el 
acuerdo de éste se fundara la acción civil, al dejar el Tribunal para 
Niños su acuerdo sin efecto, tendría que dejar el juez ordinario 
sin efecto también su sentencia, cosa imposible, por lo que se ve 
que la acción ha de plantearse independientemente del acuerdo y 
sin aludir a éste para nada” .

Con toda la consideración que otorgamos a la opinión de tan 
culto escritor, 110 podemos en modo alguno compartirla, ya que, si 
bien es admisible su opinión sobre la independencia de ambas ac­
ciones, no lo es el argumento único en que la funda.

En efecto: los acuerdos que dictan los Tribunales para Niños 
y por los que se resuelven los expedientes oportunos, no son otra 
cosa que verdaderas sentencias, aunque, por razón de tratarse de 
un procedimiento especial, reciban por ley distinta denominación.

Como tales sentencias, contienen dichos acuerdos tres partes: 
en la primera se exponen los hechos motivo del expediente, o sean 
los resultandos, que en la práctica de este procedimiento especial 
se denominan comprobártelos; viene después una segunda parte, en 
la que se exponen los fundamentos doctrinales y legales de la re­
solución que se adopta, en relación con los hechos descritos, o sean 
los considerandos o estimandas, y, por último, viene el fallo pro­
piamente dicho, el que contiene, no la condena o absolución del 
menor enjuiciado, sino las medidas que se adoptan, en su caso, 
para su corrección y reforma.

Pues bien: al establecer la Ley y reglamento de los Tribunales 
para Niños que los acuerdos que dicten los mismos pueden ser re­
formados, dicha reforma se refiere única y exclusivamente a las 
medidas adoptadas con respecto al menor, pero en manera alguna
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314 El Derecho procesal de los Tribunales para Niños

a la resultancia del expediente o relación de hechos, la que siem­
pre subsiste, sin que de modo alguno pueda ser modificada.

Así, por ejemplo: puede el Tribunal en su acuerdo, después de 
relatar los hechos y fundamentos de derecho del mismo, someter a 
un menor al régimen de libertad vigilada, y, pasado algún tiempo, 
si éste observa mala conducta, reformar el acuerdo y disponer el 
internamiento del menor en una Escuela de Reforma, o viceversa; 
acordado el internamiento de un menor, reformarlo en vista de 
su buena conducta, concediéndole la libertad definitiva.

Lo que nunca podrá hacer el Tribunal es reformar la relación de 
hechos y decir primero en su acuerdo que el menor era autor del 
hecho perseguido, y reformarlo a los pocos meses, declarando que 
el menor no era tal autor. Eso sería ridículo y desprestigiaría a 
cualquier Tribunal. Pudiera decirse que el acuerdo del Tribunal en 
su primera parte, o sea en cuanto a la relación de hechos, adquiere 
la categoría de cosa juzgada (i).

Y  como a los efectos del pleito seguido para hacer efectiva la 
acción civil, tan sólo importa del acuerdo del Tribunal para Ni­
ños la parte de hechos, v ésta no puede ser nunca reformada, que­
da claramente probado que no existe el inconveniente que apunta 
el Sr. de Solano al decir que '‘ si en el acuerdo de éste (el Tribu­
nal para Niños) se fundara la acción civil, al dejar el 1  ribunal 
para Niños su acuerdo sin efecto tendría que dejar el juez ordina­
rio sin efecto también su sentencia” , porque los hechos en que 
se funda la acción civil nunca pueden ser reformados.

Esta opinión nuestra la hemos visto recientemente confirmada 
en las páginas de este Boletín en un meritísimo trabajo del señor 
Ribelles Barrachiua (2 ), el cual dice: “ El no revestir carácter de­
finitivo los acuerdos y ser modificados y aun dejados sin ulteriores 
efectos por el mismo Tribunal que los haya dictado, no se refiere 
a la apreciación de los hechos, que adquieren fijeza y estabilidad, 
sino al tratamiento tuitivo correccional del menor enjuiciado. I.os 
hechos probados son la piedra angular de todo el plan educativo 
para la reforma y rehabilitación moral del menor, labor pedagó­
gica que es determinada y variable a juicio del Tribunal” .

(1) Siempre que sea firme.
(2) Pro Ini-antia, núm. 171, 1928, pág. 5- E l recurso de revisión y los 

acuerdos de los Tribunales Tutelares para Niños.
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h l Derecho procesal d é lo s  Tribunales para Niños 315

Visto, pues, todo lo que antecede, se comprenderá que es ex­
puesto afirmar como indudable una u otra solución.

Sin embargo, ante la necesidad de pronunciarse por una de ellas, 
nosotros nos atrevemos a proponer la segunda, o sea la de reco­
nocer a los acuerdos de los Tribunales para Niños fuerza proba­
toria en el pleito seguido para hacer efectivas las acciones civiles; 
y basamos nuestra opinión en tres argumentos capitales:

1. " El criterio general en la materia de la legislación española.
2 . Los preceptos del Reglamento de ó de septiembre de 19 2 5 .
3 . Las ventajas jurídicas y lógicas de admitir esta solución.
i.° El criterio general de la legislación española.
I n problema planteado dentro de la legislación de un país, debe 

ser resuelto atendiendo, no a reglas teóricas y abstractas, sino a 
la luz de los principios jurídicos fundamentales que informan di­
cha legislación.

Y el criterio del legislador español, revelado constantemente en 
sus leyes, y que ha de servir de norma para resolver el problema, 
es siempre el de evitar la posibilidad de fallos contradictorios. Pu­
diéramos citar abundantes ejemplos en nuestras leyes.

Así, en materia penal, establece la ley de Enjuiciamiento Crimi­
nal que cuando por un mismo delito sean sumariados individuos 
aforados y otros sujetos a la jurisdicción ordinaria, sea una sola 
la que entienda del hecho con respecto a todos (por regla general 
es la jurisdicción ordinaria, por tener el carácter de atractiva), 
evitando asi tallos opuestos; y esto mismo se ve confirmado en 
las leyes que rigen las jurisdicciones especiales (artículo 1 1 , Enjui­
ciamiento criminal; 15 , Código de Justicia Militar; 15 , Ley de 
Organización y atribuciones de los Tribunales de Marina; 322, Or­
gánica Poder Judicial).

En materia civil, la institución de la acumulación de autos no 
tiene otro fundamento que el de evitar también la posibilidad de 
la existencia de fallos contradictorios. (Ley de Enjuiciamiento 
Civil, artículos 16 1 y 1 6 2 .)

También el artículo 114  de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
que establece que, promovido juicio criminal en averiguación de 
un delito o falta, no podrá seguirse pleito sobre el mismo hecho, 
suspendiéndole, si le hubiese, en el estado en que se hallare, has­
ta que recaiga sentencia firme en la causa criminal; y los artícu-
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E l Derecho procesal de los Tribunales para Niños

los 3 a 7  de dicha ley, que regulan las cuestiones prejudiciales, son 
manifestaciones de este mismo criterio.

Luego si el legislador español ha cuidado escrupulosamente de 
evitar la existencia de fallos contradictorios, hay que deducir ló­
gicamente que, por lo que se refiere a la cuestión aquí debatida, el 
legislador habrá querido evitar también la misma posibilidad, para 
lo cual hay que reconocer el valor de cosa juzgada al acuerdo del 
Tribunal para Niños, el que no podrá ser discutido, por tanto, en 
el juicio civil.

2 .° No sólo el criterio general del legislador español en la 
materia, sino los propios preceptos del Reglamento para la apli­
cación de la ley de Tribunales Tutelares para Niños, de 6  de sep­
tiembre de 19 2 5 , conducen a la misma afirmación.

En efecto: los artículos 7 6  y 30  del mismo son otro argumento 
de fuerza indiscutible.

Dispone el artículo 7 6 , que regula las apelaciones, que “ el de­
nunciador perjudicado sólo podrá apelar del acuerdo cuando en 
él se nieguen los hechos, la participación del menor o las circuns­
tancias que hubieren de servir, en su caso, de fundamento para 
deducir la acción de responsabilidad civil ante el Juzgado compe­
tente, y no podrán ser materia de este recurso la medidas que el 
Tribunal adoptase o dejase de adoptar respecto del menor” .

Luego si el acuerdo del Tribunal para Niños no hubiera de sur­
tir efectos y tener eficacia en el pleito civil, ¿para qué concede el 
Reglamento al perjudicado el derecho de apelar ?

Nótese que dicho artículo excluye precisamente de la apela­
ción, cuando ésta la interpone el perjudicado, lo que se refiere a 
la parte que pudiéramos llamar penal (medidas que el Tribunal 
adoptase o dejase de adoptar respecto del menor) y la circunscri­
be a la parte que puede tener repercusión en el juicio civil (ne­
gar los hechos, la participación del menor o las circunstancias que 
hubieren de servir en su caso de fundamento para deducir la ac­
ción de responsabilidad civil).

Y  este derecho reconocido por el Reglamento al perjudicado, 
ceñido v limitado a los extremos que pueden afectar en su día a 
la responsabilidad civil, es sin discusión porque el acuerdo del 
Tribunal tiene influencia y produce su efecto en el pleito civil, ya 
que no puede lógicamente suponerse que la ley haya reconocido
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El Derecho procesal de los Tribunales para Niños 317

un recurso al perjudicado, excluyendo de él a la parte penal, si 
este recurso no le condujere a alguna finalidad práctica y útil.

\  téngase presente el alcance de las frases del Reglamento, ya 
que establece que esos hechos, participación del menor o circuns­
tancias, servirán de fundamento para deducir la acción de respon­
sabilidad civil ante el Juzgado competente. Es decir, que no serán 
uno de tantos elementos probatorios en el pleito civil, sino el fun­
damento para deducir la acción.

Por si no fuera suficiente o terminante este argumento, el ar­
tículo 30 del mismo Reglamento viene a confirmarlo de nuevo. 
En su párrafo segundo, y después de establecer como regla gene­
ral que no se expedirán certificaciones de las diligencias practica­
das por el Tribunal, ni aun para utilizarlas como prueba en el pro­
cedimiento civil que se promoviera, dice que el Juzgado compe­
tente podrá pedir de oficio certificación del acuerdo de enjuicia­
miento de un menor, por lo que respecta a la participación de éste 
en el hecho que sirve de fundamento a la reclamación civil, a fin 
de que el fallo del Tribunal sirva de base para indicar el procedi­
miento.

Los términos concretos del artículo no dejan lugar a dudas; el 
acuerdo del Tribunal para Niños no es indiferente en el pleito 
civil; no es tampoco uno de tantos elementos probatorios; es la 
base para iniciar el procedimiento civil.

Podemos, pues, terminar este argumento diciendo con las pro­
pias palabras del Reglamento: Que el acuerdo del Tribunal para 
Niños es el fundamento para deducir la acción de responsabili­
dad civil ante el Juzgado competente y la base para iniciar el pro­
cedimiento.

3 .0 Además del criterio general de la legislación española en 
la materia y de los preceptos del Reglamento, justifican también 
nuestra opinión razones de lógica jurídica.

Porque, ¿quién podrá apreciar mejor los hechos? ¿el Tribunal 
para Niños, que recibe las pruebas en un procedimiento predomi­
nantemente oral v poco tiempo después de haberse realizado, o 
el juez de lo civil, que los aprecia en un procedimiento escrito y 
después de varios meses, y en ocasiones años, después de su co­
misión, ya que hay que esperar, como veremos, a que sea firme el 
acuerdo del Tribunal para Niños para poder ejercitar la acción 
civil?
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318 b l Derecho procesal de los Tribunales para Niños

Es indudable, además, que los testigos que deponen ante el Tri­
bunal para Niños, a raíz de la realización de los hechos, lo hacen 
con toda espontaneidad, ya que no ha habido tiempo para que 
las partes traten de influir sobre el testigo, al efecto de hacerle 
prestar una declaración falsa, mientras que estos mismos testigos, 
cuando declaran ante el juzgado, en el procedimiento civil, lo ha­
cen aleccionados por el resultado que sus declaraciones produje­
ron ante el Tribunal para Niños; pero, además, no sólo es que 
dichos testigos al declarar ante el Juzgado van experimentados y 
avisados, sino que por si esto no fuera bastante, la intervención 
de letrados puede contribuir a que sus declaraciones sean ama­
ñadas, intervención del letrado que no cabe en el procedimiento 
seguido ante el Tribunal Tutelar para Niños (artículo 4 9  del Re­
glamento). Puede, pues, el Tribunal para Niños fijar con mayo­
res garantías de acierto los hechos ocurridos; y si ello es así, el 
juez de lo civil deberá admitirlos como indiscutibles y deberá re­
chazar toda prueba encaminada a desvirtuarlos.

E11 consecuencia de todo lo dicho, podemos sintetizar nuestra 
opinión en los siguientes términos: El juez de lo civil habrá de 
aceptar los hechos que contenga el acuerdo del Tribunal Tutelar 
para Niños, siendo su competencia o función propia la de deter­
minar si de dichos hechos nacen responsabilidades civiles, fijando 
en su caso su cuantía y alcance.

Como consecuencia de lo dicho, se desprende que el juez de lo 
civil, habiendo absuelto el Tribunal para Niños, es evidente que 
no puede declarar responsabilidades civiles nacidas de delito o 
falta, porque para ello se necesita hacerse la declaración previa 
de que existe tal delito o falta, y ello sólo puede declararlo una 
jurisdicción de carácter penal y no la de lo civil.

Por el contrario, la responsabilidad civil ajena al delito o fal­
ta y que nace de la culpa o negligencia civil, en hechos en que ha 
intervenido o juzgado el Tribunal para Niños y éste ha absuelto, 
sí que puede declararla el juez de lo civil porque nace de hechos 
cuya competencia es suya.

De la misma manera, entendiendo el Tribunal para Niños que 
ha habido delito o falta, el juez de lo civil tiene que admitir nece­
sariamente que esos hechos hayan podido dar lugar al nacimiento 
de responsabilidades civiles. Ahora bien: el juez de lo civil lo que 
puede determinar es si efectivamente hay que restituir alguna cosa,
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reparar algún daño o indemnizar algún perjuicio, y determinar 
la cuantía; pero de la misma forma puede también, no obstante 
la condena (digámoslo así) del Tribunal para Niños, entender que 
el delito o falta cometido por el menor no ha producido ningún 
daño ni perjuicio que reparar.

* * *

Tan sólo nos resta para terminar este modesto trabajo, ocupar­
nos brevísimamente del tiempo y forma en que han de ejercitarse 
las acciones civiles que han sido objeto de nuestro estudio.

Por lo que se refiere al tiempo en que haya de ejercitarse la ac­
ción civil, cabe admitir dos soluciones, en relación con la que se dé 
al problema que antes hemos expuesto.

Para aquellos que entienden que la acción civil ha de plantearse 
independientemente del acuerdo del Tribunal para Niños y sin alu­
dir a éste para nada, es evidente que estimarán que puede ejerci­
tarse en cualquier momento después de ocurrido el hecho que haya 
dado lugar a ella, esté o no pendiente el procedimiento seguido ante 
el Tribunal para Niños, y siempre, desde luego, que no haya pres­
crito la acción.

Por el contrario, para los que entendemos, por las razones que 
ya se han expuesto, que el acuerdo del Tribunal para Niños ejerce 
decisiva influencia en el pleito civil, es evidente que la acción no 
puede ejercitarse hasta que no sea firme el acuerdo del Tribunal 
para Niños, firmeza del acuerdo que procederá, ya de no haberse 
interpuesto apelación contra el acuerdo o de haber sido éste re­
suelto por la Comisión de Apelación.

En cuanto a la forma de ejercitarse las acciones civiles, será 
desde luego la de la oportuna demanda ordinaria, verbal, de me­
nor a mayor cuantía, según la cuantía de lo reclamado, demandas 
en cuyo estudio no hemos de entrar aquí.

Sin embargo, sí que hemos de examinar como características 
espccialísimas que han de acompañar a estas demandas, lo que se 
refiere al momento v forma de obtener el certificado del acuerdo 
del Tribunal para Niños que ha de servir de base para iniciar el 
procedimiento, según determina el Reglamento en su artículo 30.

Entendemos que el demandante no puede obtener por sí el cer­
tificado del acuerdo, sino que en la demanda deberá pedir, por
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otrosí, que el Juzgado competente reclame del Tribunal para Niños 
esa certificación, con el carácter de diligencia preliminar, y que una 
vez aportada se dé trasladado de la demanda juntamente con 
aquella certificación al demandado; solamente así podrá cumplir­
se lo que dispone el Reglamento de que el fallo del Tribunal sir­
va. de base para iniciar el procedimiento. No es, pues, el periodo 
de prueba el momento de aportar el certificado del acuerdo, por­
que entonces el procedimiento ya está iniciado y en su segundo 
período.

Así mismo entendemos que el Juzgado ante quien se presente la 
demanda, deberá acceder siempre a la petición de que se pida de 
oficio certificación del acuerdo del Tribunal, pues aunque el Re­
glamento dice que el Juzgado podrá, no cabe darle la interpreta­
ción de que sea potestivo en el Juzgado el pedir o no el certifi­
cado, que precisamente es, según las palabras del Reglamento, la 
base para iniciar el procedimiento.

*  *  *

Aunque el Reglamento de 6  de septiembre de 19 2 5 , tantas ve­
ces citado, establece que las acciones civiles nacidas de los hechos 
cometidos por menores se refieren a la restitución de la cosa, re­
paración del daño o indemnización de perjuicios, hay que enten­
derlo ello en un amplio sentido, pues cabe que dichas acciones 
civiles persigan otras finalidades más amplias.

Por vía de ejemplo, citaremos el caso de los delitos de viola­
ción, estupro v rapto.

Establece el Código Penal en su artículo 46 4  que: “ Los reos 
de violación, estupro o rapto, serán también condenados, por vía 
de indemnización: i.°, a dotar a la ofendida, si fuera soltera o 
viuda; 2 .", a reconocer la prole, si la calidad de su origen no lo 
impidiese, y 3 .0, en todo caso, a mantener la prole.

Pues bien: es evidente que los mencionados delitos pueden ser 
cometidos por menores, y es igualmente indudable que los Tribu­
nales para Niños carecen de competencia para, en sus acuerdos, 
hacer los pronunciamientos de dicho artículo 464 del Código Pe­
nal, por impedirlo claramente el articulo 6 ." de la ley. y los 2 8 , 
30  y 6 1  del Reglamento vigentes.

Pero, ¿ podrá alguien negar el derecho de la victima de un de-
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lito de violación, estupro o rapto cometido por un menor de ejer­
citar ante los Tribunales ordinarios del orden civil las acciones 
oportunas para obtener aquellos pronunciamientos? (i).

He aquí, pues, un caso en que las acciones civiles nacidas de 
hechos cometidos por menores, persiguen algo más que la resti­
tución de la cosa, la reparación de daños o la indemnización de 
perjuicios, en el sentido estricto de estos conceptos.

* * *

La importancia de la cuestión planteada y las dudas que, como 
hemos visto, provoca la legislación vigente, ponen de manifiesto 
la necesidad imperiosa de que a los Tribunales para Xiños se les 
reconozcan atribuciones para declarar responsabilidades civiles, 
sin perjuicio de que la ejecución de las mismas corresponda a los 
Tribunales ordinarios.

Ya expusimos y fundamentamos esta doctrina en este mismo 
Boletín (2 ) v a él nos remitimos.

F r a n c i s c o  V i v e s  y  V i l l a m a z a r e s , 

Secretario del Tribunal Tutelar para Niños 
de Valencia.

(1) Esta doctrina es la sustentada por el Tribunal para Niños de Va­
lencia en un acuerdo en el que aparece el siguiente fundamento: “Esti­
mando que del resultado de la prueba practicada aparece manifiesto que 
el menor deshonró a la joven B.—Existiendo engaño al prometerla que 
se casaría con ella, y, al propio tiempo, parece indudable que, por lo me­
nos en la primera ocasión, existieron amenazas por su parte, motivos por 
los que procede que el menor enjuiciado ingrese en la Escuela de Refor­
ma para su corrección, por los hechos realizados, no pudiendo hacer este 
Tribunal ningún pronunciamiento en cuanto a los particulares del artícu­
lo 464 del Código Penal, toda vez que, con arreglo al artículo 38 del Re­
glamento, los hechos calificados de delitos y de faltas en el Código Penal 
que se atribuyen a menores de diez y seis años deberán ser apreciados por 
los Tribunales para Niños, prescindiendo en absoluto del concepto y al­
cances jurídicos con que a los efectos de la respectiva responsabilidad se 
califiquen tales hechos como constitutivos de delitos o de faltas que el re­
ferido Código Penal, si bien procede reservar a la representación legal de 
la víctima la acción civil correspondiente a fin de poder obtener ante la 
jurisdicción ordinaria los pronunciamientos a que se refiere el referido 
artículo 464 del Código Penal”.

(2 ) P ro  I n f a m ia ,  núm. 1 6 8  de 1 9 2 7 ; pág. 9 1  y  siguientes. .
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Misión especial de la mujer en el servirlo médico-escolar

La intervención femenina es un hecho en múltiples aspectos de 
la vida social, y  nada más justo que asi suceda, habida cuenta de la 
labor realizada en los sectores en que actualmente se desenvuel­
ve la mujer.

En Norte América y en Inglaterra se les ha concedido inter­
vención en la vida pública, y sabido es que en ios Estados Unidos 
la lucfia contra el alcoholismo la han mantenido victoriosamente 
las mujeres. En el Estado de Tejas, es gobernadora la Sra. Fer- 
gusson.

En España después de Concepción Arenal y Emilia Pardo Ra­
zan, en los campos social y literario, respectivamente, son ya en 
número estimable las que intervienen hábilmente en los debates 
de la Asamblea Nacional, como la marquesa de la Rambla, abor­
dando problemas de gran importancia con dominio incomparable. 
Las Srtas. Echarri y Díaz Rabaneda, tratando los temas del ab­
sentismo y emigración, y si nos fijamos en otros sectores, hallamos 
su patriotismo exaltado hasta formar parte de la institución del 
Somatén, unas como madrinas y otras ya formando en las filas de 
los añliados.

Pero donde la mujer culmina, en su deseo de favorecer la 
acción social, es en todas aquellas obras bienhechoras para la pro­
tección al niño. La infancia es el mayor atractivo para ella y por 
algo se dice que en el corazón de toda mujer se halla una cuna 
para el niño; así ía vemos formando parte de la Junta provincial 
de Protección a la Infancia, en el Consejo Superior del mismo, 
en los Tribunales Tutelares y en toda obra relacionada con la ni­
ñez, prestando en la actualidad una colaboración práctica y eficaz 
en el Servicio Médico Escolar, recientemente implantado en nues­
tra patria, en el que seguramente la mujer será base firme y pie­
dra angular del mismo para conseguir prosiga su obra bienhecho­
ra, el servicio recién implantado por nuestras autoridades sanita­
rias y pedagógicas aunadas al expresado fin.

En todas las naciones en que la vigilancia sanitaria de los esco­
lares se halla establecida — y ya en diversas ocasiones lo hemos
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dicho— , la parte práctica del mismo se hallaba a cargo de la mu­
jer, y así vemos que en Francia el Sr. Guimón nos dice: “ que la 
enfermera escolar debe ser el lazo de unión entre la escuela, la 
familia y el médico para todo lo relativo a la higiene y a la salud” .

De sus deberes se destaca la necesidad de hacer visitas frecuen­
tes a las escuelas para vigilar la limpieza corporal de los niños, 
asegurándose en un rápido examen de la ausencia de parásitos, 
asi como de las afecciones contagiosas de la piel, debiendo cono­
cer el modo de preparar y colocar una cura limpia sobre las múl­
tiples escoriaciones llamadas por las madres pupas, propias de 
esta edad, como también sabañones, impétigos, panedizos, etc.

Deben así mismo tener al día las fichas y carnets sanitarios y ayu­
dar al médico en sus exámenes periódicos.

En caso de epidemia, el papel de la colaboradora y enfermera 
escolar tendrá más importancia, encargándose de separar a los 
escolares sospechosos, para que el médico pueda establecer eficaz­
mente una profilaxia precoz y eficaz. Debe conocer también los 
primeros fenómenos que presentan las enfermedades transmisi­
bles propias de estas edades, sabiendo tomar la temperatura de los 
enfermos o sospechosos de procesos larvados, y examinar la gar­
ganta, para lo cual debe ser preparada e instruida en un hospital 
de niños, durante el curso de sus estudios.

1 ambién fuera de la escuela la colaboradora del médico ha de 
cumplir una misión importante, relativa a presentarse como una 
verdadera asistencia social, debiendo ir al domicilio de los niños 
designados por el médico que hayan de recibir cuidados especia­
les, y en muchos casos en que las familias no avisen al facultativo 
suyo, se encargará de cumplir esta misión o bien conducir al en­
fermo a un dispensario u hospital para que no quede sin asisten­
cia facultativa v tomando nota del tratamiento propuesto o coad­
yuvando a su inmediata ejecución.

Aprovechará estas visitas domiciliarias para inspeccionar las 
condiciones de la habitación donde vive-el escolar, si duerme solo, 
si su alimentación es o no deficiente y buscará la fuente y origen 
del contagio, especialmente en los casos de sospecha de proceso tu­
berculoso. En una palabra, será una obra de asistencia social, ver­
dadera policía sanitaria de los niños.

En tiempo de epidemia, procurará no perder el contacto con 
los escolares sospechosos enviados al seno de sus familias, estable-
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ciendo la debida vigilancia, apreciando de un modo definitivo y 
preciso el diagnóstico hecho por el módico de la familia, para 
transmitírselo al inspector médico-escolar, con el fin de que sin re­
tardo alguno tome las medidas profilácticas apropiadas, según la 
naturaleza de la enfermedad productora del proceso de índole in­
fectiva.

Ya hemos dicho, y esto también afirma el Dr. Guimón, que la 
misión práctica de la enfermera escolar en los países en que se 
halla establecido el servicio da un rendimiento extraordinario y 
así es comprendido en su papel social, que es importante, mas su 
realización práctica se llalla subordinada a dos extremos: el re­
lativo al médico escolar, al cual está encomendado, determinar los 
limites de su misión, y el otro relativo al personal de enseñanza, 
con el cual debe actuar de perfecto acuerdo para realizar labor 
útil y el que le facilitará su misión en múltiples circunstancias; de 
aquí que en España, al crear el Cuerpo colaborador del médico es­
colar, se haya acordado por los Poderes públicos que cuando me­
nos una de las enfermeras colaboradoras ha de ser precisamente 
maestra, y el entusiasmo que las alumnas maestras de la Escuela 
Superior del Magisterio han demostrado para este servicio, será 
una garantía de su eficacia en el servicio recientemente implanta­
do en nuestro país; y una vez más la mujer será el faro y guía 
de la juventud escolar, sociedad futura que ensalzará con su va­
ler a nuestra querida patria.

D r . E duardo  M a s ip .
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-Ya hemos escrito varias veces sobre este mismo tema, y de­
cíamos que así como el sportman visita con frecuencia sus cuadras, 
el agricultor, con bastante asiduidad, conferencia con su aperador, 
para saber la marcha de su cosecha, etc., en cambio, estos mis­
mos individuos, suponiéndolos casados y con descendencia, ja­
más llaman a capítulo a su mujer, aya o institutriz, para saber si 
se ajustan a los preceptos que la moral y la higiene aconsejan 
para la más perfecta educación de sus hijos. Cosa rara, hasta para 
utilizar en mejores condiciones de desarrollo y salubridad los ani­
males domésticos destinados para nuestros usos, procúrase escoger 
aquellos que, al parecer, presentan mejor golpe de vista; ahora 
bien, ocupándonos de la especie humana, nadie se preocupa, poco 
importa que el desarrollo físico sea defectuoso; examinando el 
problema bajo este punto de vista, nos consta que existe el más 
completo y punible abandono.

Se haría preciso, dada esta amarga verdad, que el Estado crea- 
ra centros de educación física populares, considerándolos como 
Institución nacional, para que de esta suerte individuos de todas 
las clases sociales gozaran las ventajas que traen aparejados los 
ejercicios fisicos higiénicos, educativos y pedagógicos.

París, no ha mucho tiempo, a petición de los doctores Sevra- 
nol y Tissié. el Presidente del Concejo Municipal concedió una 
suma de 12.000 francos para la instalación inmediata de una gran 
pista destinada a ejercicios fisicos gratuitos, bajo la dirección de 
un médico y profesor laureado de esta materia.

Posteriomente, los arquitectos Ziegler y Sansbeuf edificaron 
un laboratorio fisiológico, para llegar a apreciar en todo su valor 
los efectos de los ejercicios higiénicos v educativos, bajo la di­
rección del Dr. Marey.

¡Ojalá que el Gobierno actual, como asi las corporaciones que 
tanto parecen interesarse por el bien, en todos los sectores de la 
sociedad, ordenaran no abrir escuelas mientras no tuviesen te­
rrenos suficientes para llevar a la práctica ejercicios fisicos al aire 
libre, campos de recreo escolar!

24

Relaciones psico- físicas
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Este es un terna de verdadera trascendencia, y aunque plumas 
mejor cortadas del que escribe estas líneas viénense ocupando de 
esta materia, haciendo resaltar toda su importancia, falta mucho, a 
nuestro humilde entender, para asimilarnos a las naciones eu­
ropeas.

Hoy la educación física, para bien de la humanidad y de la pa­
tria, ha variado mucho, sigue derroteros distintos, no se husca el 
hércules, ni tampoco el volatinero; sólo se pretende llegar a obte­
ner, por medio de ejercicios físicos, educativos y pedagógicos al 
aire libre, o en grandes patios amplios y soleados, eliminar el áci­
do úrico y llegar a remover hasta las últimas celdillas pulmonales, 
prescindiendo de los trabajos nemotécnicos, llevados a la prác­
tica en demasía, para demostraciones de adelanto que a nada con­
ducen faltando la salud, que es la base de la felicidad.

Sábese, no hay que dudar, que la perfeccionalidad humana de­
pende. es inseparable de las cualidades morales del individuo.

Por otro lado, los ejercicios físicos, científicamente ordenados, 
para aquellos que tienen hábito de practicarlos, vienen a ser un 
gran sedante, así como un regulador para la reglamentación de 
las funciones de la vida.

Por último, observemos que así como a medida que avanza 
el progreso, éste nos brinda mayores goces, placeres y comodida- 
dos, haciéndonos refractónos, dando al olvido los muchos benefi­
cios que presta la vida natural y el honrado trabajo, abandonamos 
las leyes higiénicas, posponiéndolas a las alegrías, optimismo, ri­
sas, coquetisino, etc., que nos ofrece, fascina y seduce de una ma­
nera alocada el culto de las artes frívolas.

S alvador  L ópez.
Profesor jubilado del Instituto de Sevilla.
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El impulso dado a los servicios, cada día más trascendentales, 
de la Dirección General de Sanidad, demuestran que avanzamos en 
la solución de estos problemas, y sus estudios, enseñanzas y aplica­
ciones nos colocan entre los países más progresivos.

El Gobierno actual, al propulsar y proteger el movimiento sa­
nitario que los modernos tiempos aconsejan, hizo surgir centros 
técnicos que con su radio de acción aumentaran el estado de cul­
tura, impulsando a nuestra patria hacia el ideal de su mejoramien­
to y bienestar.

Kntre los organismos auxiliares adscritos a la Dirección Gene­
ral «le Sanidad se destaca, por su valiosa y positiva importancia, 
la Inspección General de Instituciones sanitarias, al frente de la 
cual se halla el competente y prestigioso médico D. Víctor María 
Cortezo y Collantes.

Da labor que viene realizando es de positiva trascendencia, pues 
esta basada en su autoridad reconocida, en su experiencia y en sus 
estudios científicos, que han merecido el aplauso de la opinión . 
de la ciencia.

Une fué un acierto el designar a D. Víctor Cortezo para el ele­
vado cargo de Inspector General de Instituciones sanitarias lo 
demuestra, además de sus altas dotes directivas, sus merecimientos 
indiscutibles, y que fueron expuestos recientemente ante la Real 
Academia de Medicina por firmas tan prestigiosas como los Doc­
tores Ramón y Caja!, Pulido, Conde de Gimeno, Murillo y Espina.

Hntre los servicios y méritos que concurren en D. Víctor María 
Cortezo, figuran los siguientes: Médico por oposición en el Cuer­
po de médicos de Balneario; Profesor del Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII ; Jefe de sección de dicho Instituto • Con­
sejero de Sanidad; Secretario de la Escuela Nacional de Sanidad- 
Vocal de la Comisión Central contra el paludismo, el tracoma v 
el Comité Antivenéreo; Presidente de varios Tribunales de opo­
siciones; Delegado del Gobierno en varias Comisiones sanitarias-

Excmo.  Sr. D. V ic to r  M.a Corte z o  y Collantes
Inspector General de Instituciones Sanitarias-
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autor de diversas obras, siendo las principales las que llevan por 
título: “ Desinfección y desinfectantes” , “ Tifus exantemático en 
Portugal” , “ El Parque central de Sanidad” , “ Gibraltar” , “ Equi­
po Sanitario para las inspecciones provinciales” , “ Sobre el trata­
miento de las aguas potables por los derivados del cloro” , “ Pro­
filaxis del tifus exantemático en campaña” y “ Manual de prác­
ticas sanitarias”. Se halla condecorado con la Gran Cruz de Bene­
ficencia, la de i*  Clase del Mérito Militar y Naval y otras recom­
pensas justificativas de la labor meritoria que realiza el actual Ins­
pector General de Instituciones Sanitarias.

El jefe del Gobierno, Exorno. Sr. Marqués de Estella, con el presidente de la Asamblea, señor 
Yanguas, el ministro.de la  Gobernación, General Martínez Anido, y otras personalidades que 
asistieron a la  apertura del curso científico del Tribunal Tutelar para niños de Madrid.
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Un suave optimismo en nuestro buen sentido, hace esperar en 
un porvenir mejor.

I’ero este porvenir no será sólidamente basado, ni seriamente 
consolidado, si no entregamos al niño a estos dos conductores má­
gicos, que deben cambiar la estructura total de nuestra vida: el 
médico y el educador.

b.l médico apostólico, que lleve por todas partes, especialmente 
a los sitios obscurecidos por la ignorancia y la miseria, la luz po­
tente de su bondad y de su consejo; será el médico que ha renun­
ciado a su personalidad v (pie, dándose por entero a las generacio­
nes venideras, váya sembrando la buena semilla. Por otra parte, 
el maestro, el verdadero maestro, con lato espíritu de renuncia­
ción, dejando caer gota a gota el agua pura de la verdadera cien­
cia y de los buenos sentimientos en el cerebro bien conformado y 
en el corazón bien puesto del hombre de mañana, de los forma- 
dores de la nación del porvenir.

Aún antes de nacer, el niño debiera pertenecer a estos dos pe- 
dagogos, porque el médico debe ser. también, un pedagogo en 
su misión.

Ambos, iluminados con conciencia de su propia importancia, 
infiltrados de un elevado patriotismo, conscientes de que están 
cooperando en la formación de las bases mismas de la nación que 
vendrá a reemplazar a la presente, tomarán de la mano al niño y 
le conducirán hasta la meta, en que se transformará en un hom­
bre. Entonces el hombre será lo que estos dos conductores hayan 
querido que sea, que siempre será el que sea un hombre, por so­
bre todo, útil a la comunidad, concepto muy olvidado, útil a los 
suyos y útil a sí mismo.

El médico, con la varilla mágica de su saber y de su altruismo, 
ira quitando los escollos del camino y exprimiendo los aires y los 
frutos y los rayos del sol, para dar lo mejor de lo mejor, al su­
jeto que se le ha confiado; y el maestro, con la tea de la ciencia y 
de la verdad alumbrando el camino, y con el jugo sagrado de su 
experiencia y de su bondad, cultivando el corazón de la planta más 
descuidada hoy día, que es la que mueve al mundo entero.

X.

El m é d i c o y  el m a e s t r o
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La admirable Institución municipal de Puericultura 
de Cuatro Caminos

Siempre que paso frente a la Institución municipal de Pueri­
cultura y Maternología, que se halla instalada en el número 122 de 
la calle de Bravo Murillo, me quedo admirado al ver el gran nú­
mero de madres que con sus hijitos en brazos acuden a buscar en

necesario que da la Gota de Leche para fortalecer aquellos pe­
queños seres, pedazos de sus entrañas, que con tanto amor y des­
velos se afanan por criar, y que, por falta de medios, muchas ve­
ces no pueden hacerlo a conciencia.

ser humano, es quizás esta la que más emoción produce; y se 
comprende que así sea, porqué todo lo que se relaciona con la 
madre y el niño en los primeros momentos de la vida de éste es de 
suma importancia, ya que de ello depende que las razas vayan a

cultura, que poco a poco se van instalando, merecen grandes elo­
gios. Es preciso que se prodiguen por las barriadas pobres, por­
que en ellas la miseria y la ignorancia abundan.

Cuatro Caminos y Bellas Vistas sólo tienen uno, y la obra que 
realizan los médicos es de tal importancia, que todas las alabanzas 
que se les tributen serán pocas para las que en conciencia se me­
recen. Suman miles las consultas al mes que celebran sólo dos mé­
dicos, y lo mismo pasa con las asistencias a la Gota de Leche. A 
pesar de la labor intensa, llena de ternura, de amor y de fe que 
realizan, aun quedan infinidad de seres en espera de esa obra san­
ta. porque en barrios como Cuatro Caminos v Bellas Vistas, don­
de existe una población que alcanza a 70.000 almas, pobres en su 
mayoría, tienen, por razón natural, que esperar turno infinidad 
de madres e hijos, espera que es fatal para ellas y mortal para sus 
pequeños.

Es interesante una visita a este dispensario. Su aspecto es ri­
sueño y grato, debido a lo simpático del local, que es higiénico y 
luminoso, y al encanto que produce ver los grupos de mujeres

dicha Institución los sabios consejos de los médicos y el alimento

De todas las instituciones creadas para aliviar y fortalecer a!

la decadencia o a la muerte. Por eso, estos dispensarios de Pueri-
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con sus hijos. Tiene cuatro salas: la primera, destinada a espera; 
la segunda, para pesar a los niños: un practicante realiza esta mi­
sión, y en una cartilla que da a las madres anota lo que ganan o 
pierden a la semana; la tercera está dedicada a las consultas, y la 
cuarta es la sala de curas.

Dos médicos especializados como puericultores: D. Rafael To- 
losa I.atour y 1). Ramón Jiménez Guinea, son los encargados de 
esta misión sagrada, y uno y otro proceden con tal celo e inteligen­
cia, que en el corazón de las madres que allí acuden llenas de fe y 
de entusiasmo existe un gran culto por los dos ilustres médicos. 
Cumple su misión de practicante, también con gran inteligencia, 
D. Luis Bermejo.

R am ón  P il id o .
(De El Liberal de Madrid).
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El Vocal que suscribe tiene el honor de someter a la delibera­
ción y resolución del Consejo Superior lo siguiente:

ñera en la sociedad española, que no hay día que no tengamos no­
ticia de instituciones particulares creadas para su amparo en algu­
nas regiones de España, mostrando con esto la perfecta compren­
sión por parte de nuestros compatriotas del gran problema social, 
que persigue este siglo, de perfeccionar a los hombres, vigorizán­
doles, educándoles y elevándoles moralmente en el único momento 
posible de su vida: en la niñez.

Al acusar este hecho siente el que suscribe, como sentirá todo el 
Consejo, la más grata de las satisfacciones y acuden a sus labios 
mil frases elogiosas para aquellos que, influidos por el noble senti­
miento de amor al niño, crean establecimientos o instituciones que 
le amparen en todas las manifestaciones de su vida; pero como 
consejero de este importante Consejo, he de lamentarme de que 
todas esas noticias lleguen a través de la prensa o de conversacio­
nes particulares y no por una singular comunicación a nuestro 
Consejo, siendo como es el organismo más ávido de saber tan be­
llas cosas, de orientar en tan transcendentales problemas y de ha­
llarse obligado a una visión de conjunto de cuanto afecta a la pro­
tección del niño en Esoaña.

Realmente, dejaría incumplida su misión este Consejo, si desco­
nociera cuanto se hace y se instituye en España en favor del niño, 
como cuanto a las necesidades que restan llenar para el comple­
mento de esa protección. Ni se concibe tampoco una obra nacional 
como la nuestra, sin la relación armónica de sus componentes, que 
decreciendo en este caso la eficacia de lo constituido, actuaría 
siempre por exceso o por defecto y nunca en el justo medio, tan 
indispensable en toda obra bien extructurada.

Mociones al Consejo Superior

En la sesión ¿llenaría celebrada por el 
Consejo Superior el día 10 de noviembre 
del año actual fueron aprobadas por una­
nimidad las siguientes proposiciones leí­
das por el Vocal limo. Sr. D. José Velas- 
co Pajares.

El espíritu de protección al niño ha ido infiltrándose de tal ma
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Desgraciadamente, y tal vez por omisión nuestra, el Consejo Su­
perior, organismo el más elevado en la obra de protección a la in­
fancia, desconoce muchas de las instituciones que en orden a la 
referida protección hay en España y no mantiene la necesaria re­
lación con tantas otras de las conocidas, imposibilitándonos el po­
der formar un juicio e informar a la Superioridad, si ésta lo exi­
giera, de las necesidades que en orden a la protección al niño y a 
la madre están cumplidas en España y de aquellas otras que faltan 
por llenar.

Para posibilitar esto era preciso constituir en la Secretaría de 
este Consejo un Registro de cuantas obras protectoras del niño 
y de la madre existen en España y obligar a dar cuenta en lo su­
cesivo, al referido Consejo, de las fundaciones que pudieran cons­
tituirse en favor de cualquiera de las manifestaciones de aquella 
protección.

No significaría tal deseo intromisión en el campo de ninguna 
otra rama de la administración ni tampoco obstáculo a la libre 
iniciativa de ideas generosas: significaría, únicamente, el conoci­
miento indispensable que debe tener el Consejo Superior de Pro­
tección a la Infancia de todo lo que abarca esta gran obra nacional, 
y del que surgiría la orientación precisa y la propaganda justa de 
cuanto falta por hacer.

En atención a lo que antecede, el Vocal que suscribe presenta 
a la aprobación de este Consejo, para solicitarlo igualmente de la 
Superioridad, las siguientes conclusiones:

Primera.— Se constituirá en la Secretaría del Consejo Superior 
un Registro donde se hallen anotadas cuantas instituciones hay eft 
España, referentes a cualquiera de las manifestaciones de protec­
ción a la infancia, que, debidamente estudiadas y clasificadas, indi­
carán en todo momento el estado y situación de tan importante 
asunto.

Segunda.— Se obligará por R. O. a cuantos funden nuevas ins­
tituciones en favor del niño y de la madre, a dar cuenta al Con­
sejo Superior, expresando al mismo tiempo los determinados fines 
que persigan.

Madrid, 8  de octubre de 19 2 8 .
José  V ei-asco  P ajares.

* * *
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Empiezo por pedir perdón a este Consejo de que nuevamente 
ocupe su atención exponiéndole deseos de mejoras y de reformas 
en un asunto tan vasto e interesante como el de protección a la in­
fancia: pero la circunstancia de tocar de cerca necesidades infanti­
les, que por el momento no pueden llenarse, me obliga a levantar 
otra vez mi voz sabiendo, como sé, que al haceros partícipes de 
mis propios sentimientos estaremos más cerca del anhelado re­
medio.

Existe un número bastante crecido de niños atacados de escró- 
fulo-tuberculosis con lesiones múltiples y mutilantes muchas de 
ellas que les transforman en seres casi monstruosos, impresenta­
bles ante las gentes y  que van poco a poco ingresando en los hospi­
tales, donde el que no muere queda defectuoso para siempre.

El tratamiento de estos niños sería una estancia bastante pro­
longada a la orilla del mar, pero es el caso que, cuando pretenden 
ingresar en los sanatorios marítimos, son siempre rechazados por lo 
avanzado de sus lesiones, que les dan un aspecto verdaderamente 
incompatible con el de otros niños menos atacados, y también ante 
el temor de que sea ya tarde para ellos la benéfica influencia ma­
rítima.

El que suscribe comprende perfectamente estas razones y na­
turalmente echa de menos la existencia de un sanatorio marítimo 
especialmente destinado para niños escrófulo-tuberculosos en pe­
ríodos avanzados de su enfermedad y donde seguramente encon­
trarían la curación, sin estigmas acentuados, un gran número de 
ellos.

El problema de la tuberculosis va cada día comprendiéndose 
m ejor: a los sanatorios primitivos, en los cuales no se admitían 
más que los enfermos con lesiones curables, se han añadido otros 
para los lesionados gravemente por aquella enfermedad y también 
los preventorios infantiles, en los que se ejerce la profilaxis de los 
niños predispuestos.

Con ello se han llenado las indicaciones principales de curar los 
casos posibles, de recoger los incurables para que no sean vehícu­
lo de contagio y de evitar que se infecten aquellos otros fáciles 
por taras especiales para contraer la enfermedad. A  estas indi­
caciones científicas se suma otra de orden moral tan respetable
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como la que se deriva de la obligación social que tenemos de pres­
tar asistencia adecuada al enfermo grave y pobre.

Pero es el caso que esa prestación de asistencia no se le da al 
niño atacado de escrófulo-tuberculosis grave, viéndonos obligados 
a recibirlos en los hospitales, donde fatalmente empeoran, pues sa­
bida es la nefasta influencia del medio nosocomial urbano para 
esta clase de enfermos, produciendo al mismo tiempo la desespe­
ración del médico que les cuida al ver progresar las lesiones pese 
a la más solícita asistencia en regímenes y medicamentos.

Kn mis salas del hospital del Niño Jesús tengo tres niños des­
de hace dos años en situación tan triste y a los que no he podido 
enviar a ningún sanatorio marítimo por las razones apuntadas, 
contemplado durante ese tiempo cómo se les mutilan los dedos 
por espinas ventosas, se destruyen sus narices y se deforman las 
caras por eliminación de grandes trozos de sus maxilares; cómo 
todas las articulaciones van siendo atacadas, llegando la ceguera 
por la opacidad de las córneas y otras deformidades irremediables. 
Y  si a pesar de todo triunfa la vida, estos niños serán más tarde 
un deshecho de hombre, incapaces para el trabajo, con estigmas 
ostensibles que les harán huir de las gentes para ocultar su de­
presión moral, el más doloroso de los estados del hombre. Esta 
depresión moral traerá consigo la nuestra, que no pudimos en su 
dia corregir aquellos estragos. ¡Cuántas veces pensando en estos 
niños he llegado a creer que nosotros, los consejeros de este alto 
Consejo, no debíamos desarrollar problemas educativos de ningún 
orden sin cumplir el deber primordial de resolver la situación de 
esos desgraciados! Reflexiono en seguida que aquel pensamiento 
es hijo de mi sentimentalidad, exaltada por la visión constante de 
aquellos seres, y que yo soy únicamente quien deja incumplido 
su deber de consejero al no herir vuestra exquisita sensibilidad 
con estos cuadros trágicos, desconocidos para la mayoría de vos­
otros, porque una vez herida, prestaréis vuestro valioso apoyo para 
conseguir resolver la triste situación de esos enfermitos.

Por fortuna, nuestro Presidente, el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, comparte con vosotros los anhelos de este Consejo, 
está siempre vigilante de las necesidades sanitarias de la raza, ha 
de acoger con cariño nuestra iniciativa y prestarla ese carácter 
ejecutivo propio suyo y que tanto le singulariza y enaltece.
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También el Sr. Director General de Sanidad, celoso como nin­
guno de acudir allí donde surja una necesidad sanitaria, dará for­
ma a la idea con su talento y competencia, y la Liga Nacional An­
tituberculosa, siempre altruista y pronta a remediar cuanto se re­
fiere a los fines que persigue, nos prestará complacida su apoyo.

Pex-o para ello, señores consejeros, es necesario que desaparez­
ca el carácter personal de la iniciativa y se convierta en algo uná­
nime de este Consejo, aprobando y mejorando la conclusión si­
guiente :

Conclusión única.— El Consejo Superior de Protección a la In­
fancia solicita de los Poderes públicos la creación de un Sanato­
rio marítimo exclusivo para niños enfermos gravemente de lesio­
nes escrófulo-tubereulosas, y que, por condiciones especiales, no 
tienen acogida en los sanatorios ya creados.

Madrid, 8  de octubre de 1928.

José V elasco P ajares.
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Ponencias de los Sres. Vocales aprobadas por el Consejo Su­
perior de Protección a la Infancia.

Los Vocales que suscriben, honrados por el Consejo Superior

mió Tolosa Latour” ,'después de un estudio detenido de cuantos

proponer al Consejo Superior como digno del premio al que 
lleva por lema: "Los niños y las plantas necesitan grandes cuida­
dos” , por ser el que más se ajusta a las condiciones establecidas 
en la R. O. de convocatoria y estar escrito con plausible sencillez.

El Consejo Superior, no obstante, en su elevado criterio resol­
verá.

Madrid, 5  de julio de 1928.—José Velasco Pajares.—Enrique 
Suñer.— Alfredo Piquer.

Solamente dos expedientes de médicos rurales se han presen 
tado a estos premios. Del estudio de los mismos se comprueba 
que el médico de Barbastro (Huesca), D. Fidencio Sesé y Gil. 
ha practicado interesantes trabajos en el Instituto de Nipiolo- 
gia fundado por el ilustre especialista Dr. Martínez Vargas, 
logrando disminuir de manera notable la morbilidad y mortali- 
dada de los niños, pues de 78 0  niños fallecidos en el decenio de 
1906 a 19 15  se ha reducido a 360  desde 1 9 1 6  a 19 2 5 , época de 
funcionamiento de dicho Instituto.

BA SE 1 .a

P r e m i o  ' ‘ T o l o s a  L a t o u r ” .

de Protección a la Infancia como ponentes de la base 1 “ "Pre­

trabajos se han presentado a la base citada, tienen el honor de

BASE 2 .a

M é d i c o s  r u r a l e s .

XV Concurso de premios
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Esta notable labor en beneficio de la vida de los niños merece, 
a juicio de la ponencia que suscribe, no solamente que se le con­
da el premio a que aspira, si que también un Diploma de Mérito 
por la altruista v desinteresada labor realizada.

El segundo expediente del médico titular de Camporredondo 
(Valladolid), D. José Pedrero y Valles, también ha realizado re­
levantes servicios, logrando disminuir la mortalidad de los niños 
y en beneficio de las madres, por todo lo cual, es merecedor del 
premio que solicita.

Es de lamentar que sean tan pocos los médicos que se presen­
tan a estos Concursos, indudablemente debido por no haber lle­
gado a sus noticias, por lo que se hace preciso una propaganda 
más eficaz para que esto no se repita.

Madrid, 19  de mayo de 1928.— Baltasar Hernández Briz.—  
Jesús Sarabia.

BA SE 3 .“

Premios de buena crianza

1.a ponencia que suscribe, después de haber examinado dete­
nidamente las instancias presentadas optando a los premios de 
la base 3 .*, han acordado conceder los de ciento cincuenta pese­
tas a que se refiere el apartado i.° de la Real orden de convoca­
toria para este XV Concurso de fecha 18  de enero próximo 
pasado, a cada una de las solicitantes siguientes:

D.“ Basilisa Alonso García, de Madrid; Mercedes Blanch v Lisa, 
de Barcelona; Carmen Fernández Berdejo, de Madrid; Adriana 
Gallego, de Aldeabuena del Camino (Cácercs); Alejandra Herrero 
de la Fuente, de Madrid; Teresa Peig Deu, de Caldas de Montbuy 
(Barcelona); Gertrudis Sauz Paredes, de Madrid, v Sergio Tehus. 
de Madrid.

Como en este apartado son diez los premios anunciados y no 
se han presentado más de ocho solicitudes, la ponencia acuerda 
destinar las trescientas pesetas sobrantes para tres premios más 
de cien pesetas cada uno en el apartado siguiente.

Los premios de cien pesetas, que señalan los apartados 2.".
3 .” y 4 .0, a cada una de las siguientes:
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D.“ Luisa Alvarez Bermejo. Benigna Aviles Jiménez, Teodora 
Carvajal Belinchón, Francisca González Farragut, Martina Ga­
llego Vicente, Eugenio Hidalgo, Teodoro López, Nicolasa Moja- 
no, Emiliana Manzanedo Quiroga, Josefa Muñoz Peral. Angela 
Salas Mora. Benita Albor, Frisca Alvarez, Sebastiana Esteban, 
Julia García, Alberta Jiménez, Irene Jiménez, Dolores Canosa, 
Modesta Domínguez Juárez, Narcisa Hidalgo, Josefa Santamaría, 
Luisa Sanza y Camila Sánchez, todas ellas de Madrid.

El Consejo Superior, no obstante, se dignará resolver aquello 
que estime más oportuno en armonía con el espíritu de rectitud 
y justicia que le carecteriza y al que desde luego se somete esta 
ponencia.

Madrid, 22 de junio de 1928 .- A lfredo Piquer.— Eduardo Ma- 
sip Budesca.— Juan Tejero.

BA SE 4 .a

Maestros y Maestras.

Los ponentes que suscriben, designados por el Consejo Supe­
rior para e! estudio de los trabajos y solicitudes relacionados con 
la base 4 .a del XV Concurso de Premios, después de un detenido 
estudio de los mismos, han acordado someter a la aprobación del 
Pleno del mencionado Consejo la propuesta siguiente:

Apartado L — Tema i.°: “ Importancia social que tiene la edu­
cación del niño en los •primeros cinco años de la vida y métodos 
prácticos para realizarla.”

Un premio de 500 pesetas y Diploma de Mérito al trabajo que 
lleva por lema: “ L ’ecole est le regne des anes” (M, Boschetti). “ Om 
Shanti, Shanti, Shanti” , del que es autor D. Julio Sánchez López, 
Maestro nacional de Ollería (Valencia).

Se propone para Diploma de Mérito a I). Francisca Calany 
Marcaró, Maestra nacional de Lloseta (Baleares).

Tema 2 .0: "Medios de efectuar en la escuela la verdadera edu- 

ción moral y religiosa” .
Un premio .le 500 pesetas y Diploma de Mérito al trabajo que 

lleva por lema: “ Escuelas... magníficos templos. ¿Y los sacerdotes
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de esos templos?, del que es autor D. Julio Sánchez López, Maes­
tro nacional de Ollería (Valencia).

Se propone para Diploma de Mérito al trabajo que lleva por 
lema “ Amor y Fe” , del que es autor D. Alfonso Zamora. Maestro 
nacional de El Pozuelo (Granada), y a D. Elíseo Carbó Parals, de 
Santa Coloma de Farnés (Gerona), y a D. Leopoldo Casero Sán­
chez, Director-propietario de la Escuela Nacional Graduada del 
primer Distrito de Barcelona.

Apartado 2 .0— Seis premios de doscientas cincuenta pesetas cada 
uno y Diploma de Mérito a los Maestros nacionales: D.“ Andrea 
Diez Saiz, de Carrascosa de Haro (Cuenca); D. Antonio Fernán­
dez Ortega, de la mina Astrubal, Puerto Llano (Ciudad Real); 
D. Emiliano Portillo Casas, de Laraehe (Marruecos); D. Juan Pa­
rejo Palacios, de Sierra Yeguas (Málaga); D." Marcelina Resa 
Royo, de Izarra (Alava), y D. José Vilaplana Ebrí, de Vinaroz 
(Castellón).

Se propone para Diploma de Mérito a D. Claudio Manuel Gó­
mez y Gómez, de San Ildefonso (Segovia).

El Consejo, no obstante, resolverá.
Madrid, 5 de noviembre de 1928 .— Julia Peguero.— María 

Encam ación de la Rigada.— M icaela D íaz de Rabaneda.— M a­
nuel Fernández Navamuel.— Alvaro López Núñez. Miguel 
Granell.— Eduardo Masip.

BA SE 5 ."

Viudas pobres que tengan más de seis hijos menores de catorce 
años, matrimonios de obreros y labradores pobres que hayan 
prohijado o recogido niños y matrimonios de obreros pobres 
que tengan más de siete hijos menores de catorce años.

Reunidos los Vocales del Consejo Superior de Protección a la 
Infancia que integran esta ponencia para el cumplimiento de la 
R. O. de convocatoria del XV Congreso de premios, fecha 18  de 
enero último, y en cuanto se relaciona con fo dispuesto en la base 
5 ." de la misma para la concesión de los premios determinados en 
en los apartados A, B. C de la mencionada base, tienen el honor
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de proponer al Consejo para dichos premios, después de haber 
hecho un estudio detenido y en conciencia de los antecedentes y 
méritos expuestos por todos y cada uno de los solicitantes:

Para los premios de doscientas pesetas cada uno del aparta­
do A  se propone a: D.a Engracia Rodríguez Hernández, de Al­
bornos (Avila); María Rechax Blanco, de Cádiz, y Antonia Mata- 
mala Romanillos, de Madrid.

Como en este apartado eran diez los premios anunciados y no 
se han presentado más que cuatro solicitudes, y una de ellas ha 
sido desestimada por no ajustarse a las condiciones de la Real 
orden de convocatoria, la ponencia se permite proponer que los 
premios restantes se amplíen en el apartado C, donde es mayor el 
número de solicitudes.

Para los premios de doscientas pesetas cada uno del aparta­
do B se propone a: D. Francisco Belenguer Ballesteros, de Bar 
celona; Antonio Ros Gutiérrez, de Gabia-Chica (Granada); Mar­
celino Suero Lobeto, de Liegos (León); Juana García Soria, de 
Madrid; Apolinar García Casado, de Collado Villalba (Madrid), y 
Juan Gutiérrez Zorrilla, de Astilleros (Santander).

Para los premios de doscientos pesetas cada uno del apartado C 
se propone a : D. Ambrosio Vega González de las Palmas (Cana­
rias) ; Jaime Bartrina Ayats, de Olot (Gerona); Juan Compadre 
Prieto, de Portilla de Reina (León); Carmen Fernández Renedo, de 
Madrid; Juliana Morso López, de Madrid; Patricia Villafranca, de 
Madrid; Tomás Mijares Nieto, de Madrid; Rogelio Gómez Alva- 
rez, de Madrid; Tomás Garcia Cabañas, de Madrid; Máximo Li­
nares Aravaca, de Madrid; Mariano Arranz Martín, de Madrid; 
Francisco Mingúela Caballero, de Segovia: Mariano Laguna Es­
cudero, de Mata de Cuéllar (Segovia); Gabriel Villafuela Cebados, 
de Boecillo (Valladolid), y Francisco de Dios Sánchez, de Arguji- 
11o (Zamora).

La ponencia se ve en el .doloroso trance, no obstante su buen 
deseo de favorecer al mayor número posible de solicitantes, de 
privar a alguno de ellos de esta recompensa, aún reconociendo sus 
méritos, por no ajustarse su petición a lp que preceptúa la Real 
orden de convocatoria.

El Consejo Superior, no obstante, se dignará resolver lo que 
estime más oportuno, en armonía con el espíritu de rectitud y

25
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justicia que le carecteriza y a -cuya resolución se somete desde 
luego esta ponencia.

Madrid, 3 de julio de 1928 .— Antonio Cubillo.— Vicente M o­
ran de Burgos.— Angel Sánchez Jabardo.

BA SE 6  *

Personas que hayan salvado la vida de algún niño.

Los Vocales que suscriben, honrados con la designación de po­
nentes para estudiar las propuestas que se han elevado al Conse­
jo Superior para las recompensas a que hace referencia la referi­
da base 6 ." del X V  Concurso de Premios, convocado por R. O. de 
18  de enero pasado, han acordado adjudicar los seis premios de 
trescientas pesetas cada uno, Diploma de Mérito e insignia '‘Pro 
Infantia” a las personas siguientes:

A  los huérfanos de D.“ Balbina Urquiza Alvarez, de Ribera 
Baja (Alava); Diego Calderón Moragas, de Villanueva de la Se­
rena (Badajoz): Juan Serra Serra, de Santa Eulalia del Río (Ba­
leares) ; José Quintana Palmeras y Paulino Pérez Palacios, de 
Barcelona: Francisco Molina Gerbilla, de Berchules (Granada), 
y Tomás Petrirena Archea, de Sumbilla (Navarra).

Asimismo y en consideración al haber cantidad sobrante de 
otras bases, se permiten proponer se amplíe un premio más en fa­
vor de Amparo García, de Masalavés (Valencia), a quien la po­
nencia conceptúa merecedora de esta recompensa.

No obstante lo expuesto, el Consejo Superior, con el espíritu de 
rectitud que le caracteriza, resolverá lo que estime oportuno.

Madrid. 5  de julio de 1928.— M arqués de R etortilla.— F e r­
nando Soldevilla.

BASE 7 *

Fundadores de instituciones benéficas.

Los Vocales que suscriben, designados por el Consejo Superior 
de Protección a la Infancia para dictaminar sobre las solicitudes 
y propuestas presentadas a la base 7 .a de este XV Concurso de Pre­
mios, después de haberlas examinado detenidamente, proponen al
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mismo se conceda Diploma de Honor a la Exenta. Sra. Condesa 
de Garbey, como fundadora de la Gota de Leche que viene fun­
cionando bajo su protección y dirección en Jerez de la Frontera, 
y a D.a Elvira Nova García, Profesora de la Escuela de Artes e 
Industrias del Ferrol, como fundadora de la Escuela-Asilo “ Con­
cepción Arenal” ; y Diploma de Mérito a D a Victoria Escudero 
Escabajal, por los servicios que desde hace cuarenta años viene 
prestando en la Casa de Expósitos, de Cartagena; y a D. Cesáreo 
Urculo Diez. Director de la Cantina Escola’ de Castro Urdíales 
(Santander).

El Consejo, no obstante, resolverá lo que estime oportuno con 
relación a la adjudicación de estas recompensas.

Madrid. 17  de julio de 19 2 8 .— E l Obispo de M adrid-Alcalá.— 
Francisco García Molinas. -Guillermo Benito Rolland.

* * *

Real orden de Gobernación otorgando las recompensas que se 
indican a los agraciados que se mecionan con m otivo del 
X V  Concurso de Prem ios convocado por el Consejo Supe­
rio r de Protección a  la Infancia.
Excmo. Sr.: Cumpliendo lo que preceptúa la ley de Protección 

a la Infancia de 1904 y su Reglamento, y la Real orden de convo­
catoria de 18  de enero último, en lo que se refiere a la concesión 
de recompensas a aquellas personas que hayan realizado actos 
meritorios en favor de la infancia, y de contormidad con lo acor­
dado por el Consejo Superior al aprobar los dictámenes de los 
ponentes, una vez estudiadas detenidamente todas las instancias 
propuestas y trabajos recibidos con motivo o, la convocatoria del 
X V  Concurso de Premios, anunciado para el año actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispon* 1 que se otorguen 
las siguientes recompensas:

B A SE  1 . a

Premio “ Tolosa Latour '.

U11 premio de t .o o o  pesetas y Diploma de ¡Vlérito a la Memoria 
que lleva por lenta: “ Los niños y las plantas, necesitan grandes cui-
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dados” , de lá q.ue es autor el Dr. D. Manuel Hernández Briz, ve­

cino de Madrid.

, , BASE 2 .a

Médicos rurales.

Premios de 200 pesetas cada uno y Diploma de Mérito a D. Fi- 
dencio Sesé y Gil, de Barbastro (Huesca), y a D. José Pedrero y 
Vallés, de Camporredondo (Valladolid).

BASE 3 .a

Premios de buena crianza.

Apartado i.° Premios de 150  pesetas cada uno a los siguientes: 
Doña Basilisa Alonso García, de Madrid; doña Mercedes Blanch 
y Lisa, de Barcelona; doña Carmen Fernández Verdejo, de Ma­
drid • doña Adriana Gallego, de Aldeanueva del Camino (Cáceres); 
doña Alejandra Herrero de la Fuente, de Madrid; doña Teresa 
Peig Deu, de Caldas de Montbuy (Barcelona); doña Gertrudis 
Sans Paredes y D. Sergio Tehus, de Madrid.

Los premios de too pesetas que señalan los apartados 2 .0, 3.0 y
4 .°, a cada uno de los siguientes: Doña Luisa Alvarez Bermejo, 
doña Benigna Avilés Jiménez, doña Teodora Carvajal Berlinchon, 
doña Francisca González Farragut, doña Martina Gallego Vicen­
te, D. Eugenip Hidalgo, D. Teodoro López, doña Nicolasa Mo- 
jano, doña Emiliana Manzanedo Quiroga, doña Josefa Muñoz Pe­
ral, doña Angela Salas Mora, doña Benita Albor, doña Pnsca Al­
varez, doña Sebastiana Esteban, doña Julia García, dona Alberla 
Jiménez, doña Irene Jiménez, doña Dolores Canosa, dona Modes­
ta Domínguez Juárez, doña Narcisa Hidalgo, doña Josefa Santa­
maría, doña Luisa Sauz y doña Camila Sánchez, todas ellas de 

Madrid.

BASE 4 a

Maestros y maestras.

Apartido ’ I j" — Tema i.° Un premio de 500  pesetas y Diploma 
de Mérito al trabajo que lleva por lema: "L ’ecole est le regne des
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anes (María Boschetti). “ Om Shanti, Shanti, Shanti” , del que es 
autor D. Julio Sánchez López, Maestro nacional de Ollería (Valen­
cia), y Diploma de Mérito a doña Francisca Catany Mascará, 
Maestra nacional de Lloseta (Baleares).

Tema 2 .° Un premio de 500 pesetas y Diploma de Mérito al 
trabajo que lleva por lema: “ Escuelas..., magníficos templos. ¿Y  
los sacerdotes de estos templos?” , del que es autor D. Julio Sán­
chez López, de Ollería (Valencia); y Diplomas de Mérito: a D. Al­
fonso Zamora, de El Pozuelo (Granada); D. Elíseo Carbó Parals, 
de Santa Coloma de Parnés (Gerona), y a D. Leopoldo Casero 
Sánchez, de Barcelona.

Apartado 2.0 Seis premios de 250  pesetas cada uno y Diplo 
ma de Mérito a los Maestros nacionales doña Andrea Diez Sájz, 
de Carrascosa de Haro (Cuenca); D. Antonio Fernández Ortega, 
de la mina “Astrúbal” , Puertollano (Ciudad Real); D. Emiliano 
Portillo Casas, de Larache (Marruecos); D. Juan Parejo Palacios, 
de Sierra-Yeguas (Málaga); doña Marcelina Resa Royo, de Izarra 
(Alava), y D. José Vilaplana Ebrí, de Vinaroz (Castllón); y Di­
ploma de Mérito a D. Claudio Manuel Gómez y Gómez, de San 
Ildefonso (Segovia).

b a s e  5 .1

Matrimonios pobres.

Premiados con 200 pesetas cada tino a los siguientes:
Doña Engracia Rodríguez Hernández, de Albornos (Avila)1; 

doña María Recha Blanco, de Cádiz; doña Antonia Matamala Ro­
manillos, de Madrid; D. Francisco Belenguer Ballesteros, de Bar­
celona ; D. Antonio Ros Gutiérrez, de Gabia Chica (Granada); don 
Marcelino Suero Lobeto, de Liegos (León); doña Juana García 
Soria, de Madrid; D. Apolinar García Casado, de Collado-Villal- 
ba (Madrid); D. Juan Gutiérrez Zorrilla ríe Astilleros (Santan­
der) ; D. Ambrosio Vega González, de Las Palmas (Canarias); don 
Jaime Bartrina Ayats, de Olot (Gerona); D Juan Compadre Prie­
to. de Portilla de Reina (León); doña CarníÁi Fernández Renedd, 
de Madrid; doña Juliana Morso López, de Madrid; doña Patricia 
Villafranca, de Madrid; D. Tomás Mijares Nieto, de Madrid; don 
Rogelio Gómez Alvarez, de Madrid: D. Tomás García Cabañas,
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de Madrid; D. Máximo Linares Aravaca, de Madrid; D. Mariano 
Arranz Martín, de Madrid; D. Francisco Mingúela Caballero, de 
Segovia; D. Mariano Laguna Escudero, de Mata de Cuéllar (Se- 
govia); D. Gabriel Villafruela Cebados, de Boecillo (Valladolid), 
y D. Francisco de Dios Sánchez, de Argujillo (Zamora).

BASE 6 .a

Personas que hayan salvado la vida de algún niño.

Siete premios de ¿oo pesetas cada uno, Diploma de Mérito e 
insignia “ Pro Infantia" a los señores siguientes:

Huérfanos de doña Balbina Urquiza Alvarez, de Ribera Baja 
(Alava); D. Diego Calderón Moragas, de Villanueva de la Serena 
(Badajoz); D. Juan Serra Serra, de Santa Eulalia del Río (Balea­
res) ; D. José Quintana Palumeras y D. Paulino Pérez Palacios, 
de Barcelona; D. Francisco Molina Gerbilla. de Bérchules (Gra­
nada) ; D. Tomás Petrirena Archea, de Sumbilla (Navarra), y doña 
Amparo García, de Masalavés (Valencia).

b a s e  7 a

Fundadores de instituciones benéficas.

Diploma de Honor a la Excma. Sra. Condesa de Garbey y a doña 
Elvira Nova García, Profesora de la Escuela de Artes e Industrias 
del Ferrol; y Diploma de Mérito a doña Victoria Escudero Esca- 
bajal, de Cartagena, y a D. Cesáreo Urculo Diez, de Castro-Ur- 
diales (Santander).

* * *

Los Gobernadores civiles ordenarán la publicación de esta 
Real Orden en los Boletines Oficiales de sus respectivas provin­
cias, a fin de que llegue a conocimiento de los agraciados.

De Real Orden lo ligo u V. E. para su conocimeinto y demas 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 1 6  de noviem­
bre de 19 2 8 .— M artínez  A nido .

Señor Gobernador civil, Presidente de la Junta de Protección a 
la Infancia de...

(Gaceta del 17  de noviembre de 1928 .)
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La protección social a las menores, por la Srta. Clara 
Campoamor.

En el dispensario Martínez Anido de esta corte ha dado una in­
teresante conferencia la culta señorita Clara Campoamor, acerca 
de “ La protección social a las menores’1.

Expuso las razones que obligan a la mujer, en cumplimiento 
de su deber, a tomar parte en estas campañas.

Considera la protección a las menores el punto más importante 
al atacar básicamente el hecho del hetairismo y los males que de él 
se derivan, porque, como demuestra con datos estadísticos de los 
más diversos países, del 49  al 51 por 100  de ellas se integran por 
mujeres menores de dieciocho años y hasta el 9 7  por 100  por 
mujeres menores de veintitrés, resultados que se confirman al 
comparar los porcentajes de mujeres infectadas registrados en 
hospitales y sanatorios.

Cortado el mal en su hase, en su raíz, la desviación de la menor 
recibiría el más rudo golpe, porque la realidad y la práctica de­
muestran ser muy escaso el número de mujeres que a partir de 
los veintitrés años se degradan, obedeciendo ello a numerosas 
causas.

La protección a las menores debe practicarse bajo los aspectos 
social, sanitario, moral y jurídico; en el orden social, impidiendo 
la doble explotación de que son objeto las mujeres, disfrutando 
jornales muy inferiores.

La protección sanitaria debe establecerse por la divulgación, 
a cargo del médico.

Este debe inculcar en su clientela la necesidad de que la mujer 
se informe del estado sanitario del futuro padre de sus hijos. La 
protección moral a la menor ha de basarse en la equidad y en la 
educación. La educación social en esta materia es también cada 
día más necesaria; el adolescente, hombre o mujer, no debe igno­
rar científicamente lo que nunca ignora, acaso torpemente. Por-
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que el problema sea en verdad muy difícil, no por eso podemos 
sustraernos a sus realidades.

La protección jurídica a las menores es la más importante, 
y puede y debe desenvolverse desde muy diversos puntos de vista, 
llegando a la investigación de la paternidad, que evita el abando­
no económico de muchos niños, determinante de tantas innobles 
servidumbres femeninas. La creación de la oficina de orientación 
y ayuda y cuanto se refiere a la extensión del seguro maternal, 
sin exclusión alguna, que cual la de las domésticas en nuestra 
legislación tiene un eco tan doloroso como el número de infan­
ticidios a cargo de las sirvientes; el delito sanitario y la creación 
también de organismos de tutela legal a cargo de los Tribunales 
para niños.

Algunas modificaciones en la ley penal, que examina la confe­
renciante, recoge aspectos como el del delito sanitario y agrava­
ción de la pena contra el delito, contra la honestidad de las me­
nores de dieciocho años; pero es preciso llegar valientemente a 
abolir la reglamentación.

En este cuarto orden de la protección a la menor, nada puede 
ser tan interesante como la ampliación del radio de acción del 
Tribunal para niños, único órgano indicado para intervenir en 
beneficio de las menores, porque no hay que olvidar que no es 
menos importante misión social la de evitar el desfloramiento de 
las conciencias que el desfloramiento de los cuerpos, y en este 
sentido lo entienden todos los Tribunales para niños, que reuni­
dos precisamente en París acordaron como conclusión de carác­
ter internacional la creación dentro del Tribunal de un servicio 
social encargado exclusivamente de lo relacionado con la pro­
tección a la menor, y singularmente contra la corrupción sexual.

El funcionamiento de este órgano requiere también la creación 
de una policía femenina encargada de la vigilancia de la mujer, 
que funciona ya en muchos países y que es indispensable para 
la verdadera defensa de la menor, que hasta ahora no es práctica.

La conferenciante terminó estudiando un proyecto del señor 
Saldaña, por el que se consideraría la prostitución como un deli­
to, estimando incurso en él sólo a la mujer.

La disertación de Clara Campoamor sirvió para demostrar una 
vez más sus notables condiciones de experta jurisconsulta y elo-
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cuente oradora. P ro I n f a n t ia  fe lic ita  m u y efusivam en te a la  se­

ñ o rita  Cam poam or.

Tuberculosis infantil, por el Dr. Partearroyo.

Este prestigioso médico tisiólogo ha disertado acerca del tema 
“ Etiología de la tuberculosis y sus aplicaciones a la infancia” , 
en la Escuela Nacional de Puericultura, bajo la presidencia del 
ilustre director D. Enrique Suñer.

Se ocupó primeramente del descubrimiento del contagio de esta 
enfermedad, llevado a cabo por Klenke y Villemin. Hace un bos­
quejo del camino que Keln siguió para el descubrimiento del ger­
men, y ligeramente trata de sus caracteres.

Dice que actualmente se trata de descubrir la existencia de for­
mas infectantes diferentes del bacilo de Koch, señalando que ha sido 
Ferrán el primero que obtiene una modificación del bacilo de Koch 
y se orienta en la investigación para descubrir la existencia de un 
ciclo evolutivo de este germen, ciclo evolutivo que, según sus teo­
rías, hasta la fecha nadie pudo demostrar.

Sin embargo, en la actualidad parece comprobarse la existencia 
de una forma filtrable del bacilo de Koch, que origina una tuber­
culosis en los animales a los que se les inyecta, de tipo especial, 
sin chancro de inoculación, sin adenopatías ni lesiones macroscó­
picas. Estos hechos, vistos primero por Fontes, han sido después 
comprobados por Vandremer, Calmette, Veltis, Arloing, Ravino- 
visch, Partearroyo, etc.

Creen los autores demostrar que a través de placenta, en tuber­
culosos graves, puede pasar bien el mismo bacilo de Koch, cosa 
rara, o esta forma filtrable, mucho más frecuente en el 8o por too 
de los casos. Sin embargo, según Couvelaire, al menos, el 6o por 
too toleran perfectamente esta infección por el virus, pues se des­
arrollan como los hijos de madres sanas. Aunque sea cierta la he­
rencia del germen, es realmente despreciable, comparado con la 
importancia del contagio postnatal, originado por convivencia de 
los niños con tuberculosos eliminadores de bacilos. Es este el mo­
tivo de la difusión de esta enfermedad.

Pensando en él debemos orientar las medidas de profilaxis, con 
aislamiento del niño del foco infectante, vacunando con B. C. G., la
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vacuna antituberculosa que hasta la fecha se ha estudiado más 
científicamente, y que es perfectamente tolerada aun por los in­
fectados con el virus filtrable.

Se ocupa, para terminar, del papel del contagio de los niños con 
tierras infectadas, leche de vaca, etc., quitándoles valor. Son, des­
de luego, posibles; pero su importancia puede decirse que es mí­
nima al lado de la que desempeña el enfermo eliminador de baci­
los, como sembrador de éstos y como origen de la tubersulosis in­
fantil.

El disertante fue felicitado y aplaudido.
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Reuniones de la Comisión Directiva.
En el Ministerio de la Gobernación se ha reunido en el mes de 

octubre la Comisión directiva de todos los Tribunales Tutelares 
para Niños, bajo la presidencia de D. Antonio Cubillo, y con asis­
tencia de los Vocales Sres. Pulido, García Molinas, Espín, Tolo- 
sa Latour, Ibarra, Jiménez y Díaz Benito.

El Secretario, D. Miguel Gómez Cano, sometió a estudio y 
aprobación de la Comisión, en primer término, la estadística de­
mostrativa de los progresos de orden reformador y pedagógico 
obtenidos por los corrigendos que son enjuiciados por los Tri­
bunales Tutelares.

Se encomió el éxito alcanzado en los actos culturales del Re­
formatorio de Amurrio y de las reuniones celebradas en Vitoria 
por los presidentes de los Tribunales vasco-navarros.

Dióse cuenta del anteproyecto de presupuesto y Memoria ele­
vada al Gobierno para el bienio 19 2 9-30.

Examináronse, entre otros, los siguientes asuntos:
Autorizando el funcionamiento del Tribunal de Jaén; escrito 

del Alcalde de El Ferrol relacionado con la creación de un esta­
blecimiento de corrección y del Tribunal como homenaje a doña 
Concepción Arenal; envío de planos de las casas de observación 
de La Coruña, Teruel y Logroño, en cuyas capitales se trabaja 
activamente para implantar el Tribunal; consulta del Tribunal de 
Valencia sobre una competencia y ampliación de las obras del Re­
formatorio colonial de San Vicente; petición del Tribunal de Gra­
nada; proyecto de Reformatorio en Valladolid y propuestas de 
personal.

La Comisión aprobó los estados de procedimiento y la relación 
de ingresos y pagos efectuados para abonar las estancias a los me­
nores internados en los establecimientos auxiliares, así como de 
los créditos presupuestados.

*  *  *

Tribunales para niños.
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La reunión celebrada en el mes de diciembre por la Comisión Di­
rectiva en el Ministerio de la Gobernación fué presidida por don 
Edelmiro Trillo, y se trató de la adaptación al nuevo Código pe­
nal de la ley y reglamento vigentes de los Tribunales, nombrándo­
se al efecto una Comisión para que estudie las modificaciones, 
compuesta por los Sres. Jiménez, Ibarra, Espin y el expresado 
Sr. Trillo.

El Magistrado del Tribunal Supremo, Sr. Jarabo, informó 
como vocal de dicha Comisión acerca de una consulta que se 
relaciona con las atribuciones de los Tribunales respecto a los 
menores que se hallan prestando servicio militar.

El Sr. Trillo trató de los futuros Tribunales e instituciones au­
xiliares de Galicia.

El Sr. Ibarra dió cuenta de la inauguración solemnme del Tri­
bunal de Logroño.

Entre otros, se aprobaron los siguientes asuntos sometidos a 
estudio de la Comisión por el Secretario, Sr. Gómez Cano: con­
cesión de un crédito para ampliar la escuela de reforma de Va­
lencia; comunicaciones e informes de los Tribunales de Teruel, 
Huesca, Gerona, Granada y Logroño, en relación con su fun­
cionamiento y el personal científico correspondiente. La Comi­
sión supo con complacencia que se hallan muy adelantadas las 
obras de reformatorio de Alcalá de Guadaira (Sevilla), donde 
brevemente se constituirá el Tribunal, y de haber acordado la 
mayoría de las Diputaciones provinciales de Castilla, a requeri­
miento del Arzobispo de Valladolid, subvencionar la construc­
ción del reformatorio regional.

A propuesta del Sr. Albo, se invitará a todos los Tribunales 
en actuación y a las Juntas de Protección a la Infancia para que 
concurran a la Exposición de Barcelona.

Se expresó la gratitud al donante anónimo de Bilbao, que ha 
concedido 1.000  pesetas para la primera escuela de reforma que 
se estableciera, correspondiendo el donativo al reformatorio de 
La Carolina (Jaén).

Inauguración del curso en el Tribunal de Madrid.

Con inusitada solemnidad se ha inaugurado el segundo curso 
que se celebra en Madrid para preparación del personal técnico
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de los Tribunales y Reformatorios para niños. El acto fué pre­
sidido por el Presidente del Consejo de Ministros, Sr. Marqués 
de Estella, y asistieron numerosísimas personas, que llenaban por 
completo la sala.

El Presidente del Tribunal, Sr. García Molinas, saludó a la re­
presentación del Gobierno e hizo resaltar el agradecimiento de 
los Tribunales para Niños al Marqués de Estella por el decidi­
do apoyo que les presta.

Indica que una característica diferencial de la institución es­
pañola de sus congéneres del extranjero encarna en su generoso 
espíritu democrático y en el amplio ambiente social que le da 
vida. Sus hombres vienen todos del campo social y del jurídico. 
A partir del 2 de junio de 1925  — fecha de la fundación del Tri­
bunal madrileño— , ha despachado éste los siguientes expedien­
tes: 19 2 5 , 2 9 0 ; 19 2 6 , 1 .3 2 7 ; 19 2 7 , 1 .4 8 2 , y 1 .4 7 1  en lo que va de 
1 9 2 8 ; total: 5 .0 7 1 . Obra tan simpática ha arraigado de tal ma­
nera en el pueblo, tal confianza le inspira, que con frecuencia 
acude a él para la solución de asuntos que no encajan dentro de 
su cometido. Pero con esta misma popularidad, aunque parezca 
paradójico, se entrelaza su mayor peligro. La confianza ha pro­
ducido la multiplicidad de intervenciones, y el Reformatorio del 
Príncipe de Asturias ha venido a resultar insuficiente: todas 
las plazas se hallan cubiertas. Esperamos — añade—  la ayuda gu­
bernamental para remediar la insuficiencia. Termina aludiendo 
a la reorganización de Tribunales, que se halla en estudio.

El Secretario del Tribunal, y Vocal del Consejo Superior don 
Conrado Espín, expone e! plan del curso, publicado ya — en lí­
neas generales—  días atrás. Agrega que ha habido setenta y una 
solicitudes: maestros, médicos, abogados, periodistas, ingenieros, 
etcétera. Para seguir todas las clases teóricas y prácticas han sido 
seleccionados cuarenta solicitantes.

El director del curso, D. Alvaro López Núñez, saluda al Ge­
neral Primo de Rivera, que con tanto cariño mira la obra, cari­
ño en el que no deja de influir el aspecto sentimental de la insti­
tución, que no falta en ninguna de las de carácter social. Decla­
ra que no debe excluirse en la obra a la compasión, digna de todo 
respeto siempre que vaya aliada con el espíritu de caridad cris­
tiana; sin este espíritu, el sentimiento compasivo es algo parali­
zante, enervante, que no busca ni ataca las causas del mal, sino
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que se contenta con paliativos. El dolor así sentido es el educa­
dor por excelencia. La compasión por sí sola encierra a veces 
algo de soberbia del que se siente superior. De todas las mane­
ras, a los sentimientos nobles hay que unir siempre en las obras 
sociales la técnica, el arte. De ahí la perentoriedad del curso.

Explica el significado de éste, en el que se estudia al sujeto de 
la obra, al niño delincuente o desvalido, en todos los aspectos, lo 
mismo en el orden físico que en el espiritual, y se entra en el exa­
men del medio en que vive y de las relaciones jurídicas. Las cla­
ses prácticas, observciones de psicología experimental sobre todo, 
se llevarán a cabo en el reformatorio. Enumera y elogia a los pro­
fesores del curso, entre los que figuran catedráticos universitarios 
y cuyos nombres ya conocen nuestros lectores.

El Sr. Ministro de la Gobernación, General Martínez Anido, 
leyó el siguiente discurso:

Señores: “ Esta reforma del enjuiciamiento de la infancia, esta 
transformación penal, ha sido producto de varios siglos, pues las 
costumbres judiciales de los respectivos estados no se han adap­
tado al espíritu que deben reflejar los Tribunales de menores, como 
se ha logrado en España para vanagloria nuestra.

Que los Tribunales existentes y sus instituciones auxiliares res­
ponden a las modernas doctrinas protectoras, lo comprueban los 
resultados obtenidos hasta la fecha. En las Memorias que con sin­
gular competencia y acopio de datos remiten al Ministerio de la 
Gobernación los presidentes y secretarios de todos los Tribunales 
actuantes, se consignan casos demostrativos de los resultados que 
se vienen obteniendo por los Tribunales en el tratamiento de los 
menores que por mandato de la Ley ante ellos comparecen. Los 
trabajos que éstos realizan son intensivos, como lo son en grado 
sumo los que efectúa con gran celo el Tribunal tutelar de Ma­
drid. al cual me complazco en felicitar, así como a su digno presi­
dente y a cuantos intervienen en el desenvolvimiento de este or­
ganismo y en el centro de estudios que hoy se inaugura.

El acto que celebramos es de tan vitalísima importancia, que 
demuestra la acción cada día más eficaz y regeneradora de los Tri­
bunales tutelares para Niños y de las Juntas de Protección a la 
Infancia filiales del Consejo Superior.

Nuestra patria, mostrando un profundo sentimiento humanista, 
ha dado un paso gigantesco en la notoria evolución del derecho,
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más importante y más avanzado que el de los países que nos han 
precedido en la aplicación y resolución de estos problemas bené­
fico sociales.

Los poderes públicos hállanse persuadidos de que la función de 
los Tribunales tutelares está en un todo de acuerdo con las no­
vísimas orientaciones de la ciencia penalista, de la reforma peni­
tenciaria. Para convencerse de su fuerza y de su conveniencia, 
al implantarlos le ha bastado conocer la marcha de los Tribuna­
les existentes y saber que están establecidos en los países progre­
sivos y que sus resultados son de un positivo benéfico para la in­
fancia abandonada, desdichada e inconsciente” . (Aplausos).

El general Sr. Primo de Rivera declara que siente una viva 
complacencia al dar por abierto el curso y expresar su agradeci­
miento profundo a cuantos colaboran con constantes desvelos en 
una obra sentimental y útil al mismo tiempo. Además el recono­
cimiento tiene que ser mayor al ver que tales cooperadores labo­
ran con verdadero desinterés. El Gobierno ha de continuar prote­
giendo en cuanto esté a su alcance el incremento de la institución. 
He tenido yo ocasión de ver un gráfico, en el que se señala la ex­
tensión de los Tribunales y Reformatorios por el territorio español. 
Resulta consolador, pero es menester extender aún más una obra 
de perfección social, de afinamiento de instintos, de aquilatada pu­
rificación, máxime en esta época en que caminamos, volvemos 
hacia la formación de una espiritualidad delicada, de la que ni por 
un momento debimos ni debemos dejarnos de inspirar.

Todos, los oradores fueron muy aplaudidos.

* * *

F.1 curso inaugurado es el noveno de los que se han desarrolla­
do en España y el segundo celebrado en el Tribunal tutelar para 
niños de Madrid.

Se han dado con gran afluencia de alumnos las aplicaciones teó­
ricas y prácticas de Anatomía y Fisiología, Higiene. Psiquiatría 
infantil, Psicología fundamental y aplicada, Pedagogía general y 
correccional y Derecho del menor.

Las enseñanzas teóricas han estado a cargo de los profesores 
siguientes: Anatomía y Fisiología, D. José Velasco Pajares; Hi­
giene del niño, D. Joaquín Espinosa Ferrándiz: Psiquiatría infan-
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til, D. José Villaverde; Psicología fundamental, D. Juan Zaragüe- 
ta; Psicología aplicada, D. Pedro Martínez Saralegui; Pedagogía 
general, D. Manuel Fernández Navamuel; Pedagogía correccio­
nal, D. José Guallart L. de Goicoechea, D. Luis Folch, P. José 
Pérez de Alba y P. Tomás Carbonell; Fundamentos de Derecho 
penal, D. Inocencio Jiménez Vicente; Nociones de Derecho civil, 
D. Felipe Clemente de Diego; Nociones de Derecho social, don 
Alvaro López Núñez; Nociones de Derecho internacional, D. Pe­
dro Sangro y Ros de Olano; Nociones de Legislación de Tribu­
nales tutelares de menores, D. Conrado Espín Arango; Nociones 
de Legislación comparada, D. Gabriel María de Ibarra, y Estable­
cimientos auxiliares extranjeros de Tribunales menores, D. Pedro 
Galíndez Vallejo.

E n el Reformatorio de Alcalá de Guadaña.

En este pintoresco y sugestivo pueblo de Sevilla se ha verifi­
cado el acto de bendecir las obras de la escuela de reforma, al 
cual asistieron el Sr. Cardenal Arzobispo, el Gobernador interino, 
el alcalde, los patronos de la institución, Sres. Condes de Bustillo, 
de Aguiar y de Ibarra. D. Carlos Cañal y D. Pedro Fernández 
Palacios, y los Sres. Laffón, Bustillos (D. Federico), Becas (don 
Manuel), Talavera (D. Juan), García Oviedo (D. Carlos), Ollero, 
Laffón (hijo), el fiscal de S. M„ señor Sánchez: Respetto y Pe­
dregal, el Alcalde de Alcalá de Guadaira, y numeroso público.

El Cardenal, revestido de pontifical, bendijo solemnemente las 
obras, que ya se encuentran a la altura del primer piso, y tiene tres, 
más la azotea.

Terminada la bendición, en la explanada que mira a los pina­
res, el Sr. D. Amante Laffón dió lectura a las siguientes cuartillas, 
verdaderamente notables.

“ El Patronato de Reforma y Protección de Menores, que sabia­
mente preside nuestro venerable prelado, no puede reprimir en 
este acto la expresión de su júbilo al comprobar con cuan halaga­
dora rapidez se van traduciendo en escogidas formas arquitectóni­
cas unas ideas y unos sentimientos que, dotados de incontrastable 
energía creadora, fueron acariciados un dia y otro con creciente y 
fervorosa emoción. Hoy nos parece que el romántico panorama
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que contemplamos, ennoblecido por el influjo de las nacientes cons­
trucciones, se envuelve en un misterioso resplandor espiritual que 
amplifica y avalora sus naturales encantos; nos parece que los dó­
ciles y modestos pedruscos que escondían su ociosidad en el seno 
de las rientes colinas alcalareñas se dejan esclavizar ufanos en el 

• espesor de estos muros bienhechores, donde han de cumplir una 
misión privilegiada, que para sí quisieran los pórfidos y los jas­
pes de tantos alcázares fastuosos.

En ese recinto placentero, domicilio del sol y de las auras puras, 
disfrutarán de los tesoros de una salud integral aquellas almitas 
tiernas a quienes el ejemplo pernicioso, la proterva inducción y el 
ambiente emponzoñado, pusieron en el trance de realizar uno de 
esos actos que, cuando son ejecutados por hombres, toman el tí­
tulo de delitos . ¡Cuando son ejecutados por hombres!; porque 
niños criminales no existen; hay tan sólo niños desgraciados, ni­
ños abandonados por una sociedad inclemente, que, después de 
negarles el alimento de la cultura, el broquel de la religión y aun 
las más someras solicitudes del cariño, las que no se escatiman 
al animalillo doméstico; después de contemplar indiferentes cómo 
se internan, indefensos y ciegos, por los escabrosos senderos de la 
vida, pone remate a su crueldad encerrándolos en lugares corrom­
pidos, donde indefectiblemente ha de consumarse su completa e 
irremediable perdición... Decidme si no hay motivos sobrados para 
que se muestren orgullosas de su destino esas humildes piedras 
que se disponen a ofrecer un paternal refugio, un baluarte de 
religiosidad, una escuela de honradez y un centro de provechosas 
enseñanzas a tantas infelices criaturas como gimen actualmente 
bajo la abrumadora amenaza de los horrores carcelarios.

Entre las diferentes personas que, muy de antiguo, vienen apli­
cando su corazón y su pensamiento al problema de la delincuen­
cia infantil, constituía un obsesionante desvelo el dotar a Sevilla 
de una Casa de Reforma. Consideraban que era este un punto de 
honor para nuestra ciudad, la cual ya no podrá ser, no digamos la 
primera, ni aun la décimaséptima población de España que acuda 
al remedio de tan esencial instancia. Se adivina cuál fué siempre 
el obstáculo que malograba esos plausibles propósitos: la negra y 
deprimente dificultad económica. Pero, ¿ cómo iba a ser posible que 
Dios desamparase nuestra empresa? Fué Dios, seguramente, quien 
inspiró al ilustre procer D. Francisco de Paula Recur la. resolución
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de destinar a obras benéficas su copiosa fortuna, y Dios fué quien 
guió las bien dispuestas voluntades de los insignes albaceas del fina­
do cuando acordaron emplear una crecida porción del caudal re­
licto en la bendecida fundación que vemos ya surgir triunfadora de 
las maternales entrañas de la tierra.

Dentro de pocos meses tendrá la provincia de Sevilla un Refor­
matorio de menores que, por su pintoresco emplazamiento, su bella 
arquitectura y su acertada orientación técnica, podrá competir con 
los mejores de España... ¿Se habrá conjurado con ello el peligro 
de que los niños sevillanos traspasen los umbrales de las cárceles.
1 A y !, todavía no. Para que pueda instalarse entre nosotros el Tri­
bunal tutelar de menores exige la ley indispensablemente la previa
existencia de otro establecimiento auxiliar: la llamada “ Casa de 
Conservación” , que debe radicar en Sevilla.

Exhaustas las fuerzas del Patronato hasta el punto de ser in­
suficientes para ejecutar la totalidad de este proyecto, toda su la­
bor resultará estéril si no logra recabar para el complemento de 
la magna obra nuevos y poderosos elementos. Pero, ¿quién duda 
de que los conseguirá con insospechada abundancia? ¿Cómo su­
poner que Sevilla, ¡Sevilla!, y al frente de ella su ínclitas Corpo­
raciones oficiales, puedan quedar impasibles cuando este hermoso 
Reformatorio llame con acentos de amor a sus dilectos morado­
res, y lo veamos permanecer triste y solitario, sin funciones ni 
vida, mientras allá en las sentinas de alguna prisión continúen 
moldeándose para el mal tantos corazones infantiles, fatídica y 
aterradora siembra de enemigos de Dios y del orden social ? No 
es posible que conozcamos semejante decepción. Ya prestan alien­
to feliz a nuestras esperanzas las espléndidas colaboraciones y las 
generales promesas recibidas, para todas las cuales vive encendida 
la gratitud del Patronato. Sin ir más lejos, ¿qué significa sino una 
brillantísima cooperación moral la muy estimada y honrosa asis­
tencia en este acto de tantas y tan esclarecidas personas?

Señores, amigos, ¿de qué podrá compadecerse en el mundo 
quien no se compadezca de los míseros enfermitos del alma? Di­
fícilmente elegiríamos un lazo de unión más suave, más grato, más 
digno de una conciencia purificada, que el que nos brinda el amor 
a esos pobrecitos niños, en quienes ha tomado la desgracia tan ás­
peras y lacerantes formas; a esos preteridos seres que, para ca­
recer de todo en la vida, carecen de fortaleza moral, porque tam-
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bien sus blandos espíritus se labraron en rincones insalubres, pri­
vados de aire y de sol. Concertémonos todos para la reparación de 
ese inmenso daño, cuyas tremadas responsabilidades acaso a to­
dos nos alcanza” .

El Sr. Laffón fue felicitadisimo.

E l Tribunal de Logroño.

En esta capital y en el salón de actos del Ayuntamiento, asis­
tiendo todas las autoridades civiles, militares y eclesiásticas, tuvo 
lugar la apertura del Tribunal Tutelar para Niños, pronunciando 
elocuentes discursos alusivos al acto D. Inocencio Jiménez, de la 
Comisión Directiva de Tribunales, y D. Gabriel María Ibarra, vo­
cal del Consejo Superior de Protección a la Infancia, llegados para 
asistir al acto.

Habló también el director general de Sanidad, Sr. Horcada, 
quien ensalzó las obras que realiza Logroño en beneficio de la hi­
giene corporal y espiritual, que se complementan.

El Gobernador civil, Sr. Fabiani, dijo que se mostraba satis­
fechísimo de las obras realizadas, tan provechosas para el inte­
rés público, agradeciendo la colaboración a cuantos se han inte­
resado por conseguirlas, y por último, el Sr. Obispo de la dióce­
sis, en notable oración, expuso la influencia del espíritu cristiano 
en esta salvadora obra social y sanitaria.

Visitaron las autoridades expresadas la oficina del Tribunal y 
la Casa de Observación, magníficamente instalada, con amplias 
habitaciones, comedores, cuartos de baño, capilla, escuela, talleres 
y dormitorios con quince camas para otros tantos niños refor- 
mandos.
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A cta de la sesión del P leno del Consejo Superior de í  ro- 
tección  a la Infancia celebrada el día 3 de julio de 1928.

VOCALES QUE ASISTEN:

S re s . H ernández B u z  (P iesi- Reunidos los señores que al margen se

I T°r!ogenLea¿ T  ,SeCreta' n o - Conde de Gimenü > D- J uan de La Cier‘

nes personalidades figuren entre los Sres. Vocales del Consejo, no 
haciendo de ellos ningún elogio, pues dice son bien conocidos y 
admirados los méritos que en los mismos concurren.

Saluda al Sr. Marqués de la Vega de Retortillo, antiguo Vocal

to se le estima y se aprecian debidamente sus dotes de cultura y 
de entusiasmo por la obra protectora.

E11 cuanto al Excmo. Sr. D. Antonio Horcada, que como Vo­
cal nato asiste por primera vez a los Plenos, manifiesta el señor 
Presidente cuánto se espera del nuevo Sr. Director de Sanidad, 
que en cuantos cargos ha desempeñado ha demostrado cumplida­
mente la atención que presta a los problemas de Protección a la 
Infancia.

expresan en el Ministerio de la Goberna­
ción, y bajo la presidencia del limo, señor 
D. Baltasar Hernández Briz, es leída por 
el Sr. Secretario General el acta de la se­
sión anterior, siendo aprobada.

S íe s . Zurano.
» C u b illo  
» F  N avam uel.
» V elasco Pajares. 
* .  Sarab ia.
• '  Horcada

Seguidamente se da lectura a la Real or­
den de nombramiento de Vocal a favor del 
Sr. Marqués de la Vega de Retortillo, y 
de otra en que se nombran Vocales de ho­
nor a los Excmos. Sres. D. Amalio Gime-

M arqués d e la  V ega de 
R etortillo.

• G arcía M olinas. 
» León.
> Espin.
» G ran ell.
.  S o ld ev illa .
» G óm ez Cano.
> Tejero.
». Jabardo.

Sres. A lb ó .
» I barra.
■  M orán de Burgos.

SE EXCUSAN: va y Peñafiel y D. Adolfo Vallespinosa 
Vior.

El Sr. Presidente celebra que tan insig-

que se reintegra nuevamente al Consejo Superior, en donde tan
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Contesta agradecido el Sr. Horcada, diciendo que será un cola­
borador lleno de buena voluntad en ilas tareas del Consejo.

También da las gracias por las palabras del Sr. Presidente el 
Sr. Marqués de la Vega de Retortillo.

El Sr. Secretario General da cuenta de la celebración del Con­
greso de Pediatría de Valencia, consignando que en éi se había 
aplaudido la acción benéfico-social del Consejo Superior, especial­
mente la disposición sobre lactancia materna en las Inclusas.

El Dr. Velasco Pajares confirma la importancia del Congreso 
celebrado en Valencia, singnificando que éstos cada vez adquieren 
mayor radio de acción, pues que a su carácter técnico se une aho­
ra el de acción social, uniendo sus trabajos médicos y pedagógicos.

Se congratula en decir al Pleno cuán grande es el prestigio del 
Consejo Superior, cuyo espíritu se va infiltrando por toda Espa­
ña, siendo cada vez más intensa y de mayor relieve su labor y la 
de las Juntas Provinciales.

Hace referencia al triunfo clínico del Cuerpo Médico de Ma­
drid, habiendo intervenido con gran acierto en el Congreso los 
doctores Muñoyerro, Bravo y Cavengt.

Las conclusiones se han elevado al Sr. Director General de Sa­
nidad.

El Sr. Presidente aplaude el discurso del Sr. Velasco Pajares, 
felicitándose del valor social que adquiere el Consejo Superior.

F,1 Dr. Velasco Pajares lee una moción encaminada a fundar 
el Museo de Protección a la Infancia, que se oye con aplauso del 
Pleno, tomándose en consideración y aprobándose por unani­
midad.

El Sr. Hernández Briz felicita al Sr. Velasco por su trabajo, 
recordando que en España data de siglos la protección a la in­
fancia, evocando figuras insignes que se preocuparon de los me­
nores.

Se aprueban las concesiones de Premios del Concurso anual 
referentes a las bases 2 .a, 3 .' y 5 .“, quedando las bases 1 .a y 4 ." 
para otro Pleno.

Y después de aprobadas las cuentas de ingresos y gastos de la 
Tesorería del Consejo Superior y de los Tribunales para Niños 
hasta la fecha, se levanta la sesión.
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Real decreto de Gobernación disponiendo que los Focales del 
Consejo Superior de Protección a la Infancia tengan los mis­
mos honores e iguales consideraciones que los Jefes superiores 
de Administración civil.

EXPOSICION

Señor: La constante y meritoria labor que vienen desarrollan­
do los Vocales del Consejo Superior de Protección a la Infancia, 
desde hace más de veinte años, sin recompensa alguna, cuya ac­
tuación benéfico-social se refleja en la vitalidad de las Juntas pro­
vinciales, que amparan en los diversos matices de la obra protec­
tora a miles de niños en España, debiendo considerarse al Con­
sejo definitivamente incorporado a nuestro régimen administrati­
vo, obliga a revestirle de aquellos prestigios con que fueron real­
zados otros Cuerpos consultivos, a fin de que en los futuros des­
envolvimientos del expresado organismo, que han de intensificar 
más cada día los trabajos de sus elementos directores, puedan 
éstos hacer frente con toda la autoridad que su importancia re­
quiere a las múltiples1 cuestiones que les están encomendadas.
' En atención a las consideraciones expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, i de noviembre de 1928 .— SEÑOR: A. L- R. P- de 
V. M., S everiano M artínez A nido.

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Los Vocales del Consejo Superior de Protec­

ción a la Infancia tendrán los mismos honores e iguales consi­
deraciones que los Jefes superiores de la Administración civil.

Dado en Palacio a 1 de noviembre de 19 2 8 .— ALFONSO.— El 
Ministro de la Gobernación, Severiano Martínez A nido.

(Gaceta del 3 de noviembre de 19 2 8 .)
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DE CARTAGENA

R e l a c i ó n  d e  l o s  s e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  e s t a  J u n t a  d u r a n t e  e l  
PRIM ER SEMESTRE DE 1 9 2 8 .

R e p a t r i a c i o n e s .— Núm ero de repatriacion es de m endigos a d ife ­
rentes puntos de la  provin cia, 112.

R a c i o n e s  d e  p a n  y  c o m i d a .— 'Número de raciones de pan y  com i­
d a  sum in istradas a los pobres en esta Cantina, en el Comedor de 
Caridad y  en la C asa  del Niño, 4.074.

G o t a  d e  L e c h e . — E l núm ero de acogidos a esta In stitución  es el 
de 1 2 2 , a  los cuales se les ha sum inistrado su alim entación, bien 
en biberones de la  G ota de L ech e establecida por esta Junta en la 
Casa de E xpósitas o en tarros de leche condensada, sum ando un 
total de raciones durante el sem estre de 3 4 .1 2 7 .

R o p e r o  p a r a  n i ñ o s  p o b r e s .— Núm ero de prendas de ve stir  repar­
tidas a los niños:

N i ñ a s :  234 vestidos, 95 cam isas y  690 p ares de alpargatas.
N i ñ o s :  497 trajes y  1.066 pares de alpargatas.

A t e n c i o n e s  c u b i e r t a s  p o r  l a  C a s a  d e l  N i ñ o .

C a n t i n a  e s c o l a r .— Número de raciones sum inistradas a los niños 
que han asistido a los Com edores de esta  Institución, 65.116; nú­
m ero de raciones sum in istradas a las niñas, 32.558.

Han asistido a las clases durante el sem estre 275 alumnos, e x is­
tiendo 99 aspirantes a ingreso.

E s c u e l a s  d e  n i ñ a s .— Sostenim iento com pleto de todo lo necesa­
rio , estando encargadas de ellas las H ijas de la Caridad de este es­
tablecim iento.

Asisten a las clases d iurnas 106 alum nas; a las dom inicales, 108; 
a las nocturnas, 100.

E xisten  89 aspiran tes a ingreso.
S o c o r r o s  y  d o n a t i v o s .— V arias  lim osnas a necesitados.
Cartagena, 30 de ju lio  de 1928.

M e m o r i a  e x p l i c a t i v a  s o b r e  l a  i m p l a n t a c i ó n  p o r  e s t a  J u n t a  l o c a l  
DE LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DEL 5  POR 1 0 0  SOBRE ESPEC­

TÁCULOS PÚBLICOS.

Al aparecer en el B o l e t í n  O f i c i a l  del 16 de m arzo del corrien te 
año la R. O. del 10 de m arzo, núm. 233, sobre nom bram ientos de 
A gen tes Investigadores y  E jecu tivos para  la percepción del im­
puesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, esta Junta local 
procedió en su  Pleno correspondiente a l m es de ab ril próxim o pa-
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•sado al nom bram iento del Agente Investigador que había de ser 
propuesto al Exorno. Sr. M inistro de la  G obernación para  el refe­
rido cargo.

D icho nom bram iento recayó en D. José de la T orre, Capitán de 
la  G uardia Civil, en  situación  de reserva, procediéndose en 30 de 
abril a  en viar la proposición del m ism o a dicho Excm o. Sr. M inis­
tro  p a ra  su aprobación, conform e especifica la  antedicha R. O.

E n  20 de ju n io  fu é  recib ida la  aprobación del citado nom bra­
m iento, y  acto continuo se dió posesión al interesado de su  cargo, 
el que en seguida organizó su  com etido. A  prim ero de ju lio  em pe­
zóse la recaudación de este im puesto, y  como dicho mes corres­
ponde al tercer trim estre, a su debido tiem po será  en viada la l i­
quidación correspondiente.

A nteriorm ente, y  por no tener im plantada oficialm ente esta re ­
caudación, y a  que se carecía de A gente In vestigador y  A gen te E je ­
cutivo, y  ai m ism o tiem po por no haber recibido respuestas cate­
góricas a las consultas que repetidas veces ha efectuado esta Jun­
ta, tanto a la  D elegación de Hacienda de esta ciudad y de M urcia, 
como al Consejo Superior, sobre la  form a de recaudar este im pues­
to; la  percepción del m ism o ha sido, si puede, vo lu n taria , y  por lo 
tanto, m ucho m enor de lo que en realidad  hubiese sido s i la It. O. 
de m arzo citada, q u e aclara  todo, h u b iera  salido anteriorm ente.

Se han recaudado 1.075 pesetas en el prim er sem estre del pasa­
do año, correspondiendo 900 al prim er trim estre y  175 al segundo.

D e este total de 1.075 pesetas, el 2 por 100 im portante, 21,50, se­
rán giradas al Consejo Su p erior inm ediatam ente.

R e l a c i ó n  d e  l a s  c a n t i d a d e s  p e r c i b i d a s  p o r  c o n c e p t o  d e  e s p e c ­
t á c u l o s  PÚBLICOS E  INVERSIÓN DE LA S MISMAS DURANTE E L  PRIMERO 
y  SEGUNDO TR IM E STR E S DE 1 9 2 7 , QUE S E  REMITE AL CONSEJO SU PER IO R 

PAR A SU  CONOCIMIENTO.

I n g r e s o s .— Recaudado en 7 de enero y  12 de a bril, 1.075 pesetas.
G a s t o s .— Obras de Protección a la Infancia, 645 pesetas; Repre­

sión de la m endicidad, 322,50; Personal, 107,50.
S u m a s  i g u a l e s :  1.075 pesetas.
Cartagena, 30 de ju lio  de 1928.

Ayuntamiento de Madrid



Sección de Protección a la Infancia.

En 8  de octubre se dirigió oficio a D. Antonio Bardají, Al­
calde Presidente del Ayuntamiento de Calatayud, felicitándole, 
asi como también a todos los que con él han intervenido en el 
brillante acto inaugural del Instituto de Puericultura.

*  Por Real orden, fecha io de octubre, y en virtud de pro­
puesta de la Junta provincial de Almería, fueron nombrados Vo­
cales de dicha Junta D. Andrés Leal de Ibarra, D. Diego Gimé­
nez de Cisneros, doña Petra Alario Duelo, D. Carlos José Vida 
y  Martín, D. Pedro Perales, D. Juan Martínez Sicilia y D. Car­
los Pérez Durillo.

*  Posteriormente, en 3 de noviembre, se nombraron Voca­
les de la misma Junta de Almería a D. Francisco Martínez Váz­
quez, D. Salvador Rosell Sánchez, D. Manuel Martínez Jiménez, 
D. Guillermo Rueda Gallurt, D. Antonio Pérez Rull y D. José 
García Bretones.

*  En virtud de propuesta hecha por el Sr. Gobernador Ci­
vil, Presidente de la Junta provincial de Ciudad Real, ha sido 
renovada totalmente, por Real orden de 10  de noviembre, la Jun­
ta de Protección a la Infancia de aquella capital.

*  En virtud de propuesta hecha por las Juntas locales de 
Elche, La Orotava, Ordenes, Aviles, Herrera y Tátiva, fueron 
nombrados de Real orden agentes investigadores para la cobran­
za del 5 por 100  D. Jaime Martínez, D. Rogelio Delgado Mena, 
D. Juan Casado Varela, D. Fernando Vidal Carreño, D. Manuel 
Losada y D. José Lluch Piñana.

*  Es nombrado también, por Real orden, agente investiga­
dor de la Junta provincial de Salamanca D. Pedro Santos Fraile.

*• El pleno del Consejo celebrado el 10  de noviembre acor­
dó conceder Diplomas de Honor a las Srtas. María de las Nie­
ves Sáenz de Heredia, María de los Dolores Alonso-Castrillo y

SECRETARIA GENERAL
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Mansi y a D. Eugenio Alonso Cuesta, en atención a las iniciati­
vas de positivo valor benéfico social que viene inspirando en 
pro de la infancia y como fundadores todos de Instituciones 
educativas y protectoras.

é  Por la Secretaría general, y en nombre del Consejo, se feli­
cita al Excmo. Sr. General D. Francisco de Zuvillaga por su 
designación para el Gobierno Civil de Oviedo.

*  Por la Secretaria general se dirige oficio circular a todas 
las Juntas provinciales, invitándolas a que contribuyan al esplen­
dor y eficacia de las Exposiciones de Barcelona y Sevilla, con­
curriendo a ellas con lo más significativo de su labor, memorias, 
folletos, gráficos, maquetas, fotografías, etc., etc.

*  Han remitido cuentas de ingresos y gastos de los trimestres 
segundo y tercero del año actual las Juntas provinciales y loca­
les de Albacete, Badajoz, Palma de Mallorca, Barcelona, Manre- 
sa, Cáceres, San Fernando, Palencia, Sevilla, Soria, Villanueva 
y Geltrú, Guadalajara y Huesca.

# Por Real orden fecha 1 7  de diciembre se nombra en virtud 
de propuesta de la Junta provincial de Valladolid Vicepresidente 
de la misma al Excmo. Sr. D. Román García Durán, inspector 
provincial de Sanidad de la misma.

# Asimismo y a propuesta de la Junta provincial de Las Pal­
mas, es nombrado agente investigador para la cobranza del 5 por 
100 D. Antonio Abad y Hernández.

Sección de Tribunales para Niños.

Por el Tribunal de Valencia fueron remitidos a la Comisión Di­
rectiva la Memoria v planos de las obras que han de realizarse 
para la implantación del Reformatorio regional, ampliando la Es­
cuela de Reforma que hoy existe.

# El Excmo. Sr. Presidente del Tribunal para Niños de Madrid 
comunicó en 3 1  de octubre haber dado principio el curso científico 
organizado en dicho Tribunal, y remitió ejemplares de las bases a 
que ha de ajustarse dicho curso.

*  Habiéndose recibido comunicación del Tribunal de Gerona 
dando cuenta del fallecimiento de su Presidente, el Sr. D. Pedro 
Roca Planas, la Secretaría general dirigió un oficio a dicho Tribu-
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nal testimoniándole el pésame por la pérdida de tan ilustre cola­
borador en la obra tutelar de los Tribunales.

*  Por Real Orden del Ministerio de Justicia y Culto, fecha 2 7  

de octubre, fue autorizado el funcionamiento del nuevo Tribunal 
Tutelar para Niños de Logroño, a partir del día X de noviembre.

El Presidente de aquel organismo invitó a la Comisión Direc­
tiva al solemne acto de la inauguración oficial, que tuvo lugar 
con toda brillantez el día 11  de noviembre.

*  Habiéndose cumplido por los Tribunales de Huesca y Te­
ruel todos los trámites previos que preceptúan las disposiciones 
vigentes, por Reales órdenes fecha 10  de diciembre, dictadas por 
el Ministerio de Justicia y Culto, fué autorizado el funcionamien­
to de dichos organismos a partir del día 15  del mismo mes.

La Secretaría general dió traslado de las correspondientes Rea­
les órdenes a los Sres. Presidentes de los Tribunales de Huesca y 
Teruel.

*  El Excmo. Sr. D. Quintiliano Saldaña presentó al Consejo 
Superior su renuncia del cargo de Vocal de la Comisión de Ape­
lación de los Tribunales Tutelares, fundando su dimisión en la im­
posibilidad de atender dicho cargo por sus múltiples ocupaciones

*  Fueron remitidos modelos de impresos oficiales a los nuevos 
Tribunales cuyo funcionamiento comenzó recientemente.

*  A  todos los Tribunales en actuación, y por acuerdo de la Co­
misión Directiva, se dirigieron oficios, interesándoles su concu­
rrencia a la Exposición que ha de celebrarse en Barcelona el año 
próximo, enviando trabajos, maquetas, grabados, etc., que sean 
una demostración de la altruista y brillante labor que se viene rea­
lizando en España desde la implantación de los Tribunales Tute­
lares para Niños.

£ Pasaron a estudio e informe de los Sres. Presidente y Vo­
cales de la Comisión Directiva varias consultas elevadas por los 
Tribunales sobre cuestiones no determinadas fijamente en la le­
gislación.

*  Por la Comisión de Apelación fueron estudiados y resueltos 
varios expedientes de menores enjuiciados, cuyos padres o tuto­
res, no conformándose con los acuerdos dictados por los respec­
tivos Tribunales, interpusieron recurso de apelación.

La Secretaría General libró los correspondientes certificados de 
los acuerdos dictados por la Comisión.
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*  Todos los Tribunales en actuación remitieron los estados de 
procedimientos y de tutela mensuales, las nóminas de estancias y 
de personal, notas de acuerdos, justificantes de material, etc.

Por la Secretaría general se acusó recibo de todos los docu­
mentos.
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M U N D I A L

^  ^  En la Sociedad » »  E n  el boletín mensual de la Sociedad 
*  *  de Naciones *__* de Naciones se confirman noticias en re­
lación con los trabajos de la Comisión de la Trata de blancas y 
de niños durante el año transcurrido, y  del informe del Comité 
de especialistas sobre la extensión de la trata. La Asamblea rin­
dió homenaje a la obra de ese Comité y expresó la esperanza de 
que la encuesta se haga extensiva a los países que no han sido vi­
sitados todavia.

Llamó, por otra parte, la atención de todos los Gobiernos que 
mantienen todavía el sistema de las casas de lenocinio, sobre la 
oportunidad de examinar la cuestión sirviéndose del informe de 
los especialistas y sobre la importancia que la Asamblea concede 
al empleo de las mujeres en la policía de costumbres.

Tomó nota de las disposiciones adoptadas por la Secretaría de 
la Sociedad para preparar un estudio sobre las leyes y sanciones 
relativas a los proxenetas.

Por último, quiso dejar de expresar su satisfacción a la Comi­
sión de la Trata de blancas y de niños por haber abordado la 
cuestión de los peligros a que están expuestos en sus viajes los 
artistas de Music-Hall y de otros establecimientos similares.

En cuanto a la protección a la infancia, el Comité ha realizado 
los siguientes trabajos, que afectan a los niños ciegos, a los subsi­
dios familiares, al alcoholismo, a  los niños simples de espíritu y al 
estatuto de los hijos ilegítimos.

La Asamblea concedió particular importancia a la preparación 
de un proyecto de convenio sobre la repatriación de los menores 
que se han substraído a la autoridad paterna o tutelar, y de un 
proyecto de convenio sobre la ejecución de sentencias que sancio­
nen las obligaciones alimentarias impuestas a personas que tienen 
menores a su cargo y que se encuentran en el extranjero.

A propuesta del representante del Canadá y de conformidad 
con la recomendación del Comité de Protección a la Infancia, el
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Consejo designó, el 3 1  de agosto, a la Srta. Chaptal (Francia), para 
proceder a una encuesta sobre el problema de la infancia expuesta 
a peligros morales y sociales.

Esa encuesta habrá de efectuarse en Alemania, en el Canadá, 
en Dinamarca, en los Estados Unidos, en Francia, en Italia y en 
Checoeslovaquia.

Los gastos de la misma serán sufragados con el donativo de
5.000 dólares que la “American Social Hygiene Association”  puso 
a disposición de la Comisión de Protección a la Infancia en 19 2 5 .

*  1 3  mortalidad infantil *  Un escritor trata de mortalidad infan-
__*_*_enEuropa._*_*_ ^  en  E u ro p a

Según datos estadísticos procedentes de los centros oficiales, en 
el año 192 6  descendió la natalidad en Alemania a 19 ,5 0  por 1 .000. 
Anteriormente había llegado el pueblo alemán a un porcentaje de 
38,91 por 1 .0 0 0 ; pero no obstante este descenso, Alemania conser­
va un excedente de natalidad sobre mortalidad de 500.000 almas. 
En 19 10  la mortalidad infantil era de 18 ,1 por 1 .000, y en 192 6  la 
de 10,1 . Las estadísticas todavía conceden un porcentaje más li­
sonjero para Inglaterra.

Señala como causa principal del favorable porcentaje en rela­
ción con los niños anglo-sajones y germanos, aparte el régimen 
sanitario local, la construcción de viviendas higiénicas. A partir 
de la conclusión de la guerra Inglaterra, Alemania y Austria han 
construido miles de casas baratas y de condiciones altamente hi­
giénicas.

En España se nota por modo extraordinario cómo van aumen­
tando las condiciones de salubridad en las viviendas y los recursos 
con que dota el Municipio los servicios sanitarios.

*  *  Primer 9ol|greso *  *  La ciencia nipiológica ha hecho su prime-
*  *  dc Nlplol°g|a- *  * ra afirmación en Italia mediante un Congre­
so que ha tenido lugar en Ancona, del 2 1 al 2 3  de octubre próximo 
pasado.

En esta importante reunión se estudiaron y discutieron todos los 
temas referentes al niño en su primera infancia y se instaló anexa 
al Congreso una Exposición del Lactante que comprendía los pro­
gresos industriales conseguidos para niños menores de un año.
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Ha presidido tan interesante y útil Congreso el culto Dr. Ernes­
to Cacace, fundador y mantenedor de la Nipiología en la ciencia 
médico universal.

Ha sido muy atrayente y simpática la orientación de este Congre­
so, por la importancia del sujeto a estudiar, y por ser su digno Pre­
sidente el Dr. Cacace, la máxima autoridad en Nipiología, como lo 
es en España el ilustre Dr. Martínez Vargas.

» *  La m rtaiidad » 6 Con motivo de la Conferencia acerca de 
* *  de las madreŝ  ja mortalidad materna, celebrada en Lon­
dres, la prensa y los cronistas se ocupan de este grave problema. 
Se hacen eco de la preocupación que existe en el Ministerio de 
Sanidad inglés, con motivo de la mortalidad de las madres y de la 
infancia.

Ha llegado a ser una expresión corriente entre las mujeres de 
la clase obrera en estos últimos tiempos, decir que es cuatro o cin­
co veces más peligroso el parto para una mujer proletaria que para 
su marido extraer carbón de una mina.

El Gobierno actual ha constituido un comité con la misión es­
pecial de practicar investigaciones acerca de las circunstancias en 
que las mujeres mueran de parto y dé las razones por las que la 
mortalidad entre las parturientas permanece estacionaria, a pesar 
de todos los adelantos de la ciencia moderna y de la ampliación 
que se ha dado a la labor de los centros de protección a la mater­
nidad y a la infancia.

Mientras Neville Chamberlain (el ministro de Sanidad) ha estado 
haciendo graves declaraciones en la Cámara de los Comunes acer­
ca de la sagrada misión de la maternidad, enviaba desde su depar­
tamento una circular llamando la atención de las autoridades lo­
cales respecto a la necesidad de hacer economías en la distribución 
gratuita de leche a las mujeres proletarias durante el embarazo y 
el período de la lactancia.

Esto ha sido muy comentado en la Conferencia londinense, don­
de han concurrido, casi todas mujeres, representantes de los co­
mités de maternidad de diversas regiones del país y comadronas 
encargadas de la asistencia de madres proletarias; en realidad, to­
das las personas técnicas y representativas de los centros de orga- 
zación femenina.
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Se ha mostrado de un modo bien patente que solamente un nú­
mero reducidísimo de los Consejos municipales estaban haciendo 
uso de los poderes que les confiere un acta del Parlamento, deno­
minada Acta en beneficio de la Maternidad y de la Infancia. Con 
arreglo a esa ley, las autoridades locales pueden establecer y am­
pliar centros a los cuales las madres puedan acudir por instruc­
ciones y consejos antes y después del parto. Pueden también esas 
mismas autoridades locales practicar visitas educativas domicilia­
rias, mejorar los servicios de médicos y comadronas en sus distri­
tos respectivos y establecer hospitales para la asistencia especial 
de los casos de maternidad. Es evidente que sin un enorme gasto 
público la mortalidad de las parturientas podría disminuirse con­
siderablemente. En ciertos Municipios, esa mortalidad ha dismi­
nuido de 4  o 5 por i.ooo a i por i.ooo, que es la mortalidad co­
rriente entre las parturientas bien acomodadas, que disfrutan de 
los cuidados especiales que el caso requiere.

E S P A Ñ O L A

Ei seguro de maternidad Uno de los asuntos más interesantes tra-
’ tados en reciente Consejo de Ministros, fué 

la conversión en el seguro del subsidio de maternidad.
El seguro que se establecerá será a base de asistencia médico- 

farmacéutica y de un pequeño subsidio en metálico a la parturien­
ta hasta que pueda reanudar el trabajo.

Para subvenir a los gastos que el seguro ocasione, se establece­
rá un canon anual, que satisfarán los patronos por cada obrera, y 
se cotizará entre éstas una reducida cuota. El Estado continuará 
aportando las 50  pesetas que ahora constituye el subsidio por cada 
obrera parturienta.

Está siendo muy encomiada esta decisión gubernativa, que tan­
to favorece a las madres.

La natalidad en España. Ua bibliografía oficial se ha enriquecido 
con un nuevo volumen: el IV  del censo de 

1920, confeccionado, como los precedentes, por el Servicio Gene­
ral de Estadística del Ministerio de Trabajo.
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Según el censo de 192 0 .. la población global de España ascendía 
a 20 .784.000 habitantes. La. femenina era de 10 .9 9 7 .090. 

Figuraban como casadas y viudas 4 .8 5 1 .6 5 7 , el 4 4 ,12  por 100. 
De ellas, 583.898  — el 12,04  por 100—  no habían tenido descen­

dencia.
Habían tenido de uno a cuatro hijos, 2 .4 1 3 .129 , el 4 9 ,74  por 100. 

De cinco a siete hijos, 1 .1 7 7 .18 5 , el 2 4 ,2 6  por 100 .
De siete a diez hijos, 50 7.4 7 5 , el 10 ,46  por 100 .
Más de diez hijos, 16 9 .9 7 5 , el 3>5° Por IO°.
El dato de la fecundidad de la raza no puede ser más halagüe­

ño. Si se coteja con la de otros pueblos europeos, adviértase que 
nuestra natalidad — un 29,3  por 1.000  en 192 0—  sólo es aventaja­
da por Rumania (un 33 ,2), por Portugal (un 3 1 ,9 ) y por Hungría 
(un 3 1 ,2). De momento consignamos el hecho sin pretender dedu­
cir consecuencias.

'“Nuestras” mujeres — las 4 .2 6 7.7 5 9  que aparecen en las esta­
dísticas aptas para la procreación—  dieron al país 1 9 .380.685 hijos.

Consignamos con verdadera complacencia estos datos, en ex­
tremo satisfactorios y alentadores para la raza.

♦  Homenaje al general & En la finca de Sograndio (Oviedo), donde 
/uviiiay,! est£ enciavad0 e) Reformatorio para niños

Covadonga, ha tenido lugar el acto de descubrir el busto del gene­
ral Zuvillaga, homenaje merecido por su labor entusiasta y eficaz, 
que ha cristalizado en la creación del Tribunal tutelar de menores, 
ha cristalizado en la creación del Tribunal tutelar de menores, 
Reformatorio y Casa de Observación.

El busto del ilustre general está colocado sobre una base de 
piedra del Naranco de cinco metros de altura, en cuyo frente lleva 
la inscripción “A Zuvillaga” .‘y debajo el escudo de la provincia 
labrado en la misma piedra. E11 la parte superior del pedestal, cua­
tro niños sostienen el bronce.

La iniciativa se debe al Ayuntamiento de Pola de Lena, secun­
dada por la Diputación provincial y todos los municipios de la 
provincia, que han querido de este modo testimoniar su gratitud 
al patricio que ha dotado a Asturias de tan importantes elemen­
tos para la obra protectora.

Al acto solemne de la inauguración asistieron las autoridades, 
distinguidas damas y cuantos representan en Oviedo los distintos

7
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sectores de la actividad humana, siendo recibidos por los Vocales 
de la Junta de Protección a la Infancia.

La mesa presidencial estaba formada por el Sr. Alas Pumari- 
ño; el general Zuvillaga; el Gobernador Civil. Sr. Caballero; al­
caldes de Oviedo, Gijón y Pola de Lena; D. Ramón Prieto Pa­
zos; el Provisor del Obispado, en representación del Obispado; 
Vicerrector de la Universidad; doña Isabel de Maqua, viuda de 
Menéndez de Luarca; D. Valentín Pastor; D. Pedro García Con­
de, y D. José Laspra.

Las demás autoridades e invitados ocuparon sillas formando un 
cuadro ante la mesa presidencial.

Habló en primer término D. Manuel Pumares, Secretario del 
Tribunal Tutelar, señalando la justicia del homenaje que toda As­
turias rendía al general Zuvillaga. haciendo uso de la palabra a 
continuación el Sr. Alas Pumariño, Presidente de la Diputación, 
que, al resaltar la importancia de la obra protectora realizada por 
el homenajeado, dijo que es la de más selecta caridad, por estar 
encaminada a corregir a los niños que se han apartado de la bue­
na senda.

Al levantarse a hablar el general Zuvillaga, fué largamente ova­
cionado. Modestamente, habló de su labor, solicitando el apoyo 
de toda Asturias para darle vida perdurable.

Refiriéndose al Tribunal, dijo que lleva funcionando en Astu­
rias sólo un año, y en tan escaso tiempo intervino en más de dos­
cientos expedientes, pasando de setenta el número de pequeños 
delincuentes que pasaron a corregirse a este Reformatorio. Esto 
bastará para darse perfecta cuenta de la verdadera importancia 
de esta obra.

Significó su gratitud a todos, recordando el altruismo de D. Ma­
nuel García, donante de 100.000 pesetas, que con lo recaudado sir­
vieron de base para llevar a cabo la obra benéfica.

La hija del general, Srta. María Luisa Zuvillaga, descubrió 
el busto, obra muy notable del escultor arturiano Sr. Sordo.

Muchas fueron las adhesiones que se recibieron, entre ellas una 
muy cordial del Consejo Superior de Protección a la Infancia, que 
dice así: “ Con motivo homenaje general Zuvillaga, tributamos feli­
citación por meritorios trabajos v altos merecimientos en la obra 
nacional benéfico social.”
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*  Comedor para niños A

tituídu por el Excmo. Sr. Cardenal Segura, 
auxilio de la caridad pública.

uor para tunos, tns- 
y sostenido con el

Se halla instalado en un salón del palacio arzobispal, con entra­
da independiente por la calle de la Trinidad.

I'' an0  Pasado asistieron al comedor 200 niños este año el nú-

En el acto de la inauguración del segundo curso, el Prelado pro­
nuncio un discurso en el que expresó su gratitud, especialmente 
- d i j o -  a los niños que honran mi casa, y luego a las autoridades, 
a la Junta y al pueblo. Igualmente dedico mi gratitud para los co­
operadores anónimos que ejercen la caridad oculta, que no es 
oculta del todo, porque Dios la ve, y los ángeles de los niños lle­
van la contabilidad en los libros de las buenas obras.

Toledo tiene muchos niños sin pan y sin escuela. Alimentarlos 
bien y darles enseñanza es la gran obra de caridad que Toledo es-

C011 tío en que, si no este año, en el próximo no habrá un solo

Cuatrocientos tienen ahora alimentación abundante en el come­
dor del Palacio. Quedan muchos sin pan ni escuda. El día en que 
todos tengan uno y otra, podrán los toledanos mostrarse argullo- 
sos de haber dado prueba de su amor a Toledo.

donde se ha de instalar el Instituto de Puericultura que crea y ha 
de sostener la Junta de Protección a la Infancia, dando así una 
vez más pruebas de su entusiasmo por la obra protectora

El alcalde de Calatayud, Sr. Bardají, que tantas y loables 
iniciativas tiene en favor de la ciudad, ha sido muy felicitado por 
la creación del Instituto.

Ferminada la bendición del local, el Sr. Párroco de Santa Ma­
na, que ofició, dirigió la palabra a los concurrentes, enalteciendo 
la obra llevada a cabo por el Ayuntamiento, y diciendo que en este 
País eminentemente religioso, esta es una manera de adorar al Su­

bí Sr. Bardají dió las gracias a los asistentes que con coope

mero alcanza a 400.

pera de sus hijos.

niño con hambre y sin escuela.

instituto de Puericultura Se ha celebrado en Calatayud un acto 
muy solemne: la bendición de los locales

premo Hacedor.
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raron en la realización de la obra y muy especialmente al Dr. Mu- 
rillo y Ministro de la Gobernación, a los que pidió ayuda y se la 
prestaron ilimitada; al Dr. Horcada, por haber demostrado buena 
fe y espíritu organizador en Burgos y Granada; las mujeres cuan­
do se casan — dice—  no salten de cuidados que han de tenerse y 
tener a los niños desde que nacen, las obligaciones que contrae en 
su nuevo estado, y es necesario educarlas. Cuando paso — conti­
nuó—  por la plaza de las Descalzas, de Madrid, me descubro re­
verente, saludando a aquel hombre que, depositando cincuenta cén­
timos en un cepillo, dió la norma para la salvación en muchos apu­
ros de alguna familia.

D. Aurelio Romeo, director del Instituto Municipal de Puericul­
tura de Madrid, da normas a seguir, diciendo que tenemos en ge­
neral poco amor al niño y poco dinero, que son cosas importantes 
para la regeneración y engrandecimiento de la patria. Afirma que 
los hijos ilegítimos mueren en doble proporción que los legítimos, 
por el abandono de la madre y de un hombre que es el responsa­
ble, llevándoles a las inclusas, en donde se ha dado el caso de mo­
rir el ioo por ioo de los alojados en el departamento de bibero­
nes, y termina afirmando que los ricos son tan ignorantes como los 

pobres.
El Director de Sanidad, Dr. Horcada, después de un saludo cor­

dial a los presentes, dice que lleva la representación del Ministro 
de la Gobernación que, espiritualmente, está al lado de la obra. 
La mortalidad infantil en España es crecida, pues pasa hasta los 
cinco años del 350  por 1 .000, y alcanzando en Cáceres a 4 7 1  por 
1 .0 0 0 ; da algunas cifras de estadísticas de viruela, difteria, fiebre 
tifoidea, etc. Es necesario — dice—  para resolver el arduo proble­
ma de la mortalidad infantil, educar al pueblo y que éste com­
prenda los beneficios que obtendría; para ello voy a mandar dos 
médicos al extranjero y luego comenzar una cruzada, como ya se 
ha hecho, con positivos resultados, con el paludismo; una prueba 
de que en Sanidad se avanza es que en cinco años del actual Go­
bierno se ha conseguido más que en veinte de los anteriores.

Concurrieron al acto el inspector provincia de Sanidad, el doc­
tor Sáez de Cenzano, coronel de Artillería, autoridades locales y 
los médicos de Calatavud y Ateca.
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*  • La j unta de Protección a la Infancia de 
’S- — - ncH~ J~ *  Cuenca ha acordado ampliar el radio de 

acción de la obra protectora, estableciendo la Gota de leche y dos 
cantinas escolares.

Felicitamos a la Junta por estos acuerdos que revelan cuán in­
tensa es la labor de las Jimias en toda España.

* *  Elij a  Económica » ». g s un hecho comprobado que esta Real 
*  *  *  e histórica Sociedad viene realizando una
labor nacional trascendental, y merecen plácemes por sus trabajos 
la Junta Directiva, el Presidente y Secretario, Sres. Molinas y Prie­
to Pazos, y el Jefe-bibliotecario, D. Juan Catalina, que ponen su 
actividad y competencia al servicio de la preclara Institución.

La prueba de su actuación es que, además de los servicios que 
efectúa la Económica y las conferencias que en su local se cele­
bran, no pierden ocasión para demostrar cuán meritorio y útil es 
su radio de acción. Ultimamente se ha celebrado un acto simpa­
tiquísimo. Fué una solemne sesión para imponer la medalla de so­
cio al ilustre publicista cubano D. Fernando Ortiz, Presidente de 
la Económica de Amigos del País de la Habana.

El Presidente de la Económica Matritense, Sr. Molinas, invitó 
a que presidiera el acto el Embajador de Cuba, Sr. García Kohly. 
Pronunciaron discursos enalteciendo al Sr. Ortiz, los Sres. Prie­
to, Moré y Maseda. Este en representación del Ayuntamiento de 
Madrid.

A continuación, el Sr. Ortiz dió lectura a un mensaje explican­
do la labor de la Económica de Amigos del País de la Habana, y 
dió las gracias por el homenaje que se le tributaba, que lo acep­
taba no por lo que en él hubiera de personal, sino por la represen­
tación de aquella Sociedad, que tan gloriosas tradiciones tiene en 
la vida de su país.

El Sr. García Kohly, en términos de la más viva emoción, ex­
presó su reconocimiento por el homenaje que se otorgaba a uno de 
los más esclarecidos hijos de Cuba. Porque el Sr. Ortiz — dijo—  
constituye en mi patria una de aquellas reservas morales que guar­
dan los pueblos para sus momentos de crisis.

El Sr. Ortiz — agregó—  dirá en nuestra patria cómo los cuba­
nos nos movemos en España con la misma libertad que los hijos 
en el hogar de sus mayores.
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El discurso del ilustre diplomático fué acogido con una gran 
ovación. El Sr. Ortiz hizo entrega a la Económica de Madrid de 
una placa en bronce de la Económica de la Habana.

Al acto asistió una enorme concurrencia. El Sr. Delgado Ba- 
rreto ostentaba la representación de la Económica de La Laguna 
(Canarias), que es la más antigua de toda España.

Enviaron sus adhesiones distinguidas personalidades.

En la calle de las Peñuelas se ha inau-
------------------------ gurado un Instituto antituberculoso con que
han dotado a Madrid unos cuantos médicos, adhiriéndose a la ini­
ciativa del Dr. Verdes Montenegro.

La creación del Instituto ha encontrado favorable acogida en 
los centros oficiales y manifestándose dispuesto a apoyarle el se­
ñor Ministro de la Gobernación, siempre entusiasta propulsor de 
toda obra de higiene y benéfico-social, y el señor Director de Sa­
nidad.

Ha cedido el local gratuitamente D. Francisco Segovia, que ha 
hecho además las obras de adaptación necesarias.

Distinguidos profesores médicos están al frente de los servicios.
En el Instituto se hará la vacunación del recién nacido, el estu­

dio de la evolución de las lesiones por los medios modernos, y se 
tratará de establecer medios de profilaxis que aun no se han pues­
to en práctica en Madrid.

 ̂ . Para solemnizar la Fiesta del Ahorro, el
------------------------  Gobernador Civil, Presidente de la Junta
de Protección a la Infancia de Zaragoza, ha dispuesto, de acuerdo 
con la Junta, que, como en el año anterior, se facilite a cada uno 
de los niños pobres que hayan nacido en la capital el dia 31 de oc­
tubre una libreta de ahorro diferido con una imposición de 100  pe­
setas, donativo de la misma, que podrán recoger en el determi­
nado plazo de veinte años.

Dichas imposiciones se harán en la Caja de Previsión Social de 
Aragón, colaboradora del Instituto Nacional de Previsión.

*  El cine y ios niños. *  H a tenido luSar en M adrid un Congreso
------------------------  de Cinematografía.

En él han intervenido, con su acierto acostumbrado, dos Voca-
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les del Consejo Superior de Protección a la Infancia: doña Julia 
Peguero de Trallero y D. Félix Jarabo.

En el citado Congreso se trató de la asistencia de los menores 
al cine, aprobándose la siguiente conclusión: “Aquellas películas 
que hayan sido calificadas por la censura como exclusivas para 
no menores, si algún empresario las proyecta, deberá comprome­
terse a no admitir menores en la sala” .

P ro Infantia se complace de que se haya aprobado esta conclu­
sión.

Diferentes veces nos hemos ocupado y preocupado de la in­
fluencia del cine en la vida social, y, sobre todo, en la juventud.

En Inglaterra, en Irlanda, en Canadá y en Bélgica la censura 
cinematográfica es muy estrecha.

Ello está bien justificado. El Debate recuerda que hace unos 
años el profesor Mühlebac hizo en una revista pedagógica suiza 
la estadística de los espectáculos cinematográficos ofrecidos a los 
escolares de la ciudad de Berna. De los 3.300 chicos de instruc­
ción primaria de la urbe federal. 2 .75 0  eran aficionados constan­
tes al “ cine” . Y  vieron en el plazo de unos años 1 .3 5 0  películas de 
embriaguez, 1 .1 6 5  de raptos, 1 .1 2 0  de adulterios, 1.2 2 4  de homici­
dios, 1 .1 7 9  de robos, 1 .1 7 1  de incendios y asesinatos y 76 5  de sui­
cidios. Todo este enorme programa inmoral desfiló, como desfila 
ahora, por aquellas imaginaciones juveniles bajo una forma atra­
yente.

*  u  Fie8la del Nlno *  Ha tenido lugar en Bilbao, ciudad que
*  *  —-— ~b-°— ^ tanto se preocupa de la obra protectora, la 
Fiesta del Niño, organizada por el Ayuntamiento y la Junta local 
de Primera Enseñanza, con la colaboración de las Cajas de Aho­
rros y Sociedades de recreo de la villa.

Asistieron 8.000 niños. Hubo diferentes festejos y reparto de 
premios y becas.

*  Ü " viaje de estudio »  E 1 ilustre Vocal del Consejo Superior de
*  *  e intori"aclán—* *  Protección a la Infancia, Dr. D. José Ve- 
lasco Pajares, ha sido designado por la Dirección de Sanidad para 
pasar en comisión a Francia, Alemania, Holanda y Suecia con 
objeto de estudiar e informar acerca de los problemas que plan-

Ayuntamiento de Madrid



380 Crónicas

tea la mortalidad infantil y los medios preventivos puestos en 
práctica en Europa para combatirla.

De la cultura y entusiasmo del Dr. Velasco Pajares por la obra 
protectora puede esperarse un trabajo interesantísimo y de ver­
dadera eficacia.

*  inauguración del curso Con gran brillantez se ha celebrado la
»  ei. la Escuela Social. *  inauguración del curso 192 8 -29  en la Es­
cuela Social del Ministerio de Trabajo.

Ocupó la presidencia, en representación del Sr. Aunós, el Ge­
neral Marvá, en torno al cual se sentaron los Sres. Conde de Li- 
zárraga, Junoy, Pérez Infante, Leopoldo Palacios, Sangro, López 
Núñez y de Bayo.

El salón de actos del ministerio estaba completamente lleno de 
público, entre el que se advertían muchas señoritas y sacerdotes. 
Gran parte de concurrentes hubo de permanecer en los pasillos, 
por falta de local.

Comenzó el acto con la lectura de la Memoria de Secretaría, co­
rrespondiente al curso último. A continuación, el director de la Es­
cuela, D. Leopoldo Palacios, leyó la lista de los alumnos que han 
terminado los estudios del tercer curso y que reúnen méritos para 
recibir el certificado de “ Graduados de la Escuela Social” . La se­
lección ha sido hecha con severidad, como lo demuestra el hecho 
de haber sido elegidos solamente 40  alumnos de los 200 que habían 
terminado el tercer curso.

D. Alvaro López Núñez dió lectura seguidamente a una confe­
rencia titulada “ Función de la Escuela Social” .

“ La Escuela — dice—  tiene dos funciones: una de cultura ge­
neral, orientada, naturalmente, a las especialidades de Sociología; 
es la primera formación de los alumnos. La otra puede llamarse 
propiamente de especiaüzaciones en problemas sociales. Dentro 
de esta última función de enseñanza hay otras dos de mayor es- 
pecialización, a saber: Previsión y Seguros Sociales y Derecho 
Corporativo, cuestiones ambas de gran utilidad.

El Sr. López Núñez critica duramente las modernas tendencias 
del deporte, en cuyo nombre amparados se dan hoy espectáculos 
violentos, antipedagógicos y aun poco sanos. Para contrarrestar 
sus efectos, dice que la Escuela Social intensificará la organiza­
ción de excursiones higiénicas.
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Después de la conferencia, habló el General Marvá, que tributó 
palabras de elogio a la Escuela Social y declaró abierto el curso 
19 2 8-2 9 .

El número de alumnos matriculados oscila en los 200, y entre 
ellos los hay de muy diversas profesiones: médicos, abogados, in­
genieros, obreros, etc. A los tres años de cursar los estudios de la 
Escuela, reciben los seleccionados el título de “ graduado” , y al 
acabar ai cuarto año se les otorga un diploma. Como la Escuela 
fue creada hace tres cursos, son los actuales graduados los pri­
meros que han obtenido tal título de aquélla.

Las enseñanzas del grupo cultural son: idiomas, taquigrafía, 
tecnograíía, geografía humana, historia y elementos de Derecho. 
Las especializaciones comprenden Economía Social, Política So­
cial, Derecho Social y Legislación.

En el curso acabado de inaugurar se ha agregado una cátedra 
de “ Derecho Administrativo de las Corporaciones” , a cargo del 
Dr. Gascón y Marín.

La matrícula cuesta 25  pesetas, y puede ser abonada a plazos.

. . . . .  Esta institución ha celebrado sesión en
4» *  « femenina. *  « # el salón de actos de la Delegación munici­

pal de la Universidad para exponer el am­
plio programa que esta organización se propone desarrollar en el 
orden cultural, social y de mutua ayuda.

Hicieron uso de la palabra, por la Asociación femenina, doña 
Matilde Huici de San Martín, quien habló de la amplitud de ho­
rizontes que la cultura universitaria da a la mujer, poniéndola en 
condiciones de ser colaboradora del hombre para resolver con él 
los problemas vitales.

A continuación lo hizo D. Conrado Espín, Secretario del Tri­
bunal para Niños. Recabó la cooperación de la mujer para la obra 
que realiza el Tribunal para Niños, en el que la sensibilidad de la 
mujer puede y debe ser la más estimable cooperadora. Exaltó elo­
cuentemente la importancia de la cultura adquirida por la mujer 
moderna, de cuya actuación la sociedad debe esperar mucho.

La Srta. Jimena Quirós hizo resaltar el valor de la Asociación 
para el mejor cumplimiento de los fines universitarios y llamó a 
todas las mujeres a cooperar en la actuación universitaria, en la
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intensidad que lo hace la mujer norteamericana, que ha logrado 
reunir más de 30.000 afiliadas.

La Srta. Clara Campoamor, presidenta de la Asociación, expu­
so el programa de la Asociación Universitaria en sus tres puntos 
a desarrollar. En el aspecto cultural, la Asociación pone a dispo­
sición de toda mujer su biblioteca popular de 2.500  volúmenes. 
Organizará cursos de orientación profesional para estudiantes de 
bachillerato, cursillos de Medicina, Higiene, sociales; pr^tará su 
ayuda a todas las asociadas en la demanda de aquellos derechos y 
beneficios a que por sus estudios se crean con derecho en equidad 
al varón. Para la mutua ayuda de sus afiliadas, cuenta con la con­
secución de becas nacionales y extranjeras por medio de la Fede­
ración internacional, a la que están afiliadas 33 naciones; estable­
cimiento de premios por trabajos y en concursos, estudio de todos 
los problemas por las ramas de la Medicina, Derecho o Letras de 
su Asociación. En el aspecto social, las universitarias inaugurarán 
a primero de año unos consultorios médicos y jurídicos para ser­
vicio, ayuda y orientación de toda mujer o niño pobre; establecerá 
una oficina de orientación maternal, laborará por la protección a 
la menor, creará una bolsa de colocación en España y extranjero 
para sus afiliadas, y estimulará a la mujer para que interesándose 
en los problemas sociales, cree su derecho por medio de la cos­
tumbre. Para todo ello cuentan las universitarias con su fe y su 
entusiasmo inquebrantables.

El Sr. Maseda, teniente de alcalde del distrito de la Universi­
dad, hizo el resumen del acto, expresando su admiración por la 
mujer que trabaja.

*  La casa de ios niños *  La fe,iz iniciativa del Comité de la casa 
de los niños, del Lyceum femenino de Ma­

drid, ha tenido una realidad digna de aplauso.
Ya está levantada la primera Casa de los Niños, enclavada en 

los jardines del Canal de Isabel II.
Es, como la soñaban sus fundadores, “clara, alegre y limpia” ; 

se compró con el dinero generoso de quienes confiadamente pres­
taron su ayuda y está amasada con toda la buena voluntad de cuan­
tos en ella trabajaron.

El Comité de la Casa de los Niños tiene el deseo nobilísimo de
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fundar otras para que no quede un solo niño pequeño en medio 
del arroyo.

El Comité hace un llamamiento a las personas de noble corazón 
para que contribuyan a tan meritoria obra en favor de los niños 
humildes de Madrid.

inclusa y Colegio de la Paz. Se ha verificado oficialmente el traslado 
del Colegio de la Paz desde el viejo case­

rón de la calle de Embajadores, que durante tanto tiempo ha sido 
albergue de los niños y niñas de la Inclusa y Colegio de la Paz, al 
nuevo edificio de la calle de O’Donnell y paseo de Ronda. La ima­
gen de la Virgen de la Paz, bajo cuya advocación se cobija el co­
legio, fué llevada procesionalmente de una a otra capilla.

A  la procesión asistió la Diputación con maceros, las autorida­
des locales y la banda del Colegio de la Paloma, cedida por el 
Ayuntamiento.

El viejo caserón de la Inclusa va a quedar desalojado. Es muy 
posible que sea demolido. Ahora — el traslado dió comienzo hace 
días—  las jóvenes del Colegio de la Paz que aún vivían en él. bajo 
la dirección de las Hermanas de la Caridad, pasan al otro edificio, 
más higiénico, moderno, habitado ya en parte desde hace algunos 
años por los niños. Construido el primer pabellón para éstos, se 
ha ido ampliando lo construido hasta llegar a los cuatro pabello­
nes en rectángulo alrededor de un patio, que constituye hoy el 
Colegio de San José y de la Paz.

Sin embargo, las nuevas edificaciones no resultan, al parecer, su­
ficientes, pues la Diputación tiene aprobado el proyecto de Institu­
to Provincial de Puericultura para hogar de la infancia abando­
nada, junto al Colegio de San José, ya terminado. Este será des­
tinado exclusivamente para las jóvenes del Colegio de la Paz. En 
breve la Reina Victoria colocará la primera piedra del Instituto 
de Puericultura.

La señorita sáenz Nos complacemos en reproducir el si-
*  ♦ _de Heredla_*  *  guiente suelto que ha publicado El Debate,
al pie del retrato de la por todos conceptos ilustre y filántropa se­
ñorita Sáenz de Heredia:

“ La Srta. María de las Nieves Sáenz de Heredia, a quien el
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Consejo Superior de Protección a la Infancia acaba de conceder 
un premio extraordinario por la fundación de la obra “ Maris 
Stella” .

” I.a obra “ Maris Stella” . que en los barrios extremos de Ma­
drid atenderá a la instrucción de’ los niños y al socorro de los ne­
cesitados, es una nueva institución a la que comunica la señori­
ta Sáenz de Heredia el impulso noble y generoso que despliega 
en las obras católico-sociales y patrióticas. El Presidente del 
Consejo, su tío, cuando le pregunta por la fundación, le dice: 
“¿Cómo va tu... Ciudad Universitaria?”  Es la señorita Sáenz 
de Heredia Presidenta de la Unión Patriótica del distrito de 
Chamberí y está propuesta para Secretaria del Comité femeni­
no. Es también concejal del Ayuntamiento y dama de la Cruz 
Roja. Pertenece a la Directiva de los Sindicatos Católicos Fe­
meninos de María Inmaculada, a las Escuelas de Santo Domin­
go de Guzmán, a los Roperos de Santa Rita, etc. Bajo su firma, 
“ Sáenz de Heredia” , aparecen siempre dos letras: T. F., cuyo 
significado tiene la señorita empeño en descubrir como su prin­
cipal y predilecto título: Terciaria Franciscana.

P ro I n fax ti a se complace en testimonar su admiración, como 
lo ha hecho el Consejo Superior, a tan caritativa señorita.

*  *  *  Hospital *  *  ■ * Asistiendo el vocal visitador de la Junta 
« .* dei Niño jes :s » ¡fe Provincial de Beneficencia, Sr. García Mo- 
linas, que presidió, el decano. Dr. Sarabia, y los Dres. Cavengt, 
Mateo, Valle, Arce, Grinda, Tolosa Latour, González Pérez y 
Espina y Capo, se celebró el acto inaugural de las sesiones cien­
tíficas, que comenzó con la lectura de la Memoria de Secretaría, 
por el conocido pediatra Sr. Sixto Hontau, que fué aplaudida por 
su concisión y claridad.

Después el Dr. Garrido T.estache leyó su notabilísimo trabajo.
Empezó señalando lo absurdo que es no dar importancia al 

niño ictérico y lo primordial del diagnóstico por el médico para 
determinar su gravedad.

Añadió que las formas graves de la ictericia de los recién na­
cidos no son frecuentes.

Hizo una detallada exposición de las clases de ictericia, que 
son: benigna, por retención, avariósicas, infecciosas, familiar, en­
fermedad de Buhl }• de Winkel. Enumeró sus remedios curativos.
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Su documentada y brillante disertación fué acogida con aplau­
sos por los numerosos médicos que asistieron al brillante acto.

* ♦ *  DÍSCUfS" *  *  *  El eximio orador sagrado y Vocal de la
*  de D- Diego furiosa. ». j unta provincial de Protección a la Infan­
cia de Madrid, nuestro ilustre amigo D. Diego Tortosa, ha pro­
nunciado en la Academia de Jurisprudencia un notabilísimo dis­
curso poniendo de relieve la importancia de los actos celebrados 
en dicha Academia con motivo del VII Centenario de la muer­
te de San Francisco y del Certamen, del que dijo ha sido un bro­
che de oro.

Hizo la apoteosis del Santo. Resaltó la figura de San Fran­
cisco, que irradió en todo el mundo la paz y el amor. Afirmó que 
en el siglo XIII pasó éste por España, y desde entonces surgen 
nuevas fundaciones en todas las manifestaciones de la vida na­
cional, resplandeciendo la figura del Santo

Evocó las grandes figuras de la literatura, arte y política es­
pañolas, y entre las cuales resaltan las impresiones de aquel Santo.

Aludió a Cervantes, el cual — dijo—  escribió el libro más gran­
de: El Quijote, después de los libros religiosos.

Hay que traducir en obras las palabras que llevan en el cora­
zón el símbolo del Santo para troquelar el alma española en la 
paz y en el bien.

Terminó su brillantísima disertación diciendo que, cumplien­
do todos con nuestro deber, o sea amando al trabajo y a la Re- 
ligión, se hará una España grande.

El Sr. Nuncio de Su Santidad, Monseñor ledeschini, pronun­
ció, en castellano, un discurso de saludo a los Franciscanos y elo­
gió calurosamente a D. Diego Tortosa por su documentada y 
erudita pieza oratoria.

Mostró su complacencia por la brillantez que había revestido el 
Centenario y su gratitud por los ideales franciscanos expresados 
vivamente por España, y añade que lo hace también en nombre 
del Papa.

*  »  a  Servicio *  *  A La Junta provincial de Protección a la
*  üe  higiene infantil. *  Infancia de Madrid, reunida bajo la presi­
dencia del Sr. Gobernador Civil, ha acordado ensayar la creación 
de un servicio principal de higiene infantil, que por ahora fun-
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cionará sólo en Alcalá de Henares, San Martín de Valdeiglesias, 
San Lorenzo de El Escorial y Getafe, en donde, por contar ya 
con las estaciones sanitarias y demás elementos precisos, podrá 
funcionar eficazmente.

Los materiales y aparatos los costeará el Instituto Provincial 
de Higiene, y las gratificaciones a los médicos las pagará, durante 
un semestre, la Junta provincial de Protección a la Infancia.

Se tiende principalmente a asegurar el desarrollo natural de la 
gestación, la asistencia del parto y la higiene del niño en la pri­
mera infancia.

*  *  DISPensatl_°  *  *  En la populosa barriada de los Cuatro 
* * _<!eh CnizRofrjfca Caminos, avenida de la Reina Victoria, ha 
tenido lugar la solemne ceremonia de la inauguración oficial del 
nuevo Dispensario Central de la Cruz Roja, así como la de un 
Sanatorio, dedicado por la benemérita institución para el trata­
miento de todo género de enfermedades, menos las mentales y con­
tagiosas.

Asistieron la familia real, los Ministros, los Directores Genera­
les de Sanidad y Administración, el Comisario regio de la Cruz 
Roja, Marqués de Hoyos, y el Presidente de la Asamblea Supre­
ma de la misma, Marqués de la Ribera, y Secretario general don 
Juan P. Criado y Domínguez, los Sres. Cierva, García Molinas, 
Marvá, Raigón. Pradera, Srta. Díaz Rabaneda, Prast, Valle y 
otros.

También asistieron todos los presidentes de todas las Comisio­
nes de la Cruz Roja de Madrid y el Delegado en España de la 
Cruz Roja italiana, Sr. Sordelli, asi como la totalidad de las da­
mas pertenecientes a la Institución.

En el salón central del Dispensario ocuparon los sillones presi­
denciales las Reales personas, y los sitios señalados al efecto las 
autoridades e invitados. Y, previa la venia de Su Majestad, el 
Marqués de Hoyos leyó unas cuartillas de salutación a la Real fa­
milia, agradeciendo su presencia, así como a los representantes del 
Gobierno y demás autoridades. Hizo resaltar la admirable labor 
de Sus Majestades los Reyes, patrocinando esta obra, que tanto 
beneficia a la humanidad, máxime cuando ponen en ello el entu­
siasmo y el cariño con que lo llevan a cabo.

Se refiere especialmente a la labor de la Soberana, que ha dado
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el mayor impulso a la creación de Dispensarios y clínicas en to­
das las provincias.

Dedica grandes elogios a la organización y personal del esta­
blecimiento.

Termina diciendo que, aun a trueque dé herir la modestia de la 
Reina Doña Victoria, y recogiendo una feliz iniciativa de la Cruz 
Roja de Barcelona, pronto, en el jardín del Dispensario, se alzará 
un monumento que perpetúe, con la efigie de la Soberana, el agra­
decimiento de todas las agrupaciones de España por sus desvelos.

Terminado el discurso del Marqués de Hoyos, las Reales per­
sonas y las autoridades asistentes al acto, acompañados por el 
Dr. Nogueras y las diversas personas que forman la Asamblea 
Suprema de la Cruz Roja, visitaron el Dispensario, recorriendo 
todas las dependencias del mismo, haciendo grandes elogios de su 
instalación, especialmente en lo que se refiere a material y orga­
nización, realmente admirables.

* ♦  Casa de Higiene. «« £n ja £aSa de Higiene del Niño de esta 
Corte, fundada merced a la labor admira­

ble y perseverante de doña Milagros Sanchis de Tolosa Latour, y 
destinada a la higiene personal de la infancia pobre y alumnos de 
las distintas escuelas de Madrid, que acuden a la Fundación a tal 
fin, se ha llevado a efecto, por el Comité Femenino de Higiene Po­
pular, del que es Presidenta general la citada dama, el 50  reparto 
de premios, siendo secundada por la Excma. Sra. Viuda de Cho­
zas, Albéniz, Viudas de Pros, Ferrant, Sras. de Madariaga, I  o- 
rralbo y otras muchas más de la Junta, cuyos nombres no damos 
por no incurrir en omisiones y por falta de espacio.

Entre los 2.826  concursantes se han premiado 1.6 4 8  por su des­
treza y asiduidad y mayor número de servicios obtenidos por los 
mismos en la Casa de Higiene del Niño.

Los premios han consistido en 2 5 , 20 , 1 5 , 10  y 5  pesetas a cada 
uno; ropas, toallas, jabones, libros, numerosos juguetes y dulces, 
que tanto alegran a los pequeñuelos con motivo de las Pascuas de 
Navidad.

El acto, que fué verdaderamente hermoso, estuvo concurridí­
simo y merecieron encomios por su labor social las señoras del 
Comité, y muy especialmente la ilustre dama creadora de la obra 
Sra. de Tolosa Latour (D. Rafael).
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£  t i  Patronato £  ^  

£  de Las Hurdes. *  *
Bajo la presidencia de S. M. el Rey se ha 

reunido en Palacio el Patronato de Las
Hurdes. Asistieron los señores: Ministro de la Gobernación, Car­
denal Primado, Obispo de Coria, Conde de la Romilla, Director 
general de Sanidad, ingeniero Sr. Nadir, el Duque de Miranda y 
D. Prudencio Rovira, Secretario general.

Se dió lectura a la Memoria en la que constan los trabajos 
efectuados en la región hurdana durante el año.

Figuran, entre otros, la construcción de la carretera principal, 
que atraviesa de Sudoeste a Noroeste, desde Las Mestas a Cami­
no Morisco, toda la región, irradiando de ella varios caminos 
secundarios.

Se han abierto seis escuelas de niños y niñas.
El estado sanitario de la región es en extremo satisfactorio, 

pues los médicos han logrado que desaparezcan con el carácter 
endémico que tenían la viruela, el tifus y la fiebre de Malta.

Se detallan, por último, las obras que quedan por realizar en los 
caminos y el plan de repoblación forestal de toda la zona, que 
se acometerá en breve.

El Soberano se interesó mucho por el estado sanitario de la 
población, y anunció que en el año próximo aprovechará alguna 
ocasión para efectuar una nueva visita a la región de Las Hurdes, 
a fin de comparar el estado en que actualmente se encuentra con 
el del año 19 2 2 , en que realizó su primera visita.

S. M. el Rey felicitó a la Junta por sus activos trabajos y en­
comió la Memoria redactada por el Secretario D. Prudencio Ro­
vira.

* _ *  Conclusiones ^ # Los profesores numerarios de las Es- 
* *  .de una A s a m b l e a ^  cuelas Normales, reunidos en asamblea, en 
Madrid, han aprobado las siguientes conclusiones, que elevan a 
la Superioridad:

“ Primero. Reconociendo la necesidad de reformar las Escue­
las Normales, para que, como centro de formación profesional, 
sean lo que deben ser, y creyendo que una reforma de esa natura­
leza ha de recoger las aspiraciones de los diferentes elementos a 
quienes interesa dicha reforma, la Asociación Nacional del Profe­
sorado Normalista, no obstante tener aprobado desde 192 2  un plan
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de reforma cuyo espíritu y cuyas líneas generales mantiene y re­
produce actualmente, estima indispensable se abra amplia infor­
mación pública, a la que puedan acudir quienes quieran.

Segundo. Reconociendo igualmente la necesidad de consagrar 
preferente atención a los problemas de primera enseñanza, reafir­
man su deseo de que se cree cuanto antes la escuela primaria su­
perior, a fin de poder proporcionar a la juventud española una 
cultura media gratuita.

Tercero. Que se reintegre al profesorado normalista el derecho 
a dedicarse a la enseñanza privada.

Cuarto. Que se provea el séptimo grupo de asignaturas exis­
tentes en las Escuelas Normales femeninas, y entre tanto, que se 
gratifique con la mitad del sueldo de entrada a la profesora que 
lo desempeñe; y

Quinto. Considerando suficientemente dotados en general todos 
los sueldos del profesorado, siendo insostenible la situación de las 
últimas categorías del escalafón, sin perjuicio de volver al siste­
ma de quinquenios, deben desaparecer las dos últimas categorías, 
quedando en seis mil pesetas el sueldo de entrada.

Los Amigos dei Niño. *ia inaugurado la asamblea convocada
por la Sociedad Los Amigos del Niño. 

Asistieron numerosos delegados de Madrid y provincias.
El doctor Carrillo Guerrero, presidente accidental de la enti­

dad organizadora del acto, dirigió un saludo a los asambleístas.
Hablo después D. Francisco García Molinas — elegido presi­

dente de la asamblea—  para agradecer el nombramiento y ex­
presar su satisfacción por el hecho de haber sido patrocinada la 
asamblea por el Consejo Superior de Protección a la Infancia.

En este mismo sentido se expresaron la señora Peguero y el 
Sr. Muñoyerro.

La Mesa de la asamblea quedó constituida en esta forma:
_ Presidente, D. Francisco García Molinas; vicepresidencias: don 

Rodolfo Tomás y Samper, doña Julia Peguero y D. Bienvenido 
Moreno; secretario general, D. José Gallo de Renovales; secre­
tarios: dona Carmen García Moreno, D. Feliciano Sánchez Saura 
>' H. Jesús Llorca.
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La segunda sesión se celebró bajo la presidencia de D. Rafael 
Tolosa Latour, secretario del Consejo Superior de Protección a 
la Infancia.

Ocuparon con él los puestos de la presidencia los miembros que 
resultaron elegidos por la mañana para cubrir los cargos de la 
Mesa de discusión.

Se inició un animado debate sobre el cuestionario guia propues­
to por la Mesa, en el que intervinieron las señoras Peguero, Gar­
cía Moreno, señorita Soriano, y Sres. Tolosa, Samper, Haro, 
Romeo Lozano, Huerta, Martínez Perdido, Moreno, Bravo y 
Frías, Sáinz de los Terreros, Mariñosa, Sosa, Gallo de Renovales 
y Llorca.

Se tomaron los siguientes acuerdos:
Primero. Coordinar el esfuerzo de las Sociedades y entidades 

que preceptúan en sus estatutos o fundación obligaciones en fa­

vor del niño.
Segundo. Que esta coordinación sea de respeto hacia las enti­

dades oficiales ya constituidas o por constituir y de cordial cola­
boración para los organismos privados.

Tercero. Crear un secretariado nacional de Amigos del Niño, 
que sume las iniciativas y la acción de las entidades, agregadas al 
mismo mediante una actuación que comprenda los dos siguientes 
aspectos: a) de acción científica, y b) de acción popular (propa­
ganda, defensa y protección al niño).

Cuarto. Facultar a la secretaria de la Sociedad Amigos del 
Niño de Madrid para ejecutar los anteriores acuerdos.

La sesión de clausura fué presidida por el respetable Dr. D. An­
gel Pulido, en nombre y representación del Sr. Ministro de la 
Gobernación.
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Actas de Sesiones.
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BADAJOZ .— S e s i ó n  d e l  d í a  1 7  d e  o c t u b r e  d e  1 9 2 8 —  A sisten  los se­
ñores: Gobernador c iv il, P residente; D. T irso  Lozano, A lcalde de la 
cap ita l. Presidente de la A udien cia, Inspector provincial de San i­
d ad, Subdelegado de M edicina, D irector de la Norma de M aestros, 
D. Maleo de la  V illa , D. Leandro R am írez, D. T orib io  Silgado, don 
José M.‘ A lvarez B u iza , T esorero, D. D em etrio P érez, Secretario, 
D. E nrique González y  F. de la Puente.

Reunidos p revia  citación  los señores V ocales citados en el des­
pacho del Excm o. Sr. Gobernador de la provin cia, D. Salvador Na­
varro  de la Cruz, bajo la presidencia de éste y  con asisten cia  del Se­
cretario. A bierta la sesión por el Sr. P residente v  dada lectura 
del acta de la anterior, fu é aprobada.

El Sr. Gobernador, Presidente, m anifiesta que el objeto de esta se­
sión es dar cuenta del escrito  que el representante de la  E m presa 
de Espectáculos que actúa en el T eatro  L ópez de A v ala  le h a  d iri­
gido con fecha 9 de los corrientes, razonando la no aceptación de la  
prórroga del concierto que se le concedió en la  sesión anterior, por 
p o r la suma de 1.500 pesetas m ensuales, por no serle  posible acep­
ta r  en form a alguna m ayor tipo de tributación  y  proponiendo un 
nuevo m edio de concierto sobre la base de sa tisfa cer 1 : 0 2 5  pesetas 
m ensuales a esta Junta, atendiendo al fin benéfico a que sus fondos 
se destinan.

A grega dicho Sr. Presidente que según consta en e' año anterior, 
ingreso la E m presa que nos ocupa 11.000 pesetas durante el año 
Para esta Junta cantidad bastante m ayor a la que le h u b iera  corres­
pondido de haber pagado el 5 por 100 de los ingresos hechos en ta -
(JUlIlci.

E l S r D irector de la Normal de M aestros indica que * ,  ,.n la  se- 
sion a n le i ioi hizo m anifestaciones y  ,su crite rio  era contrario  a la 
concesión del concierto, fu é  debido a que desco j a  
les expuestos, pero en vista de cuanto han m anifestado otros seño- 
res V ocales, no tiene que hacer observación alguna la concesión 
del repelido concierto. °

El Sr. P residente de la Audiencia dice que con las m anifestacio­
nes que acaba de hacer el Excm o. P residente no tiene que e s S r s e  
expuesTm " ‘ngUna oJ)serva,:tón pues es muy su L e n t e  c o T lo  

En vista  de cuanto queda m anifestado, la  Junta  acuerda D o r  una-

; ? r!nry ,,n ,ñn á , P ^ r o g a  al concierto que liene .-.un esta J u n ­
ta poi un ano, debiendo sa tisfa cer m ensualm ente la*- 1 0 2 5  nese- 
* *  %  a f o r m a  anteriorm ente lo efectuaba, » í f a .^ e n -  
ío  d- los cinco prim eros d ías de cada mes, aún cuando sólo diere

que se DresentenriichqoU|  “ J® C0!n u n itlw  este acuerdo con el fin de pie se presente dicho Sr. G erente desde luego en la Secretaría  de
y  ‘ lu ' la para firm ar la prórroga del contrato concedida, 

a rlo  y  s e í e v S  “ a s e s X  * *  ^  36 d¡Ó PP’ tftrminado

**
* 

**
#*

*■
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— S e s i ó n  d e l  d í a  2 6  d e  o c t u b r e  d e  1 9 2 8 . - A s i s t e n  los señores Go­
bernador c iv il, P residente; A lcalde de la capital, Presidente de la 
Audiencia, Inspector provincial de Sanidad, D irector de la “ o 
mal de M aestros, D. Mateo de la V illa , D. Leandro R am írez, D. Ro 
man Calderón, D. E n riq u e González y  Fernandez de la Puente.

Reunidos p rev ia  citación  los Sres. V ocales que se expresan en e 
despacho del Excm o. Sr. Gobernador c iv il de esta provincia, don 
Salvador N avarro de la Cruz, bajo la  presidencia de éste y  con asis­
tencia del Secretario, y  dada lectu ra  del acia  de la anterior, fue

a,,E lbIe c r e la r io  da cuenta de las proposiciones para el sum inistro 
df‘ la leche que se precise en el D ispensario de esta capital para la 
lactancia de los niños que se cría n  por cuenta de esta Junta, duran­
te un año; m anifiesta el Sr. Inspector provincial de Sanidad que a 
su  ju icio  estim a que para  resolver este asunto debidam ente, deben 
tenerse en cuenta, no sólo el precio a q u e se pretenda s e r v ir  la  leche, 
sino más principalm ente las condiciones h igiénicas que pueda re­
unir ésta, como consecuencia de la alim entación  del ganado y  esta­
blos en donde se a lo ja, estado san itario  de éstos y  condiciones n u tri­
tivas del líquido.

En v ista  de estas observaciones, a las que asiente toda la  Juma y 
su Presidente, m anifiesta este señor que ordenará por el Sr. Ins­
pector provincial de H igiene P ecuaria una inspección del ganado y 
establos que ocupan las vacas, y que .se recogerán m uestras de la le ­
che para  su  a n ális is por el Sr. Inspector provincial en el L ab ora­
torio, con el fin de. obtener dalos com pletos acerca de la h igiene y 
condiciones n u tritiv a s  que arro je  la leche para resolver en d efin iti­
va este concurso con conocim iento de causa.

En v ista  d,e lo expuesto, se acuerda que la Junta v u e lva  a re­
unirse para  acordar en defin itiva a cuál de los dos proponentes 
h ay que ad ju d icar e-ste concurso.

A utorizada esta Junta provincial, según Real Orden del M iniste­
rio de Gobernación de fecha 6 de ju lio  próxim o pasado, p a ra  llevar 
a cabo la  im plantación y  cobranza de la  cu ota  benéfica por v ia jero s 
que lleguen a hoteles, fondas, casas de huéspedes, pensiones, hoste­
ría s  y  establecim ientos sim ilares a que se refiere el artícu lo  1." del 
Rqal D ecreto de 30 de septiem bre de 1924, como así m ism o para la  
cobranza y  d istribución  de los fondos que por ta l concepto se re ­
cauden, la Com isión nombrada por esta Junta en la sesión anterior 
solicitó  del lim o. Sr. Delegado de H acienda una relación de las p er­
sonas m atriculadas en esta capital com o dueñas de. los estab leci­
m ientos antes referidos, y  una vez en poder de esta Junta y  confec­
cionados de antem ano los sellos de 1,50, de 1, de 0,50 y de 0,25 pe­
setas uno, fueron citados los dueños antes m encionados, consignados 
en la relación  referid a, los cu ales adquirieron los sellos correspon­
dientes con arreglo  al precio de hospedaje -según la correspondien­
te escala.

Habiéndose presentado en la Inspección provincial de Sanidad un 
niño de l2  años m anifestando al Sr. Inspector que en v ista  de los 
malos tratos de que era objeto por su  madre, solicitaba lo internaran 
en  el Hospicio.

El Secretario  da cuenta de una relación de quince instancias de 
otros tantos individuos que solicitan  socorro de com estibles, las cua­
les están todas favorablem ente inform adas por los dos V ocales de 
turno, acordándose por unanim idad entren desde luego a d isfru tar
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socorro las ocho prim eras, por ser las que tienen m ayor núm ero de 
h ijo s de corta  edad.

Por h allarse  el Sr. Tesorero algo enferm o, el Secretario  lee el es­
tado de fondos de esta Junta, que es aprobado.

Y  no habiendo m ás asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

BA LEA R ES . - - S e s i ó n  d e l  1 3  d e  o c t u b r e  d e  1 9 2 8 .— A sistieron  los 
Sres. D. L u is  Pascual; doña Ana C analias; D. R afael F e rrio l, don 
L u is  F erbal y  D. José V ives, Secretario.

B ajo  la presidencia del limo. Sr. D. L u is  Pascual Bauzá, y  con 
asistencia de los Sres. V ocales expresados, celebró sesión esta Co­
m isión Perm anente de la Junta provincial de Protección a la In­
fancia, habiéndose excusado el Exem o. Sr. D. Antonio B arceló y  
D. Pedro Buades.

A b ierta  la  sesión por el Sr. Presidente, fu e leída por el S ecreta­
rio  e l acta de la sesión anterior, siendo aprobada por unanimidad.

Tam bién fueron aprobados los socorros entregados por las Sec­
ciones 1.* y  3.“ durante los m eses de verano que se suspendieron 
las sesiones, cu yo s nom bres y  circunstan cias para  la concesión 
liguran en las m ismas.

Se dió cuenta a la Junta y  quedó enterada de cuatro oficios del 
D irector de la Inclusa provincial de esta capital, en relación  con 
v a ria s  niñas expósitas.

Se dió cuenta y  quedó enterada la Junta  de los asuntos sigu ien tes: 
de haber sido rem itidas al Consejo Superior las copias de las actas 
celebradas; de haber sido entregadas al P residente del T ribun al 
tu telar de Niños de esta capital la sum a de 1.301,20 pesetas, y  al 
Consejo Superior la cantidad de 150,25 pesetas, correspondientes al 
segundo trim estre del año actual, así com o haber sido rem itido al 
citado Consejo un ejem p lar del B o l e t í n  O f i c i a l  de esta provincia, 
en el que se publica la cuenta de ingresos y  gastos obtenidos por 
esta Junta durante dicho segundo trim estre.

Se dió tam bién cuenta, y  quedó enterada la Junta, de haberse 
publicado en el B o l e t í n  O f i c i a l  la relación, p o r orden alfabético, de 
las Juntas locales de Protección a la In fan cia  que han cum plim en­
tado lo dispuesto en el apartado 4.“ de la R. O., núm. 233, re feren ­
te a la rem isión a esta provincial de las cuentas de ingresos y  
gastos obtenidos por las m ism as durante el segundo trim estre del 
corrien te año, con la  liquidación del 2 por 100 para  el Consejo 
Superior, cuyas relacione-s, un ejem p lar de dicho bolelín  y  la can ­
tidad de 66,88 pesetas a que asciende dicha liq u id a ro n  del 2 por 
100, después de deducidos los gastos de g iro , fueron rem itidos al 
m encionado Consejo Superior, seg ú n  antecedentes que obran en esta 
Secretaría.

Se dió lectu ra  de un escrito  del E m p resario  del Cine de la  “ A sis­
tencia P alm esana” , en e l que so licita  darse de baja en el concier­
to del pago del im puesto del 5 por 100 que tenía estipulado con 
esta Junta, por haber rescindido el contrato con la  propiedad de 
dicho local; acordándose que, siguiendo las norm as establecidas, 
deberá ponerse al corrien te del pago hasta el final de año, sin  cu yo  
req u isito  no puede aprobarse la baja.

Se acordó tam bién que, en lo sucesivo, cuando algu n a em presa 
solicite el concierto del im puesto del 5 por 100, deberá acom pañar 
a la solicitud un escrito  de la propiedad del edificio, haciendo 
constar que se hace responsable y  se com prom ete a p agar todas las 
deudas que al darse de baja la em presa tenga contraídas, con esta
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Junta por p.1 citado im puesto, no siendo aprobado sin  este re-

q lEn* v is ta  <ie que algunos espectáculos públicos se retrasan  más 
de lo debido en el pago del im puesto del 5 por 100 sobre la  venta 
de localidades y  entradas, la Junta acordó que, por la Presidencia, 
se les notifique a todas las em presas y  suciedades que se encuen­
tren en este caso, ordenándoles se pongan al corrien te antes de fin 
de mes, y  que, en lo sucesivo, si no lo hacen de cada función, de­
berán abonarlo m ensualm ente dentro de los cinco prim eros días 
de cada mes, a fin de ev ita r ex igirles los perju icio s a que dieren 
lugar en caso de reinciden cia; cuyo acuerdo se hace tam bién ex­
tensivo  a las em presas concertadas en la parte que les corresponda.

Y  no habiendo m ás asuntos de que tratar, el Sr. P residente le ­
vantó la sesión.

BARCELONA.— E x t r a c t o  d e  l o s  a c u e r d o s  l o m a d o s  p o r  l a  C o m i s i ó n  

P e r m a n e n t e  d u r a n t e  e l  t e r c e r  t r i m e s t r e  d e  1 9 2 8 . - - A probar el m o­
vim iento técn ico-adm inistrativo, que es el s igu ien te: Correspon 
dencia recibida. 731: Correspondencia expedida, 1.09o; V isitas re ­
cibidas, 1.050; Inform aciones practicadas, 230; D ossiers em peza­
dos. 493; D ossiers facilitad os por el A rchivo, 4.021: Recortes de 
la prensa, 275: Publicaciones, folletos y revistas, 98; G acetillas p u ­
blicadas en la prensa, 5. , . . . .

Amparar- 45 m enores de ambos sexos, los recogidos de la calle, 
con la colaboración riel T rib u n al T u le la r  para Niños.

Adm itir en depósito ocho m enores de ambos sexos, procedentes 
del expresado T rib u n al, habiendo sido retirados por el m ism o 12 
de los anteriorm ente depositados.

D esestim ar 33 solicitudes de am paro y  devolución de menores 
de asisten cia  al P arque In fan til y  G uardería  para Niños de Pecho; 
de entrega d e  m enores en depósito y  otras por no reu n ir  las con­
diciones n ecesarias a lo solicitado.

Costear el v ia je  al punió de su procedencia a 31 m enores de 
am bos sexo s, gestionando la colaboración de las respectivas Jun­
tas locales.

D ar asisten cia  en el P arque Infantil a dos m enores de ambos 
sexos y  baja a cuatro  de los que asistían ; habiéndose repartido 
6.408 com idas.

D evolver 35 m en ores de ambos sexos a sus respectivas fam ilias 
por estar en condiciones para  ello.

T raslad ar a 21 m enores a d iversas Instituciones para  cam bio de 
régim en.

Colocar en el cam po a dos m enores para apartarlos del conta­
g io  tuberculoso de la fam ilia.

Costear nodriza a tres recién nacidos, h ijos de tuberculosa.
A dm itir un m enor en la G uardería para Niño-s de Pecho y  dar 

de baja, por d istin tas causas, a tres de los que ya asistían.
Costear sobrealim entación a tres m adres pobres que han tenido 

parto doble.
Colocar al lado de seis fam ilias honorables otros tantos menores 

necesitados del régim en fam iliar.
A gradecer los d istin tos donativos recibidos en m etálico y  en es­

pecie. _
A gradecer la v is ita  verificada por los periodistas asistentes al 

Congreso de la  P rensa C atalano-B alear a las E scuelas Agrícolas 
de B ellaplana.
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A gradecer la  v is ita  verificada al Grupo Benéfico por varias enti

^ G estionar el ingreso de un protegido en la M arina de G uerra.
R ealizar, los alum nos protegidos aptos para ello, v is ita s  a üi» 

tin tos ta lleres del oficio a que están dedicados.
E xp resar al Sr. Gobernador P residente el pésam e por el fallecí

m iento de su nieto. , , T . ■
D arse por enterada de la labor verificad a  por algunas Juntas lo-

cales
R em itir al Consejo S u p erio r nota de los acuerdos tomados du­

rante el segundo trim estre del año actual.
Agradecer a la  D iputación P rovincial la  subvención que ha des 

tinado a la obra de la Junta. . .
In form ar al Sr. Gobernador P residente sobre el trabajo de unos 

m enores en espectáculo público. , . ,
T raslad ar al T ribun al T u te la r  para  Niños una denuncia sobre 

m alos tratos de unos menores.

BURGOS .— S e s i ó n  d e l  2 0  d e  j u l i o  d e  1 9 2 8 — Reunidos en el des­
pacho del Excm o. Sr. Gobernador c iv il, bajo la  presidencia del 
mismo, los Sres. D. A urelio  Gómez, D. Angel G a rc ía  Vedoya, don 
Teófilo de la Cuesta, D. Pedro Ruiz Monje, D. José de la  T orre don 
Benito M artín, D. M artín A vila, D. Antonio M ana Mena, D. Em e- 
terio  A. V alcárcel v D. Manuel López Gómez, con el fin de celebrar 
la  sesión previam ente convocada, dióse lectu ra  del acta de la an­
terior, y  quedó aprobada. , „ . . .  .

A  propuesta del Sr. Gobernador, la Junta acordó hacer constar 
en  acta el sentim iento de la m ism a por haber dejado de pertene­
cer  a ella, con m otivo de cesar en el cargo de Alcalde, el Sr. Am e- 
zaga, por la excelente cooperación que durante su  actuación pres­
tó a todo cuanto con la Beneficencia se relaciona, haciendo cons­
ta r  al propio tiem po la satisfacción  de la  Junta por haberle sus­
titu id o  el Sr. G arcía V edoya, hom bre jo ve n  y  de grandes aptitudes, 
cu ya  colaboración h a de ser indudablem ente beneficiosa.

E l Sr. G arcía V edoya dió las gracias por las frases que le había 
dedicado el Sr. Gobernador y  se ofreció  tanto oficial como p a rticu ­
larm ente a todos los Sres. Vocales.

E l Sr. Gómez m anifestó que cum pliendo el encargo que se le 
había hecho en la sesión an terior para  que en unión del Sr. Mena y 
del Sr. V alcárcel exam inasen la  proposición sobre seguro de los 
n iños de las Colonias E scolares, habían  v isto  la póliza de seguro y 
q u e creyeron  que no era conveniente aceptarla  en v is ta  de las con­
diciones de la m ism a, quedando enterada la Junta.

Dada cuenta d e  un oficio de la  Sociedad Unión D ep ortiva en el 
que, contestando al que se le d irig ió  sobre que procediera al abono 
del im puesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, m anifiesta 
que los organizados por d ich a  Sociedad, con una antelación algu ­
nas veces a su  celebración  de vein ticu atro  horas, suponía un en­
torpecim iento para  el cum plim iento de determ inados trám ites, lo 
cual les llevó al deseo de hacer un concierto con esta  Junta, fijan ­
do una cantidad por cada espectáculo; que dicha cantidad pudo 
m uy bien haberse cobrado en taquilla  los días de espectáculo, y  
hasta se indicó ese medio, y  que corno no s e  hizo así, ahora se han 
ido aglom erando liquidaciones que desde luego no han rehusado 
p racticarlas, sino que han solicitado del Vocal encargado un lapso 
de tiem po para  dar por term inado el asunto; el Sr. V alcárcel ma-
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nifestó que é! se  creía  en el caso de hacer presente que repetida­
m ente había intentado hacer efectivo  el im puesto de que se trata, 
sin  conseguirlo, no siendo cierto  lo que afirm a la  Sociedad, y  la 
Junta, en su  v ista , acordó rechazar las acusaciones que contra el 
Vocal encargado de la  recaudación del im puesto en vuelve el oficio 
d irigido, y  que inm ediatam ente proceda la Sociedad “ U nión D e­
p o rtiv a ” a form ar las liquidaciones de lo que adeuda por el con­
cepto mencionado.

E n  v ista  de las instan cias recibidas solicitando socorros, se acor­
dó concederlos. Se acordó anunciar la convocatoria para  la presen­
tación  de instancias de los niños que han de form ar p arte  de la 
Colonia E scolar, y  a propuesta del Sr. López Gómez, que a dicha 
convocatoria se la dé la m ayor publicidad, a fin de que puedan en­
terarse de e lla  con el tiem po necesario.

E l Sr. V alcárcel dió cuenta de haberse efectuado sin  novedad el 
v ia je  de la Colonia de niñas.

El Sr. Tesorero dió cuenta de los ingresos y  gastos habidos en el 
m es de m ayo últim o, que fueron : ingresos por todos conceptos, 
5.980,20 pesetas, y  gastos. 6.880,83.

L a  Junta, en v ista  de las m anifestaciones hechas por el Vocal 
Sr. L ópez Góm ez respecto de la form a en que viven  en la calle  de 
San Zadornil, del b arrio  de San Pedro de la Fuente, unos h u é rfa ­
nos y  una v iu d a  con varios niños, cuyo local no reúne condiciones 
higiénicas, acordó que dicho Sr. López Gómez, en unión del señor 
A v ila , se inform e acerca del particular.

Y  no habiendo otros asuntos de que tratar  se levantó la  sesión.

S e s i ó n  d e l  d í u  1 4  d e  a g o s t o  d e  1 9 2 8 —  Reunidos en el despa­
cho del Excm o. Sr. Gobernador c iv il, b ajo  la presidencia del m is­
mo, los Sres. D. Angel G a rc ía  Vedoya, D. Teófilo de la Cuesta, don 
José de la  T orre, doña C rescencia López, D. Antonio M aría Mena, 
D. Benito M artín, D. M artín A vila, D. Manuel López Gómez y  don 
Juan Antonio Cortés, con el fin de celebrar la  sesión previam ente 
convocada, d ióse lectu ra  del acta de la anterior, v  quedó aprobada.

Dada cuen ta de una instancia del Sr. P residente de la Asociación 
de la Prensa solicitando se conceda a la  m ism a un concierto para 
el abono del im puesto del 5 por 100 sobre espectáculos de los fes­
tivales organizados p o r ella  en el Stand d e  la  Quinta y  en la P la ­
za de toros, la  Junta acordó acceder a lo solicitado en la  form a 
acostum brada.

L a  Junta quedó enterada de los oficios de los Alcaldes de Cabe­
zón de la  S ie rra  y  H uerta de Rey, participando que durante el m es 
de ju lio  no se había recaudado cantidad alguna por im puesto de 
espectáculos.

Tam bién quedó enterada la Junta del extracto de las cuen tas de 
ingresos y  gastos habidos duran te los m eses de jim io  y  ju lio  que 
presenta el Sr. Tesorero, de los que aparece que en el m es de ju ­
m o se recaudaron por todos conceptos 12.819,37 pesetas y  se h i­
cieron pagos im portantes 5.732,75, con una d iferen cia  a fa vo r de 
la ca ja  de 7.086,62; y  en el m es de ju lio , 5.864,49, los ingresos, y 
11.651,23 los gastos, con una d iferen cia  en contra de 5.786,74 pe­
setas, y  que los ingresos totales durante el año, hasta dicha fecha, 
habían sido de 105.339,24 y  los gastos 53.718.69 pesetas, siendo la 
existencia en caja de 51.620,55 pesetas.

A  propuesta del Sr. Mena, la  Junta acordó que todas las conce­
siones existentes, lo m ism o de com ida en las Cantinas E scolares
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que de subvenciones para e l pago de a lq uileres de casa-h ab ita­
ción, se tengan por caducadas el d ía  31 de diciem bre próxim o, y  
que los que aspiren  a seguir disfrutan do los beneficios que ac­
tualm ente tienen concedidos lo soliciten  de nuevo de la Junta 
durante los m eses de noviem bre y  diciem bre, a cuyo efecto se les 
fa c ilita rá  el im preso correspondiente.

E l Sr. A vila  inform ó de la situación  de unos huérfanos y  una 
v iu d a  con va rio s niños, acordando socorrerlos.

Y  no habiendo otros asuntos de que tratar  se levantó la sesión.

CANARIAS.— S e s i ó n  d e  l a  J u n t a  p r o v i n c i a l  d e l  1 6  d e  o c t u b r e  d e  
1 9 2 8 .— A sistieron  los Sres. Gobernador C ivil, D. B enito Q uintero; 
P residente de la Audiencia, Sr. B ascón; A rcip reste del D istrito  
Sr. B a lista  F u en tes; Inspector de Sanidad, Sr. N úñez; Presidente 
del Cabildo, Sr. L a  Roche; P residente de la M ancomunidad, señor 
Fernando Salazar; Sr. Rodríguez F eb les, Sr. Cristóbal M orales y 
el Sr. Rum eu Hardissón, Secretario.

Reunidos en el Gobierno Civil, previa citación  reglam entaria, 
los .señores que se expresan, bajo la presidencia del Exorno. Señor 
Gobernador C ivil-P residen te, D. B uen aventura B enito Quintero, se 
procedió por el Secretario  a la lectu ra  del acta anterior, que fue 
aprobada.

El Sr. G obernador-Presidente m anifiesta que el objeto de esta 
sesión es acordar, en conm em oración de la v is ita  del Excino. Señor 
Presidente del Consejo de M inistros, el reparto  extraordin ario  de 
donativos en lre los establecim ientos benéficos que tutela esta Junta.

D ióse cuenta de la situación  de T eso rería  en esta fecha, y  en su 
consecuencia, d istrib u ir  los sigu ientes don ativos: A silo  de A ncia­
nos, 1.000 pesetas; Hospital de Niños, 1.000; A silo V icto ria , 1.000; 
Acción C atólica de la M ujer (Asilo de O blatas), 1.000; Conferencias 
de Señoras de San V icen te de Paúl, 100; C onferencias de C aballe­
ras, 100; D ispensario de niños de la C ruz Roja. 300. T ota l, 4.500 pe­
setas.

E l Sr. G obernador-Presidenlp agradece la in ic iativa  de la Junta 
y  m anifiesta que dará cuenta al Excm o. Sr. M arqués de E slella  y  a 
la  Superioridad del generoso donativo.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

SEGOVIA.— S e s i ó n  d e l  2 8  d e  m a r z o  d e  1 9 2 8 .— Señores asistentes: 
D. Rufino Blanco, P residente; señoras y  señoritas Peñalosa de So­
lis, G arcía  Moreno, A lfa y a ; Sres. Cano de Rueda. L arios, Moreno 
(D. Agustín  y  D. Leopoldo), Roy S áin z, lim o. Sr. Presidente de la 
Audiencia y  B allesteros Secretario  general.

Se reúnen en el despacho del Gobierno, y  bajo la presidencia 
del Excm o. Sr. Gobernador C ivil, D. Rufino B lanco y  Sánchez, las 
señoras y  y señores que se expresan y  que constituyen la m ayoría 
de la Junta provincial de Protección a la In fancia para  celebrar 
sesión ordinaria, p revia  convocatoria  al efecto  circu lad a por el 
Sr. Presidente, se declaró abierta la  sesión, precediéndose por el 
Secretario  a leer el acta de la sesión anterior, que fu é aprobada 
por unanim idad.

El Vocal Sr. Cano de Rueda hace uso de la palabra para agrade­
cer  vivam ente su nom bram iento de Vocal como representante de 
la In stitución  Niño Descalzo q u e la Junta propuso y  el Consejo 
Superior aceptó, congratulándose d e  colaborai en este organism o 
provin cial, que realiza una alta función de protección social, y,
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sobre todo, de poder ocupar la  vacante del llorado poeta D. José 
Rodao, unido a él por tantos lazos de la am istad y  com pañero. Al 
m ism o tiem po exp resa  su gratitu d  por el donativo que la  Junta 
hizo a d icha In stitución  del Niño Descalzo, prestando e l calor de 
su  apoyo a esta labor en beneficio de la in fan cia  necesitada.

E l Sr. P residente pronuncia frases de cordial saludo en nombre 
de la Junta, celeb ra  contar con la  colaboración va liosa  del señor 
Cano de Rueda, y  aplaude calurosam ente el rasgo de éste al reco­
ger b ajo  su  tutpla una institución  como la  del Niño Descalzo, que 
fundó el delicado esp íritu  de Rodao y  que rea liza  calladam ente una 
acción tan beneficiosa y  tan eficaz.

Se da lectura por la Secretaría  de los oficios de la Junta  provin ­
c ia l de V alen cia  invitando a ésta a adherirse al Congreso de P edia­
tr ía  que se va a celeb rar en dicha ciudad. L a  Junta, teniendo en 
cuenta la escasez de sus recursos económ icos, acuerda com unicar a 
aquel organism o las g ra cia s por su am able invitación, y  que si a l­
guno d é lo s  S íes. V ocales piensa a sistir  por su cuenta al Congreso 
citado, ostente la representación de esta Junta, que esp iritu a l­
m ente se en cuentra identificada con los propósitos del expresado 
interesante certam en.

Se acuerda, a propuesta de la P residencia, proponer al Consejo 
Superior com o V ocal obrero en la vacan te que e x istía  a D. V icen­
te Gómez y  Gómez.

Igualm ente se acuerda con stitu ir  la  Com isión perm anente e jecu ­
tiva, form ada por los señores Presidente, A lcalde de la ciudad, P re­
sidente de la D iputación  provincial, Tesorero y  Secretario  general.

P or últim o, puesta a estudio y  discusión la  cuestión im portante 
del cobro del cinco por ciento sobre los espectáculos públicos que 
la  Junta debe hacer efectivo  directam ente y  en v ista  de la petición 
form ulada por el em presario  de los teatros C ervantes y  Juan B ra ­
vo de esta ciudad, se acuerda autorizar a la Presidencia para  que en 
unión d e  los Sres. Tesorero y  Secretario  establezcan un concierto 
con dicho señor a base del tipo m ínim o que la legislación  vigente 
autoriza, o sea del 5 por 100 sobre el 33 de aforo total de dichos 
teatros.

Y no habiendo más asunlos de que Iralar, se levantó la sesión.

S E V IL L A .— S e s i ó n  d e l  7 d e  a g o s t o  d e  1 9 2 8 .— A sistieron  los seño­
res Gobernador C ivil interino, P residente; D. Jerónim o Montilla y  
Adán, D. José E steb an  Diez, D. Carlos Ferrand y  López, D. Am ante 
Laffón y  Fernández, D. Rodolfo M urga Machado, D. Andrés S an ti- 
llana y  Reina y D. José Román y Chico (Secretario); adoptáronse 
los sigu ien tes a c u e r d o s :

L ectu ra  y  aprobación del acta de la  sesión anterior.
El Sr. T esorero  dió lectura al estado trim estral de cuentas corres­

pondientes al segundo de este año, rem itido al Consejo Superior, se­
gún el cual im portaron los ingresos 37.530.59 pías, y  los gastos 
17.890,87 pías., siendo aprobado.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Alcalde, Presidente de la Junta 
local de p rim era enseñanza, solicitando un donativo para las colo­
nias escolares .sevillanas del "P rín c ip e  de A stu ria s"  e “ Infanta 
L u is a ” para  sus excursiones a la  p laya  de Sanlúcar de Barram eda 
y  sierra  de Jabugo, respectivam ente, se acordó concederle 500 pese­
tas, sin  p erju ic io  de las pensiones de las 20 n iñas y  2 0  niños que 
como de costum bre costea la Junta  en la prim era de las citadas 
colonias.
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—Sesión del 10 de septiembre de 1928.— Asistieron los Sres. don 
José Cruz Conde, Gobernador Civil, Presidente; D.* Josefa Amor y 
Rico, D. Carlos Ferrand y López, D. Emilio González de los Castaños, 
D. Amante Callón y Fernández, D. Rodolfo Murga y Machado; don 
José M.* ISuñez Alonso; D. Andrés Santillana y Reina y D. José Ro­
mán y Chico (Secretario), se adoptaron los siguientes acuerdos:

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
El Sr. Laffón dió cuenta de los esfuerzos que está realizando el 

Patronato de Reforma y Protección de Menores para construir un 
magnífico Reformatorio en los terrenos que ha adquirido en Alca­
lá de Guadaira, manifestando que, por la limitación de los recursos 
económicos con que cuenta, sólo podrá acometer la ejecución de 
las dos terceras partes del proyecto aprobado, con lo cual entiende 
que pueden quedar satisfechas las necesidades del futuro Tribunal 
de Sevilla, si bien hay que tener presente que en el expresado 
proyecto no están comprendidos los talleres ni el lavadero mecáni­
co. "dependencias muy necesarias para el normal funcionamiento 
de la institución.

A juicio del Sr. Laffón, ha llegado el momento en que la Junta, 
cumpliendo antiguos propósitos de los que hay repetidos testimo­
nios en sus libros de actas, ofrezca al Patronato una generosa co­
operación.

Poseída la Junta de su deber de colaborar en la admirable obra 
emprendida por el Patronato, a ñn de conseguir que. sin más de­
mora, se instituya en Sevilla el Tribunal tutelar de menores, acor­
dó unánimemente:

1. ° Construir a sus expensas seis talleres y un lavadero mecáni­
co para el servicio del Reformatorio de Alcalá, haciendo donación 
de estas obras al Patronato de Reforma y Protección de Menores, de 
Sevilla.

2. ° Destinar al expresado objeto la cantidad máxima de sesenta 
y cinco mil pesetas, las cuales se librarán con cargo de capítulo 
segundo; sólo en el caso de que sus fondas resultasen insuficientes, 
se podrá acudir, por lo que falte, a las del capítulo primero.

3. “ Designar al Sr. D. Amante Laffón y Fernández para que con 
la venia y conformidad del Patronato proceda a la ejecución del 
presente acuerdo, hasta su completa realización, considerándose 
revestido de cuantas atribuciones pudiera ostentar en este caso la 
Junta en pleno.

4. ° Autorizar al Sr. Tesorero, D. Amante Laffón y Fernández, 
para cancelar, cuando sea preciso, en el Banco de España y enajenar 
todos o algunas de los depósitos correspondientes.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

ZARAGOZA.— Extracto de acuerdos de la sesión del 10 de octubre 
de 1928.— Bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador Civil, don 
Juan Cantón-Salazar, celebró sesión de pleno, en este día, con asis­
tencia de los Sres. Vocales Borderas, viuda de Poyo Villanova. 
Valenzueia, Sancho Muñoz, concejal Sr. Rivas, en representación del 
Alcalde; Presidente de la Audiencia, Sr. Hernández, Vicario General 
de la Diócesis, Lasala; Sáenz de Cenzano, Moneo, Herrando, Oliver 
Rubio, Talayero, Soler, Abós y Secretario, Sr. Borobio.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se tomaron los 
siguientes acuerdos:
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Hacer constar en acta el sentimiento de ia Junta por el falleci­
miento del Vocal D. Félix Burriel Alberola.

Interesar de la entidad benéfica del Refugio persona entre sus 
Hermanos para cubrir la vacante producida.

Nombrar Vocal del Patronato del Reformatorio del Buen Pastor 
al de la Junta, D. José Talayero Lite, para ocupar la vacante del 
Sr. Burriel.

Aprobar la labor de la Secretaría y darse por enterada de lo si­
guiente :

El Vocal D. José Talayero asistió como Delegado de la Junta al 
IV Congreso Nacional de Pediatría en Valencia.

El Maestro Nacional de Miedes dió cuenta de haber verificado la 
excursión escolar a las playas del Mediterráneo, a la que contribu­
yó la Junta con un donativo de 200 pesetas.

Se entregaron al Patronato de Colonias Escolares 5.000 pesetas 
como subvención para tal atención.

A Emilio Andrés se le entregaron las 100 pesetas que se habían 
impuesto en libreta a favor de su hijo para solemnizar la fiesta del 
ahorro, haciéndase la cancelación de la imposición por fallecimien­
to del niño.

Se celebró concierto con la Empresa del Circo Kroone para el 
pago del impuesto del 5 por 100.

Se cumplió telegrama del Exorno. Si'. Ministro de la Gobernación 
para que se remitieran al Doctor Martínez Vargas, de Barcelona, 
los datos que pedía sobre casas maternales o asilos para madres 
lactantes, viudas o solteras o abandonadas.

Se acudió al Congreso internacional de Protección a la Infancia 
que se celebró en París, remitiendo fotografías de instituciones y 
folletos explicativos de la labor de la Junta para ser repartidos 
en el Stand de España.

Algunas Juntas locales enviaron datos sobre la recaudación del 
impuesto del 5 por 100.

Los Directores de los asilos para niños sordo-mudos y ciegos de 
la Purísima Concepción dieron las gracias por la subvención de 50 
pesetas mensuales.

A instancia del Tribunal Tutelar para niños se repatriaron a Lo­
groño cinco niños fugados del hogar paterno.

Ingresó en el asilo una niña y fueron entregadas a sus padres 
causando bajas, dos niñas.

En la actualidad hay asilados 36 niños de uno y otro sexo.
Se concedieron seis socorros de lactancia en‘ nodriza en otros 

tantos casos de parto doble.
Se reintegraron a Bilbao a su padre tres niños que había dejado 

en esta ciudad mientras resolvía su situación económica.
be distribuyeron, por mediación de la Hermandad de San Ra­

món. /b socorros a otras tantas parturientas, consistentes en can­
tidades entregadas en el domicilio de las mismas de 10 y 25 D e­
setas. • J *

Se repatriaron a distintos puntos 212 mendigos o indigentes v 
entre ellos 79 niños.

Se concertó con la empresa del Teatro Cine Parisiana el impues­
to del 5 por 100.

Se han venido costeando 60 lactancias diarias en la Gota de 
leche.

En el comedor para madres se ha seguido dando comida diaria, 
abundante y nutritiva, a 25 madres lactantes.
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Se han repartido en la oficina de la Junta vales por cantidad de 
4.906 litros de leche a niños necesitados de tal socorro y 321 kilos 
de pan y 67 de comestibles a indigentes.

La Junta presta socorro diario por diversas conceptos, de modo 
fijo y permanente, a 160 niños.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, ,se levantó la sesión
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Examen del nivel mental de los niños del Tribunal Tutelar de 
Barcelona, por Claudio Bassols.

En este interesante folleto, escrito con la competencia que todos 
reconocemos al Sr. Bassols, médico del Tribunal para niños de 
Barcelona, se estudian los diversos métodos empleados para cono­
cer la inteligencia global de los menores, diferenciándola de la que 
se llama inteligencia integral.

En el Tribunal para menores de Barcelona se tiene en cuenta la 
edad mental y no la real, ateniéndose a una de las conclusiones 
aprobadas en el Congreso Nacional de Pediatría celebrado el año 
1938 en San Sebastián, “porque la responsabilidad, que es lo que 
fundadamente debe investigar el Tribunal, es función de la inte­
ligencia y de la voluntad, las que quedan notablemente disminui­
das en los delincuentes”.

El Dr. Bassols, después de atinadísimas observaciones, termi­
na su trabajo con unas conclusiones que resumen sus experiencias 
en tema de tanto interés para el estudio mental de loe corrigendos.

Programas escolares, por D. Lorenzo Luzuringa.

El Museo Pedagógico Nacional acaba de publicar en su sección 
general un nuevo trabajo del inspector adscrito al Museo, Lorenzo 
Luzuriaga: Programas escolares e instrucciones didácticas en 
Francia e Italia.

La autoridad y el prestigio del Sr. Luzuriaga se han demostrado 
una vez más en esta interesante obra y en las venideras, donde se 
consignan las reformas escolares llevadas a cabo en los principa­
les países de Europa después de la guerra.

En la producción que nos ocupa se trata del horario y progra­
ma de enseñanzas en las escuelas, programas e instrucciones re­
lativas al nuevo plan de estudios en los centros primarios elemen­
tales.

El Sexto Congreso Internacional para la Protección a la Infancia, 
por Carmen Isern y Galcerán.

Elegantemente impreso, hemos recibido el folleto en que doña Car­
men Isern y Galcerán, Vocal del Consejo Superior de Protección a 
la Infancia, profesora e inspectora normal, delegada oficial en el ci-

L E C T U R A S
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tado Congreso de la Exorna. Diputación de Gerona y del Consejo Su­
perior de Protección a la Infancia, recoge sus impresiones y trabajos.

Conocidas la competencia y entusiasmo de la Srta. Isern por la 
obra protectora, no hay que decir que en el folleto encontramos 
noticias interesantísimas, temas de atrayente sugestión, y en todo 
momento la prueba de cuán intensa y eficaz fué la colaboración de 
la Srta. Isern.

El rapport de la Srta. Isern versa .sobre “La organización de la 
asistencia a los huérfanos indigentes en España’ .

Los lectores de Pro Infantia saben de antiguo cuán grande es la 
valía de la Srta. Isern en cuanto se relaciona con el .sector bené- 
flco-social. pues su Arma honra, con frecuencia, estas páginas.

Una institución cenicienta, por L. Mendive.—Mundo Gráfico.

En consideración a la elevada y eficaz acción del Grupo benéfico 
de Protección a la Infancia de Vizcaya, dice el articulista que es 
digna de la atención de las personas acaudaladas, sobre todo de una 
población como Bilbao, que gasta millones en Beneficencia.

El presupuesto del Grupo del año 1926 fué de 200.000 pesetas, 
cantidad realmente pequeña para atender bien todo el programa 
benéfico que se propone el Grupo, es decir: Externado o jardín in­
fantil: Refugio de niños asilables; Gasa de familia; Casa de obser­
vación; Casa de Preservación: pensiones de los Colegios a los que 
envía las niñas que protege, pues no cuenta con local propio para 
ellas; traslados a sus pueblos de niños fugados o reclamados; so­
corros a las familias menesterosas, represión de la mendicidad, 
lactancia, y. en fin, otras obras benéficas que entran en su juris­
dicción.

Algunos consejos a los niños sobre higiene dental infantil, por el 
profesor Juan Chicote.

En un folleto ilustrado con profusión y acierto, el profesor Chicote 
da consejos muy atinados para la conservación de los dientes, basa­
dos en que la boca debe lavarse después de cada comida y cepillar­
se los dientes dos veces al día, haciéndolo de preferencia por la no­
che al acostarse y por la mañana al levantarse.

Cruz ttoja Española. Organización y servicios.- -Madrid, 1928.

Con motivo de la décimotercera Conferencia Internacional que 
se ha celebrado en La Haya el 23 del pasado octubre, la Cruz Roja 
Española acaba de editar un folleto en el que se detallan la organi­
zación y los servicios realizados por esta benéfica y admirable ins­
titución que preside con insuperable acierto el Sr. Marqués de
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Hoyos y ai'lúa de. Secretario General con su peculiar competencia el 
ilustre Sr. D. Juan P. Criado y Domínguez.

Primeramente se consigna la organización de su Asamblea Su­
prema, conforme a! decreto de 5 de junio de 1924; la labor realiza­
da en sus dependencias actuales y un resumen de los servicios pres­
tados por las Comisiones de Madrid en 1927, que suman la impor­
tante cantidad do 151.666. Son muy interesantes los datos relaciona­
dos con el funcionamiento del Dispensario Central, recientemente 
construido en la avenida de la Reina Victoria.

Los servicios prestados durante el mismo año por la Cruz Roja en 
las Comisiones de provincias pueden detallarse en la siguiente for­
ma: ambulancias, 27.479; consultorios, dispensarios y casas de so­
corro, 482.952, y en hospitales, 51.582. La labor realizada por la 
benéfica institución en la zona de nuestro Protectorado puede cifrar­
se en 260.000 servicios.

En el folleto se detallan otros pormenores, por los que puede 
afirmarse que la Cruz Roja Española tiene afortunadamente muy 
poco que envidiar a sus hermanas del extranjero.
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ilustre Patronato de Reforma y protección de menores de Sevilla, 
constituido por los Excmos. Sres Arzobispo (Presidente), D Car­
los Cañal, Conde de Ibarra, D. José María López Cepero, Conde 
de Bustillo, Conde de Aguiar, D. Pedro Fernández Palacios y don 
Amante Laffón. El proyecto arquitectónico es original de D. José 
Gómez Mesa; pág. 130.
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XV

Pabellón emplazado en un jardín público de Valencia, donde actúa 
el Tribunal tutelar para niños de dicha capital; pág. 134.

Exterior de uno de los grupos escolares (Vallehermoso) que realizan 
en Madrid intensa labor pedagógica; pág. 137.

La simpática y benemérita Casa del niño de Cartagena; pág. 139.
Vista del Sanatorio marítimo de Santa Clara en Chipiona que diri­

ge el prestigioso médico D. Rafael de Tolosa Latour, y en el que 
actualmente asisten 150 niños para tratamiento de lesiones de es- 
crofulosis, raquitismo y pretuberculosis; pág. 141.

Excmo. Sr. D. Antonio Morcada, que al frente de la Dirección Ge­
neral de Sanidad está realizando una meritísima labor; pág. 217.

El Presidente del Comité Español Dr. Bandelac de Pariente e ilus­
tres personalidades reciben a Mr. Doumergue, Presidente de la 
República Francesa, en su visita del Stand de España, del que 
hizo grandes elogios; pág. 220.

Los Tribunales Tutelares para Niños, Juntas provinciales de Protec­
ción a la Infancia Escuelas de Puericultura. Dirección de Sani­
dad, Lucha Antituberculosa, Cruz Roja y  Escuelas Maternales, 
muestran su amplio radio de acción en la obra protectora; pág. 222.

Maqueta del Sanatorio Lago, presentada por la Dirección General 
de Sanidad, que ha obtenido un gran éxito en la Exposición; 
pág. 224.

Magnífica instalación de la Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Barcelona, que ha sido muy celebrada por cuantos 
han visitado la Exposición; pág 226.

Grupo de delegados oficiales, congregistas y altas personalidades 
de la colonia española que ofrecieron un banquete en París al 
Dr. Bandelac de Pariente por su brillante actuación como Presi­
dente del Comité nacional español; pág. 240.

Lxcmo. Sr. Dr. Víctor María Cortezo y Collantes, Inspector gene­
ral de Instituciones Sanitarias en el Ministerio de la Gobernación 
y personalidad de positivo prestigio y autoridad en el estudio y 
aplicación de los importantes problemas de sanidad e higiene que 
plantea la vida nacional.

El jefe del Gobierno. Excmo. Sr. Marqués de Estella, con el presi­
dente de la Asamblea, Sr. Yanguas, el ministro de la Gobernación, 
General Martínez Anido, y otras personalidades que asistieron a 
la apertura del curso científico del Tribunal Tutelar para niños de
Madrid.
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Seüores que [omponeo el [onselo Superior de Protección a la loiancia
P r e s id e n t e : Excm o. S r . D. Severiano M artínez Anido, M inistro  d e  la  G o b ern a c ió n .— Vi ­

c e p r e s id e n t e : Excm o. S r . D. Angel Pulido y Fernandez.— S e c r e t a r io  g e n er a l : Ilustrlslm o 
Sr. Dr. D . R afael Tolosa Latour.— V ic e s e c r e t a r io : Excm o. S r . D. Pedro Sangro y Ros 
de Ulano.

V ocales natos.— Excm o. S r .  D. Leopoldo E ijo  y  Garay, O bispo  d e  M adrid -A lca lá .— 
Excm o. S r . D. Carlos M artin Alvarez, G o b er n a d o r  C ivil d e  la  p r o v in c ia .— Excm o. S r . don 
Eduardo de León y Ramos. P r e s id e n te  d e  la  A u d ien c ia  te r r ito r ia l— Excm o. S r . D. Felipe 
Salcedo B e rm ejlllo . P r e s id e n te  d e  la  D ipu tación  p rov in c ia l .— E x cm o . S r . D. Amonio Horcada 
Mateo, D irec to r  g e n e r a I  d e  S an id a d — lim o. S r . D. E nrique Süfter Ordóflez, D irec to r  d e  la  
E s c u e la  N a c ion a l d e  P u er icu ltu ra .

V ocales electivos.— lim o . S r . D. Jesús S a rabia y  Pardo, p o r  la  R ea l A cadem ia  y  N acio ­
nal d e  M ed icin a .— lim o. S r . D. Nlcasio Mariscal y  García, p o r  la  S o c ie d a d  E sp a ñ o la  d e  
H ig ie n e — ...................................................................P"r la  Ju n ta  d e  D am as d e  H o­
n o r  y  M érito .— S r. D. Miguel Gómez Cano, p o r  la  S o c ie d a d  P r o te c to r a  d e  lo s  N iñ os .—  
lim o. Sr. D. V icen te  Moran de burgos, p o r  la  S o c ied ad  E co n ó m ica  M atriten se .— Señor 
í .  Roque R eyes Rom ero, p o r  la  Cuna d e  Je sú s.— lim o. S r . D. R aiael de Tolosa Latour, 
p o r  e l  D isp en sar io  d e  n iñ os  d e  p e ch o .— lim o. Sr. D. Emilio Zurano, p o r  e l  C ircu lo  d e  la  
U nión  M ercan til.— Excm o. S r . D. Mariano Núñez Samiper, p o r  e l  C ircu lo  d e  la  Unión In ­
d u str ia l.— Sr. D. Manuel Fernandez y  Fernandez Navamuel, p o r  la  E s c u e la  N orm al d e  M aestros  
Excmo. S r . Marqués de R etortlllo . p o r  la  E scu e la  N orm al d e  M aestras .— S r. D. Francisco 
Ruano M arzucbelli, p o r  la  C ám ara d e  la  P r o p ie d a d  U rban a .— lim o. S r . D. Miguel 
G ranel!, p o r  e l  F o m e n to  d e  la s  A r les .— S r. D. Jo sé  Mourlz y  R iesgo, p o r  e l  C en tro  
In stru c t iv o  d e l  O brero .— Excm o. Sr. D. Fernando Soldevilla, p o r  la  A soc ia c ión  d e  la  P r e n ­
sa.— Excmo. S r . D. Joaquín Ruiz Jim én ez, p o r  la  A soc ia c ión  N acion a l d e  S an u to rio s  y  
H osp icios  M arin os .— lim o. S r . D. Pedro Pablo de Alarcón, p o r  e l  C on se jo  d e l  T r a b a jo .— 
lim o. Sr. D. Angel Díaz Benito , p o r  la  R eo l A cad em ia  d e  Ju r is p r u d e n c ia  y  L eg is la c ió n .

P a r r e s  de  fa m il ia .— Sr. Dr. D. Baltasar Hernández Brlz.— lim o. S r . ü r. D. Jo sé  V elasco 
P a ja r e s — Ma d r e s  d e  fa m il ia .— Excm a. Sra. D.* D olores Fernandez de García Kolby.— llus- 
Irislm a Sra. D.* Ju lia  P eguero  de Trallcro .

V ocales o b r e r o s .— S r. D. Angel Sánchez Jabardo.— D. Ju an  T e je ro  Díaz.

V ocales nombrados por real  ord en .— Excm o. Sr. D. Francisco  García Moltnas.— E'xce- 
entlslm o Sr. D. Alvaro López N úflez— Excm o. Sr. D. Angel Pulido y Fernandez.—lim o, s e ­

ñ or D. Pedro Sangro y Ros de Ulano.— lim o. S r . D. Eduardo Masip y Budesca.— 
EXcmo. Sr. D. Guillerm o Benito  Rollar.d.— Excmo. S r . D. Fernando Soldevilla.— Excm a. Se­
ñora D.* E lisa  Mendoza Tenorio , Viuda de Tolosa l.otour.— Excm o. S r . D. Edelm lro 
Trillo y Soñorans.— Sr. D. QuintHlano Saldaña.— S r. D. D ionisio Gómez Herrero.—  
Sra. D.« Ju lia  Peguero de T ra llero .— S n a . D.* Micaela Díaz de Rabaneda.— D. Enrique 
Súñer.— Unta. Sra. D." María Encarnación de la Rlgada.— Excmo. S r . D. Ramón Albó.— 
Excm o. S r . D. Gabriel M *  de Ibarra —  Excm o. Sr. D. Antonio C ubillo y Muro.— S r. D Al­
fred o de P lquer y  M artin C o rté s— Excm o. S r . D. Alberto Bandelac de P ártem e.— Sr. D. Con­
rado Espln y Arango.— S n a . Carmen Isern  Galccrán.— Excm o. S r . D . Félix  Ja rab o  y  G arcía. 
S r . Dr. D. Santiago Cavengt.— Excm o. S r . M arqués de la  Vega de R elo rllllo . (P or R .  U. de 
10 de diciem bre de 1924. se  dispone que el C onsejo  Su p erior se  abstenga de proponer 
nuevos vocales, y que se  am orticen las vacam es, a fln de que no excedan de doce los 
nom brados por ft. U.)

v o c a le s  d e  h on o ii.— Excm o. Sr. D. Ju an  de La Cierva y Peflsñ el.— Excm o. Sr. D . Amallo 
Jlm en o , Conde de Jlm en o y Excm o. S r .  D. Adolfo V allesp inosa y  Vlor.

S e c c ic n e s  d e l C o n s e jo  S u p e rio r.

Sección 1 .*: P resid ente, lim o. S r . D. Baltasar Hernández B rlz , secre ta rlo , s r
—Sección  2 .* : Presidente, linio. S r . D. Nlcasio M ariscal; Secretarlo , señor 

U. Ju an  T e je ro .— Sección 3 .* : Presidente, Excmo. S r . D. Francisco García Mollnas; S e ­
cretarlo , lim o. S r . D. Eduardo Masip.— Sección 4 .* : P resíd em e. Encino, s r .  Presidente 
de la  Audiencia; Secretarlo , limo. Sr. D Pedro Sangro.— Sección 5 .* : Presidente, exce­
lentísim o S r . D . Edelm lro T rillo .

Com isión de a p e l a c i ó n  d e  l o s  T rib u n a les  para n i ñ o s . — P r e s i d e n t e ;  Excelentísim o s e ­
ñor D. Edelm lro T rillo  y S e ñ o río s .— Vo cales; Excm o. S r . D. Antonio Cubillo y  Muro.— 
D. gu intllian o  Saldaña.— V ocales su ple n t e s: Excm os. S res. D. Angel Díaz Benito y  D. Pedro 
Sangro y Ros de Ulano.— D. Rarael Tolosa Latour (Secretarlo).— D. Antonio Castelaln Tau- 
rlz  (Secretarlo  habilitado).

Com isión D irectiv a  de los T rib u n a les  para n iñ o s.— P r e s i d e n t e : Excm o. s r .  D. Edelm lro 
T; alo. Vocales ; Excm os. S res. d . Angel Pulido, D. Antonio Cubillo, D. QulnMllano Saldaña, 
D. Francisco G arcía Mollnas. D. Gabriel María de Ib arra . D. Ramón Albó, D. Inocencio J i ­
m énez. D. Rafael de Tolosa Latour, D. Conrado Espln y D. Miguel Gómez Cano (Secretario).

V oca l J e f e  d e  la s  S e c c io n e s  d e  p r o t e c c ió n  a  l a  in ja n d a  y  T r ib u n a les  p a ra  n iñ a s :  
lim o. Sr. D. Miguel Gómez Cano.

El boletín  oficial Pro I n f a n t i a  se  reparte gratuitam ente a tos Ju n ta s  de Protección *  la 
Infancia , T ribu n ales para n iñ os, cen tros m in isteria les, rep resen tacion es de España en el 
ex tra n jero , autoridades, entidades benéficas oficiales, institu cion es varias, etc.
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Publicaciones del Consejo Superior de Protección a  la  Infancia

P ro Infantia. (Tom os I a l XXIV.»
La A cción  S o c ia l  y la  D elin cu en cia in fa n t il,  por D. L lzaro  Lázaro Junquera. <M*-

a r ‘\ o s " n e / o n n ,n o n o s  p a r a  j ó v e n e s  y  la s  C o lon ias  d e  B e n e f ic e n c ia  e n  e l  E x tra n je r o ,  por
Domingo ile Alboraya. (Madrid, 1910.)F r im p la n ta r lo ,  e n  E sp a fia ,  por D. Ju lián  Ju d e r ía

i i 9 i °N uevas o r ie n ta c io n e s  p e d a g ó g ic a s ,  por la  Srta . M.* del P . M. M. (Ad»um). (Madrid,

i9U Orientaciones protectoras.—Congreso de P arís , B ruselas. B erlín , Barcelona y San  Se- 

“ T c K 1 %  Z T ' e X V o T t t m e r o s  ailos de su «Ida p o r eV p ro feso r ArUmr

de la  Juventud. Ponencias del Dr. Tolosa Latour. I I  Congreso P en iten ciarlo  español. (Coru-

° S Âsamblea Nacional de Protección a la Infancia y Represión de ja  m endfcidad. (XDM1 
1914).— P on en cias. Com unicaciones. Memorias de las Ju n ta s .— Tom o I (034 páginas). 
Tomo II (I6S  páginas.)— D isposiciones oDclales. Actas de sesiones y  p len os. Lista 
de adheridos y Delegados. Conclusiones. Veladas. Conferencias. Fotograbados y plano de

ttmTA m ^ T V % o b r ^ p o r  e l  Dr. P érez do H errera .-M ad rld , 1609.- E d ic ió n  reprodu cid .

*“ iBl°problema de la mendicidad.—Extracto de disposiciones onciales.
Informaciones de instituciones benéficas.—D iversos fo lletos por M. Oómez Cano. ^  
Tratado del socorro de los pobres, por e l Dr. Ju an  L u is Vives.— V alencia, 1781. M i*

C1ÓnR%Plene'7undamenU/l de la infancia. Conocimientos elementales acerca de enfermedad*s 
de los ojos: por el Dr. B . Castresana. Madrid, 1915.

Conferencias de Higiene Infantil, por e l Dr. B altasar Hernández B rlz .—Madrid, 1 9 1 6 .  
La defensa de! niño en España, p o r el Dr. Tolosa Latour.— 1916.
La Madre española, por e l Dr. Tolosa Latour.— 1916. ,  .  „  ..
La anormalidad mental (prim era y segunda parte), por e i Dr. Je s ils  Martin Agramunt.—

La tuberculosis y su profilaxia social. C onferencia del Dr. Angel Pulido.— 1916. 
Tendencias actuales en la tutela correccional de los menores, p o r oona A licia P est*-

Problemas de la infancia delincuente.—La Criminalidad.—El Tribunal.—El Reforma­
torio, por D. Ju lián  Ju d erías.— 1917. . ,  .  _

Al m a rg e n  d e l  h o y a r .—N o c io n es  de P u er icu ltu ra ,— O bra  prem iada en e l sexto Concur­
so. por D. R afael G arcla-D uarte Salcedo.— 1917.

El p r o b le m a  d e  la  n a ta lid a d  y  la  d e sp o b la c ió n ,  por Carlos R ichet.—1917.
Para ser felices. Consejos a los niños.—Premiado en el Concurso de 1917, por Mana 

Mexla y Pechei.— 1917. .  .  „  „ ,
ün libro p a ra  los niños—  Prem iado en el concurso de 1917, por D. Je s ú s  L lores Rada!. 
Para los niños.— Prem iado en e l concurso de 1917, por los S res. B u lsán  y Quintilla,

Por no vacunarse.—Prem iado en e l concurso  a e  1917, p o r D. Federico  R ivelles e Ibáflez 
La salud de los niños en Alemania durante la guerra, por el Dr. Martin Salazar. 
Importancia, necesidad y procedimiento más natural pora el desarrollo, en la escuela, 

de la educación intelectual, desde el punto de vista de la higiene del niño, por e l Ilu strt- 
•lmo S r . Dr. D. Nlcaslo M ariscal y  García.

Conferencia.: de la Sociedad de Pediatria de Madrid del curso I ti» a <»!»■
Tribunales para niños. Memorias diversas.
Disposiciones vigentes de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad.—  

De !90< a 1990.
Educación sexual de los niños y de los púberes, por A. Calmette.
Memoria de la labor realizada por el Consejo Superior, las Juntas Provinciales y lo* 

Tribunales para niños.— 1993. .  _ . .
Memoria de la Comisión Ejecutiva de la Trata de mujeres y niños (Sociedad de Na­

cion es), por D. Pedro San gro  y R os de Olano.
Sociedad de Mariones.—S u  labor social y  hum anitaria.— 1995.
La Sociedad de Naciones y la protección a la infancia, por M. Gómez Cano.—1925. 
La reforma de los jóvenes delincuentes en España, por D. Qulntllkano Salcu- 

f la — 1925.
Bl Directorio Militar y los Tribunales para niños, por M. Oómez Cano.
Ley u Reglamento de Tribunales para niños.—Reform ados. Ano 1925.
La educación intelectual y moral de los niños mentalmente anormales, por D.* Dolores 

González Blanco.
Mañero práctica de enseñar el lenguaje materno n los niños de las escuelas nacionales 

te  1 .*  enseñanza, por D.* Benita Asas' Manterola.
Cinematógrafo Pro Infantia. p o r D. E n riqu e de V icente Gelabert.

La familia y la infancia preocupación del mundo. Las crueldades de ayer y la 
iacción de hoy, por M. Gómez Cano.

Madrid. Imp. del Asilo de H. del S . C de Je sú s .—Ju a n  Bravo. 3.— T eléf. 50*08.
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